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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr~so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NÚMERO l69 

EL H. CONGMSO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA PARA EL EJERC ICIO FISCAL 2021 

TÍTULO PRIMERO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DTSPOSlCIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- La asignación, ejercicio, control, evaluación, fi scalización y transparencia 
del Gasto Público Estatal para el ejercicio fiscal del aiio 202 1, se realizará conforme a lo 
establecido en la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal; Ley General de 
Contabilidad; Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios; Ley 
de Adqui siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles de la Administración Pública Estatal; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; Ley de Fiscalización Superior del Estado de Sonora; Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora; 
este Decreto y las demás disposiciones jurídico normativas aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 2.- Los anexos que soportan el presente Presupuesto de Egresos del Estado y 
que forman parte integral del mismo, son los siguientes: 

l. Analítico de Partidas.- Presenta a detalle la Presupuestación a nivel de partida 
específica por unidad responsable. 

11. Analítico de Plazas.- Integra la in formación sobre el número, categoría y 
adscripción de las plazas de servidores públicos incluidos específicamente en el 
presente Presupuesto, correspondientes a los entes públicos estatales cuyas 
nóminas son procesadas por la Secretaría. 

111.. Analítico de Proyectos de Inversión.- Ofrece la descripción de proyectos de 
inversión previstos en el Presupuesto, su ubicación, monto, estructura financiera, 
fuente de financiamiento y partidas de gasto. 
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IV. Programas Operativos Anuales.- En este anexo se visualizan las princ ipa les 
activ idades, proceso s y proyectos que realizarán los ejecuto res de gasto , con sus 
respectivos indicadores de gestión que pe rmitirán su adecuado seguimiento. 

V. Anexo de Matrices de I ndicadorcs de Resultados. - En este anexo se o rganizan 
los obje tivos, indicadores y metas de cada Prog rama Presupuestario y se identifica 
de qué manera contribuye a un obje tivo superior. Asimismo, permite v isualizar su 
objet ivo princ ipal o propósito , sus entregables, ya sea en fo rma de b ie nes y 
serv ic io s, y otros, y las activ idades se realizan pa ra la elaboración de lo s mismos, 
brindando con esto herramientas que permitan su seguimiento , monitoreo y 
evaluación . 

ARTÍCU LO 3.- Para efectos d e este Decre to , se entenderá por: 

J. Adecuaciones presupuestarias: Las modificaciones a las estructuras func iona l 
prog ram ática, administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y las 
ampliaciones y reducciones a l Presupuesto de Egresos de los ejecutores de l gasto 
que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas 
presupuestarios a cargo de los mismos~ 

ll . ADEF AS: A signacio nes destinadas a cubrir las e rogaciones devengadas y 
pendientes de liquidar a l c ie rre del ejerc icio fi sca l anterior; 

l. Aportaciones Federales: Recursos transferidos a l estado y sus munic ipios a 
través d e los fondos a que se refie re e l Capitulo V de la Ley de Coordinac ió n 
Fisca l; 

11. Asignaciones: Ministrac ió n de los recursos públicos aprobados por e l Congreso 
del Estado y que realiza e l Ej ecutivo Estata l a través de la Secretaría a los 
ejecutores de l gasto ; 

111. Ahorro presupuestario: Los remanentes de recurso s de l presupuesto modificado 
una vez que se hayan cumplido las metas establecidas; 

IV. Balance Presupuestario: La diferencia entre los ingresos tota les inc luidos en la 
Ley d e Ing resos y P resupuesto de Ingresos y los gasto s to tales, cons ide rados en e l 
Presupuesto de Egresos, con excepc ió n d e la amo rtizació n de d euda; 

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles: La diferencia entre lo s 
Ingresos de libre dispos ic ión, inc luidos en la Ley de Ing resos, más e l 
F ina nciamiento Neto y los Gasto s no e tiquetados cons iderado s en e l Presupuesto 
de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; 

V I. Halancc Presupuestario Sostenible: Aque l ba lance presupuestario que a l fina l 
de l eje rc ic io fiscal y bajo e l momento contable devengado , sea mayor o ig ua l a 
cero; 

V II. Contraloría : A la Secreta ría de la Contra lo ría General de l Gobie rno de l Estado ; 

V III. Corto lllazo: Periodo convencio nal genera lmente hasta de un año, en e l que lo s 
Prog ramas Operativos de te rminan y o rientan en forma detallada las decisiones y 
e l m anejo d e los recursos, para la realización de acciones concretas; 

IX . C las ificación económica o por tipo de gasto: Relacio na las tran sacc iones 
públicas que gene ran gastos con los g randes agregados de la clas ificació n 
económica presentándo lo s en Corrie nte; de Capita l; Amortizac ió n de la de uda y 
d isminució n de pasivos; Pensio nes y Jubi laciones; y Partic ipac iones; 

X . C las ificación funcional: La que agrupa los gastos según los pro pósitos u 
obje tivos socioeconó micos q ue persiguen lo s d ife rentes entes público s, 
identificando e l presupuesto destinado a func iones de gobie rno , desarrol lo socia l, 
desarro llo económico y o tras no c lasificadas; permitiendo de te rmina r los 
o bje tivos generales de las políticas públicas y los recursos financie ros que se 
as ig nan para alcanzar éstos ; 

X L. C las ificación program~'itica: T iene como fina lidad establece r la c lasificació n de 
los p rogramas presupuesta rios de los e ntes públicos, que pe rmitirá o rganiza r, e n 
forma representati va y ho mogénea, las asignaciones de recurso s d e lo s prog ramas 
Pre supuestarios; 

X II. Dependencias: Las Secre tarías de l Gobie rno de l Estado , con fo rme a lo d ispuesto 
en e l A rtíc ulo 22 de la Ley O rgánica de l Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 
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XIII. Deuda pública: C ualquier Financiamiento contratado por los Entes Públicos; 

X lV. Dispo nibilidades: Los recursos provenientes de los ingresos que durante los 
ejercicios fi scales anteriores no fueron pagados ni devengados para algún rubro 
del gasto presupuestado, excluyendo las transferencias federales e tiquetadas; 

XV. Eficacia: Capacidad de lograr obje tivos y metas programados con los recursos 
asig nados en e l tiempo preestablecido; 

XVI. Eficiencia: C umplimiento de los objetivos y metas programados con e l mínimo 
d e recursos asignados en el menor tiempo posible, logrando la ó ptima utilizació n 
d e los mismos; 

XVII. Economías presupucstales: Los re111anentes de recursos no devengados d e l 
presupuesto modificado; 

XVlll. Ejecutivo: Al titular de l Poder Ejecutivo; 

XIX. Ejecutores de gasto: Los Poderes Legisla tivo y Judicial, los entes autónomos a 
los que se asig nen recursos de l Presupuesto de Egreso s, así como las dependencias 
y entidades, que realizan las erogaciones con cargo a l Presupuesto d e Egresos; 

XX . Ejercicio: E l ej e rc ic io fi scal 202 1; 

XXI. Entidades: A los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones c iviles asimiladas a dichas empresas, 
fideicomi sos públicos en los que e l fide icomitente sea la Secretaría de Hacienda, 
que de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora sean consideradas dentro de la Administración Pública Paraestatal; 

XXII. Evaluación: El análisis s is temático y obj etivo de lo s programas presupuestarios 
y demás inte rvenc io nes públicas, que tie ne como fina lidad determinar y valorar 
la pertinencia y e l logro de sus obje ti vos y metas, así como su e fic iencia , e ficacia, 
calidad, resultados, impacto y sostenibi lidad ; 

XXIII. Gasto de capital: Erogaciones de bienes, servicios y otros gastos diversos 
destinados a incrementar la capacidad instalada de operación administrativa o 
productiva de las dependencias y entidades~ 

XXTV. Gasto corriente: Las e rogaciones que no tienen como contrapartida la c reació n 
de un activo, incluyendo de manera enuncia ti va y no limita tiva , e l gasto en 
serv ic ios pe rsonales, mate ria les y suministros y los serv icios genera les, así como 
las transferencias, asig nac io nes, subs idios, do na tivos y apoyos; 

X X V. G asto de operación: Son las asig nacio nes necesarias a los capítulos de los 
servic ios persona les, mate ria les y suministros y servic ios gene ra les, 
indispensables para la operac ió n y mante nimiento de l servicio que se presta; 

XXVI. Gasto programable: Las erogacio nes que se realizan en cumplimiento de s us 
atribuciones conforme a los programas presupuestarios para proveer bienes y 
servicios públicos a la poblac ión; 

XXVII. Gasto no programable: Las e rogaciones que no corresponden d irectamente a los 
program as presupuestarios específicos. 

XXVIII. Gestión p ara Resultados (G)lR): Es un modelo de cultura organizaciona l, 
directiva y de desempeño instituciona l que pone más énfasis en los resul tados que 
en lo s procedimientos, es decir la c reació n de valor público; 

XX IX. Ingresos excedentes : Los recursos que durante e l ej e rcicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos; 

XXX. Ing r esos propios: Los recursos que por cualquie r concepto obtengan las 
e ntidades, d istintos a los recursos por concepto de subsidios y transferencias; 

XXX I. Instituto: A l Instituto S uperio r d e A udito ría y Fiscalización del Estado de 
Sonora; 

XXX II . Jnvcrsión pública: Comprende e l importe de l gasto destinado a construcció n y/o 
conservación de obras, así como e l equipamiento asociado a las mismas, 
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p royectos produc tivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos 
destinados a aumentar, conservar y mejorar e l pa trimonio; 

XXX III. Largo plazo: Período convencio na l de más de c inco años, utilizando 
generalmente en la p la neación para de fin ir un lapso que excede e l período 
Const itucio na l del Gobie rno ; 

XXXIV. Mediano plazo: Período convencional generalme nte aceptado de seis años, e n e l 
que se definen un conjunto coherente de obj etivos y metas a a lcanzar y de políticas 
de desarro llo a segu ir, dentro del pe ríodo Constitucional del Gobierno; 

XXXV. Ó rgano autó nomo: Ente público de carácter estatal con autonomía en e l ejercic io 
d e sus f1.111c iones y en s u admin istració n, creadas por d isposic ión expresa de la 
Constituc ió n Po lítica del Estado de Sonora a los q ue se asignen recursos del 
Presupuesto d e Egresos; 

XXXV I. Partic ipaciones: Los recursos asignados a las entidades federativas y los 
municipios en los términos establecidos por la Ley de Coordinación F iscal; 

XXXV II. Poderes: Los Poderes Legis lativo y Judic ial; 

XXXVIII. Programa Presu p uestario: Ca tegoría prog ra mática que perm ite organiza r, en 
forma representa tiva y homogénea, las asignacio nes de recursos a los ej ecutores 
d e l gasto público para e l cumplimiento de sus obje tivos y metas. 

XXXIX. Programas J>rioritarios: Aque llos programas conten idos en los Ejes Recto res 
de l Plan Esta tal de Desarrollo 2016-202 1; 

XL. Secre taría: A la Secre ta ría de Hacienda; 

X LL S ubs idios: Las asig naciones que e l Gobie rno Esta ta l otorga para actividades 
prio ritarias, generales ó de carácter tempo ra l, a los diferentes sectores de la 
sociedad , en forma directa o a través d e los o rganismos públicos; 

XL II . Transferencias: Recursos públicos para e l c umpl imiento de los programas y 
prestac iones de se rvic ios a cargo de o rganismos autó nomos y entidades . 

XLIII. Unidad responsable: A l área administrativa de los Poderes Legislati vo y 
Judic ia l, los e ntes autó nomos, las dependencias y, en su caso, las entidades que 
están obligadas a la rendición de cuentas sobre los recursos humanos, materiales 
y financieros que administra para contribuir al cumplimiento de los progran1as 
comprendidos en la estructura p rogramática autorizada para tales efectos; 

ARTÍCULO 4.- La inte rpretación del presente Decre to de Presupuesto de Egresos, 
corresponde a la Secretaría e n e l ámbito de sus a tr ibuciones, y conforme a las d isposic io nes 
aplicab les. 

A RTiCULO 5.- Las facultades y obligaciones que se confie ren a la Secreta ria a través de 
este Decre to , se regularán para e l ej e rc ic io y cumplimiento de las mismas en e l Manual de 
Po líticas y Normas del Ej e rcicio de l Gasto Público que se e ncuentre en v igor. 

En e l caso de los Poderes Legis lativo y Judicial y de los órganos au tónomos, sus respectivas 
unidades de administración podrán establecer las dispos ic iones genera les correspondientes 
en tanto no se contrapo ngan con la normativa genera l. 

A RTÍCULO 6 .- El incumplimiento por parte de los servido res públicos a las obl igaciones 
que les impone e l presente Decre to , será sanc io nado en los térm inos de la Ley de 
Responsabil idades de los Servidores Públicos del Estado y de los Munic ipios y demás 
disposic io nes aplicables . 

TITULO SEGUNDO 
D E L GASTO P ÚBLICO ESTATAL 

CAPÍTULO 1 
D E LAS ASIGNACIONES PRESU P UESTALES 

ARTÍCU LO 7.- El gasto ne to tota l previsto en e l presente Decre to, asciende a la cantidad 
de $67,S.1 5 ,261,781.00 (Sesenta y S ie te Mil Quiniento s Q uince Mi llones Doscientos Sesenta 
y Un Mi l Setecientos Ochenta y Un Pesos 00/100 M.N.). 

ARTÍCULO 8.- El Poder Leg islativo de l Estado dispone d e una a signación para e l ejercic io 
fi sca l 202 1 po r la cantidad de $796,045,927.00 (Setecientos Noventa y Seis M illo nes 
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C uarenta y C inco M il Novecie ntos Ve intis ie te Pesos 00/100 M.N.). dicha asig nación se 
integrará únicam ente por recurso de origen esta tal. 

ARTÍCULO 9.- E l Poder Judicial tendrá un presupuesto para e l a ño 202 1 po r la cantidad de 
$1,410,000,000.00 (Un M il C uatrocientos Diez Millo nes de Pesos 00/100 M.N.). 

ARTÍCULO 10.- El Presupuesto pa ra e l eje rc ic io fiscal de 202 1 para los ó rganos autó nomos 
asciende a la cantidad de $5,152,397,867.53 (Cinco Mil C iento C incuenta y Dos Millones 
Trescientos Noventa y Sie te M il Ochocientos Sesenta y S iete Peso s 53/100 M.N .) e l cual se 
d is tribuirá d e la s ig uiente forma: 

ÓRGANO AUTÓNOMO PRESUP UESTO 

11 5 TRIBUNAL D E JUST IC I A ADMIN ISTRATIVA DEL ESTADO D E SONORA 89.288 ,074.00 

11 7 TRIBUNAL EST A TAL ELECTORA L 64.063,5 17.00 

11 8 COM ISIÓN ESTATAL D E D ER ECI IOS H UMANOS 37.602.449.00 

11 9 1N,ST 1TuTo sONORENsE DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA 1N r oRMAc1ÓN PÚBLICA 43,s 1 s ,os2.oo 
Y PROT~"::CCIÓN DE D A TOS PERSONAL ES 

124 INST ITUTO EST A T A L EL ECTORAL Y DE PA RTIC IPACIÓN C IUDADANA 420.000.000.00 

125 UNIVERSID A D DE SONORA 2.495,988.383.00 

126 CONSEJO C I U DADANO TRANSPO RTE PUBLICO SUST ENTABLE DEL ESTADO DE 10.000.000.00 
S0N_9RA 

129 IN ST ITUTO SUPER IO R DE AUDlTORI A Y FISCALIZACION 235,000.000.00 - -
130 FISCALÍA G ENERAL DE JUSTIC I A DEL EST ADO DE SONORA 1,756,577.362.53 

TOTAL GENERAL 5.152,397.867.53 

El ejerc ic io de los recursos se e fectuará conforme a lo estipulado e n e l presente decreto, as í 
como a Jo establecido en la Ley de Disciplina Fina nciera, la Ley Gene ral de Contabilidad 
Gubernamental y de m ás normativa aplicable e n la m a teria. 

En cumplimiento a los a rtíc ulos 92 fracción 1, inciso a) y 93 d e la Ley de Instituciones y 
Procedimientos E lectorales para e l Estado de So nora , señala que los partidos tend rán de recho 
a financ iamiento público ta nto pa ra sus actividades pe rma nentes, como pa ra cam pañas 
e lectorales. Para 202 1 las pre rrogativas asciende n a la cantidad tota l de $ 188,733,360.00 
(C iento Ochenta y Ocho M il lo nes Setec ie nto s T re inta y Tres Mi l T rescie ntos Sesenta Pesos 
00/ IOOM.N.). 

El monto asignado a cada partido político se detalla e n e l Apéndice K de este Decre to , la 
información señalada para tales efectos es preliminar, los montos de finiti vos los determina rá 
la autoridad competente atendiendo a las reglas aplicables al financiamie nto público. 

ARTÍCULO 11.- A l Poder Ejecutivo le corresponde una asignac ión presupuestal para e l 
eje rc ic io fi scal de 202 1 por un importe de $60 ,188,267,507.47 (Sesenta Mil C iento Ochenta 
y Ocho M"illo nes Doscientos Sesenta y S ie te Mil Quinientos S ie te Pesos 47/ 100 M.N .) . 

ARTÍCULO 12.- De l presupuesto as ig nado al Poder Ejecutivo e n e l Artículo 11 de l presente 
Decreto, a la Administrac ión Central del Pode r Ejecutivo le corresponde una asig nació n 
presupuesta ! de $26,446,644,768.80 (Veintiséis Mil C ua trocientos C uarenta y Se is M"i llones 
Seiscientos C uarenta y C uatro Mil Setecientos Sesenta y Ocho Pesos 80/100 M .N .), 
dis tribuidos de la s ig uiente manera: 

DEPENDENC IAS 

103 EJECUT IVO D EL EST A DO 

104 SECRETARÍA DE GOl31ERNO 

105 SECRET ARÍA DE HACIENDA 

106 SECRETARiA DE LA CONTRALO RÍA G ENERAL 

10 7 SECRETA RÍA D E DESARROLLO SO C I A L 

108 SECRETARÍA DE ED UCACIÓN Y C ULTU RA 

109 SECRETARÍA DE SALUD PÚ BLICA 

11 0 SECRET A R ÍA DE IN FRA ESTRUCTURA Y DESAR RO LLO U RBANO 

111 SECRETAR IA DE ECONOM ÍA 
112 SEC RETA RÍA D E AGRJC U LTURA, GANAD ERi A , RECUR SOS H IDRÁULIC OS. PESCA Y 
A C UAC UL TURA 

11 4 SECRETARÍA DE SEGUR IDAD PÚBLICA 

11 6 SECRET ARIA OEL T RABAJO 

120 DESARRO L LO M UNIC IPAL 

12 1 D EUDA PÚl3LICA 

123 EROGAC IONES NO SECTORIZAB LES 

127 ~gCRETARI A Dl~ LA CONS,!:'..IERlA JJ.:!RÍDIC{'
D E PENDENCIAS 

PRESUPUESTO 

1 12, 15 1.806.00 

689,4 11.322.00 

1.448. 183.658.46 

200,842. 169.00 

240. 184.090.00 

4,937,563,483.04 

153,206, 179.00 

l.1 04.557.077.00 

72,672,328.00 

225.786,963.00 

2,034.507.303.30 

150,423,243.00 

8 , 105,264,834.00 

5,339. 769,48 1.00 

1.467, 779 ,330.00 

98,482,014.00 

PRESU PUESTO 
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128 SECRETARIA T ECNICA Y ATENCION C I UDADANA 

TOTAL GENER AL 

65.859.488.00 

26,446,644,768.80 

E l Presupuesto d e cad a d e p e nde ncia a ni vel d e U nidad Responsable se d e talla e n e l Apéndice 
A d e este Decreto. 

ARTÍ.CULO 13.- De l Presupuesto asig nado a l Pode r Ejecuti vo en e l artículo 11 del presente 
D ecre to , a la Adminis tración Descentrali zada del Poder Ejecutivo le corresponde una 
asig nac ión presupuesta ! d e $33,74 1,622,738.67 (Tre inta y T 1·cs M il Seteciento s C uarenta y 
U n Millones Seiscie ntos Veintidós Mil Setecie ntos T re inta y Och o Pesos 67/100 M.N.), 
d is tribuidos d e la s ig uiente m a ne ra: 

ORGAN ISMOS 

104029 COM ISIÓN EST A T AL PARA E L DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y COMUN IDADES 
I NDIGENAS 

104030 INSTITUTO SONORENSE DE LAS MUJER.ES 

104032 COORDINACION EST ATA L DE PROTECCION C IVIL 

105037 PROGRESO FIDEICOM I SO PROMOTOR U RBANO 

105038 FI DEICOM ISO PUENTE COL ORADO 

10 5040 SERVIC IO DE ADM IN I STRACIÓN Y ENAJENACIÓN D E B IENES 

10 70 13 COMISIÓN D E V IV I ENDA DEL EST ADO DE SONORA 

1070 15 INSTITUT O SONOR ENSE DE LA JUVENTUD 

1070 16 COM ISIÓN DEL DEPORTE DEL ESTADO DE SONORA 

1070 18 IN ST ITUTO SONOR.ENSE PARA L A ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES 

1080 16 EL COLEG IO DE SONORA 

1080 18 RAD IO SONORA 

1080 19 INSTITUTO SONOR.ENSE D E CULTURA 

10805 1 SERVIC IOS EDUCA TIVOS DEL EST ADO DE SONORA 

10806 1 COL EGIO DE BACI II LLERES D EL EST ADO DE SONORA 

108062 COLEGIO DE EST UDIOS C IENT IPICOS Y T ECNOL ÓGICOS íJEL ESTADO DE SONORA 
108063 COLEGIO DE EDUC A C IÓN PROFESIONAL T ÉCNICA Dl:'.I. EST ADO DE SONORA 
CONALEP 

108065 UNIVERS IDAD EST ATAL DE SONORA 

108066 UN IVERSIDAD D E LA S I ERRA 

108067 UNI VERSIDAD TECNOLÓGICA DE I IERMOSILLO 

108068 UNI VERSI D AD TECNOLÓGICA DE NOGAL ES 

108069 UN I VERSIDAD TECNOL ÓGICA DEL SUR D E SONORA 

108070 UNI VER S IDAD TECNOL ÓGICA DE ETCI IOJOA 

I MPORTE 

16.427 ,609.00 

69,899,7 15.00 

68. 19 1,294.00 

60.591,465.00 

100.674,3 13.00 

3.24 7,768.00 

50 .09 5.556.00 

20,9 17,279.00 

123.564.494.00 

1,000,000.00 

92,89 1,36 1.00 

30.840.806.00 

188,945,52 1.00 

8 ,887.505,523.00 

1.000.838,578.00 

864.565,844.00 

456.34 1.673.00 

775.4 18.48 1 .00 

44.509.552.00 

150.699.625.00 

?i9.L44,U ·t I .UU 

67.88 1,286.00 

20,766,900.00 

10807 1 UN! VERS IOAD TECNOLÓ~ G= IC~A~ D~E~P~U~E~R~··~·o~ l~'E~..-Ñ~A~S~C~0~----------------~25~.0~ 1~4~6~5~0 
ORGANISMOS IMPORTE 

108072 UN I VERSIDAD T ECNOL ÓGIC A DE SAN LUIS R IO COL-ORADO 40,688,747 

108073 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA 96 1.732,682 

108074 INSTITUTO TECNOLÓGIC O SUPERIOR D E CANANEA 25,9 22.30 1 

108075 INSTITUTO TECNOLÓGIC O SUPERIOR DE C A JEME 72.9 14, 180 

108076 INST ITUTO TECNOL ÓGICO SUPER IO R DE PUERTO PEÑASC O 30 ,589, l 50.00 

108082 INSTITUTO DE CAPAC ITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SONORA 14 1,859·938 -00 

108085 INSTITUTO SONOR ENSE DE EDUCAC IÓN PARA L OS ADULTOS 122,822·oo9 .oo 
108090 UNI VERS IDAD T ECNOLÓGICA D E GUA Y MAS 39 ,323,877.00 

10809 1 TELEVI SORA DE 1-IERMOSl L L O SA 1)12 CV l03,54 3,736.00 

108092 CENTRO REGIONAL DE FORMAC ION PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA 350,658·º6 3 · 1 O 

108093 INSTITUTO DE B ECAS Y CRl-:D ITO EDUCATIVO D E L EST/\DO DE SONORA 272,
794

•817·ºº 
109009 SI STEMA PARA EL DESA RRO LLO INTEGRAL DE L A FAMILIA"'""" D I F - SONORA""""' 732·3 17•9 1 I.OO 

1090 10 FONDO ESTAT A L DE SOLIDARIDAD l .000.000.00 

1090 1 l SE R V IC IOS DE SALUD DE SONORA 6 . J l 6 ,488,'176 .47 

10 902 1 C ENTRO ESTATAL D ETRASP l ,ANTES 6-643-80 I .OO 

1100 16 JUNT A D E C AMINOS DEL ESTADO D E SONORA 4o5,4 io,7 i6.00 

1100 17 CONSEJO ESTAT A L DE CONCERTACIÓN PARA LA OBRA PÚBLICA 240,636,257-00 

11 00 18 COM ISIÓN DE ECOLOGÍ A Y D ESARRO LLO SUSTENTABL E D E L ESTADO DE SONORA 85•26º· 196 ·ºº 
11 00 19 TELEFON ÍA R URAL DE SONORA 7,286, 187.00 

110020 PRO C U RADURÍA A MBIENTAL DEL ESTADO DE SONORA 16 ,491,647-00 

11 002 1 INSTITUTO SONORF.NSE DE I N FRAESTRUCTURA EDUCATIVA 649· 126,303.00 

11 0023 FONDO ESTAT AL PARA LA MODF.RN IZ A C ION DEL TRANSPO RTE 778-20 5 ,209.00 

111 089 COMISIÓN DE FOMENTO A L TURI SM O DEL E ST A DO DE SONORA 74-637,253 .00 

11 109 1 CONSEJO SONORENSE PROMOTOR DE L A REGUL ACIÓN DEL BACANORA 3·º4 1·656 ,00 

111092 F INANCI ERA PARA EL D ESARROLLO ECONÓM ICO DE SONORA 38,849,802.00 

111 093 CONSEJO ESTATAL DE C I ENC I A Y TECNO L OGIA 5-507 ,89 2 .00 
111 094 I M PU L SO R- F I DEICOM ISO O PE RADORA DE PRO YEC TOS ESTARATEG ICOS DE 20,8 55. 180.00 
SONORA 
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11 1096 PROSONORA 

11 20 15 COMIS IÓN ESTAT AL DEL AGUA 

11 2016 INSTITUTO DE ACUACULTURA DEL ESTADO DE SONORA 

11 2017 FONDO D E OPERACIÓN DE OBRAS SO NORA S I 

112018 FIDEICOMISO FON DO RE VOLVEN TE SONORA 
11 20 19 FIDEICOMISO MAESTRO PARA EL F INANCIAM IE NTO DEL SECTOR AGROPECUARIO 
EN SONORA 

114011 INSTITUTO SUP E RIOR DE SEGURIDA D P ÚBl:.ICA DE L ESTADO 

1140 12 CENTRO DE EVAL UACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

13 100 1 SECRETA RÍA EJ ECUT IVA DEL S ISTEM A EST ATAL ANTICO RR UPC IÓN 

13200 1 S ISTEMA ESTATAL DE TELEV IS ION SONORENSE 

ORGANISMOS 

172001 DIRECCIÓN GENERAL ISSSTESON 

Total general 

42,867.977.00 

8 12,866.422. 1 O 

18,70 7,8 37.00 

306,969.645.00 

11,265,536.00 

8,850,000.00 

11 0 ,682, 179.00 

74.019.678.00 

14 ,545, 158.00 

5.000.000.00 

IMPORTE 

7.78 1. 166,956.00 

33,741,622,738.67 

ARTÍ.CULO 14.- Las asignaciones contenidas en e l presente Presupuesto para cada uno d e 
los Ej es Rectores y sus Programas a lineados e n el P lan Esta tal de D esarrollo 2016-202 1, son 
las s iguientes: 

EJ E RECTOR 

E l SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD 

E2 SONORA Y C IUDADES CON CALIDAD DE V IDA 

E3 ECONOM ÍA CON FUTURO 

E4 TODOS LOS SO NORENSES TODAS LAS OPORTUN IDADES 

E5 GOBIERNO EFIC IENTE, INNO VADOR, TRANSPA R ENT E Y CON SENSIBILIDAD SOCIAL 

E6 GOBIERNO PROMOTOR DE LOS DERECHO S HUMAN OS E IG UA LDAD D E G ÉNERO 

TOTAL GENERAL 

IMPORTE 

7,897, 155,543.0 2 

3,959,4 10,968. 10 

506,268.996.00 

37,849, 154,543.42 

17, 195,769,566.46 

10 7,502, 164.00 

67,5 15,261,781.00 

ARTÍCULO 15.- Con el fin d e lleva r a cabo las activ idades programadas, para apoyar la 
ej ecuc ió n de las acciones contenidas e n e l presente Presupuesto de Egresos. se clasifica pa ra 
su ejercic io según e l objeto del gas to como sigue: 

C APITULO 

1000 S E RV IC IO S PE RSONALES 

2000 MATERIA LES Y SUM IN ISTROS 

3000 SER V IC IOS GENERALES 

4000 TRANSí-ERENCIAS. ASIGNAC IONES, S UBS ID IOS Y OTRA S A Y U DAS 

5000 B IENES MUEBLES, IN MUEBL ES E INTAN G IB LES 

6000 INVERS IÓN PÚBLICA 

7000 INVERS IO N ES FINANCIERAS Y O TRAS PROV IS IO NES 

8000 PA RTI C IPACIO N ES Y APORTACIONES 

9000 DEU DA PÚ BLICA 

TOTAL GENERAL 

IMPORTE, 

8.303,303, 796.00 
387.35 1.846.00 

957,588.503.00 

4 l ,625,328,803.00 

57.575,022.00 

1,060,422,769.00 

1,678,6 56 ,727.00 

8, 105,264,834 .00 

5.339. 769.48 1 .00 

67,5 15,26 1,78 1.00 

ARTÍCULO 16.- De acuerdo a la c las ificación funcio na l, e l presupuesto de egresos se 
dis tribuye confo rme a lo s iguie nte: 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. V Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 
8 

o 
u roE 

·;::m 
~:s 
Q)Q 

u'-" 
Q)Q) 

uro 



 

 

• • •
9 

FINALIDAD/ F UNC ION 

1 GOBI E RNO 

1 1 L EGISL ACIÓN 

12 JUSTIC I A 

13 COORDINACIÓN DE LA POLiTIC A D E GOBIE R NO 

15 ASUNTOS FINANCIEROS Y H ACEN D A RIOS 

17 ASUNTOS DE O RDEN PÚ B LICO Y DE SEGURIDAD IN T E RIO R 

18 OTR OS SER V IC IOS GENER A LES 

2 OF:S ARROLLO SOC IAL 

2 1 PRO TJ:::CCIÓN AMBIEN T A L 

22 V I V 18NO A Y SERV IC IOS A L A COM UNIDAD 

23 SAL U D 

2 4 REC REACIÓN. CULTU RA Y O TRAS MAN IFEST ACIONE S SOC IALE S 

25 ED UCACIÓN 

26 PRO T ECCIÓN SO C I A L 

2 7 OTROS ASUNTOS SOCIA LES 

3 D ESARROLLO E C ONÓMIC O 

3 1 ASUNT OS ECONÓM ICOS. COM ER C IALES Y LAB O RA L ES EN GENER A L 

32 AGRO PECUARIA. SILV ICULTURA, PESCA Y CAZA 

35 TRANSPO RT E 

36 COMUNICACIONES 

37 T U R ISM O 

38 C IENCIA, T ECNOL OGI A E INNOVACIÓN 

39 O T RAS IN D USTRIAS Y O TROS A SUNT OS ECONÓMIC O S 

4 OTRAS NO C LASIFIC ADAS EN FUNCIONES A NTERIORES 

4 1 TRANSACCIONES D E L A DEU DA PÚIJLICA/ COST O F INANCIE RO D E LA D EUD A 

4 2 TRANSF ER ENCIA S, PA R T IC IPAC IONES Y A PO RTACIONE S ENTRE D IFE RENTES 
N I VEL ES Y Ó RDENES D IC.: GOBll-:RNO 
44 ADl2UD 0S DE EJE RC IC IOS F ISCAL ES ANTER IO R ES 

TOTAL G ENERAL 

IMPORTE 

1 l ,.J70 . l 74.8J6.29 

1.07 1.02 1.037.0 2 

4.04 1,296.0 86.0 7 

1.8 t 2,229 .309 .88 

2.452,88 1,4 27.<13 

1,539.572,253.76 

4 53, 174. 722. 13 

40.836,950 .386. 7 1 

10 1.75 1,k43.00 

2 .624 ,284. 14 0 . 10 

6,276,338 .456.4 7 

4 5 1,894 .557.00 

22.6 17,66 1.477. 14 

8 ,6 34 .584 .636. 14 

130 .435.276.8 6 

t ,863.102.243.00 

304 .8 13.350.00 

253,344.800.00 

1 . 193.6 15.925.00 

7.286, 18 7.00 

74 .637.253.00 

5,507.892.00 

23.89 6 ,836.00 

13,445.03 4 ,3 15.00 

4 ,007.54 8.8 11 .0 0 

8 . 10 5.264 .834 .00 

1.332.220.670.00 

67,StS.26 1,78 1.00 

E l Apé ndice C p resenta a nivel S ub[unc ió n e l P re s upuesto previs to e n e l presente D ecre to . 

ARTÍC U LO .17.- Para e l ej e rc ic io fisca l 2 0 2 1, la info rma c ió n presu p ue s ta ri a con fo rme a la s 
c las ificaciones previs tas e n la F racc ió n 11 d e l A rt íc ulo 6 1 d e la L ey General d e Conta bi l idad 
G ube rna m e nta l es la sig uiente : 

1.- C las ificació n po r o bje to d e l gasto: 

C APITULO/CONCEPTO 

1000 SERVIC IOS PERSONA LES 

1 1000 REMUNER ACIONE S A L PER SONAL D E CAR ÁCTER PERMANEN T E 

12000 R EM UNER ACIONES A L PER SONAL DE CARÁCT E R TRANSITORIO 

13000 R E M UNERACIONES ADIC IONAL ES Y ESPl2CIA L ES 

14 000 SE GUR IDAD SOCI A L 

15000 OTRAS PREST ACIO N E S SO C IALE S Y ECO N ÓM IC A S 

16000 PREVI SIONES 

17 000 PA GO D E ESTÍM U LOS A SERVIDORES PÚ BLIC O S 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2 1000 M A TERIALE S D E A DMINISTRACIÓN. E M ISIÓN DOCUM ENT O S Y A RTÍCUL OS o rIC IALES 

220 00 A LIM ENT OS Y UTENSILIOS 

24000 M A T E R IALES Y A RTiCUL OS DE CONSTRUCCIÓN Y D E REPA R ACIÓN 

25000 PR O D UCT OS QUlM l COS. FA RMACÉUT ICOS Y DE 1.AOORATO RIO 

2 6000 COMBUSTIBLES, L U B RICANT ES Y ADITI V O S 

270 0 0 VEST U ARIO . BLANCOS. PRENDAS D E PROTECCIÓN Y ARTICUL OS D EPORT IVOS 

2800 0 M A T E R I A L ES Y SUMIN I STROS PA R A SEGURIDA D 

29000 H E RRA M IENT AS. REFACCIONES Y ACCE SO RIO S MEN ORES 

3000 SE RVIC IOS GENERALES 

3 10 0 0 SE R V IC IOS IJÁSICO S 

320 0 0 SER V IC IOS DE A RREN D A MIENTO 

3 3 000 SER V IC IOS PRO FESION A L ES, C IENTÍFICOS. T ÉCNICOS Y OTROS SERV IC IOS 

3 4 000 SER V IC IOS F INANCI EROS. B A NCAR IOS Y COMERC IA LES 

35000 SER V IC IOS D E INSTAL ACIÓN. R EPARACIÓN, M ANTENIM IENT O Y CONSERVACIÓN 

360 00 SER V IC IOS D E COM UN ICACIÓN SOCIAL Y PUl3LlC ID AD 

370 0 0 S ER V IC IOS DE TRASLADO Y V I Á TICOS 

38000 SER V ICIOS O FIC IA L ES 

39000 OTROS SERV IC IOS GENERALES 

4000 TRANSFE R ENCIAS. ASIGNAC IONES. SUBSI.D JOS Y OTRAS A YUOAS 

I MPORTE 

8,303.303,796.00 

4 ,0 12. 11 0.6 12 .37 
153. 1 14 .27 1.20 

1.068. 108.3 10.45 

1,620,600 ,525.72 

1,038.085.790.43 
260,067,660.3 1 

15 1.2 16.625.52 

3 87 ,351,846.00 

106.989.362. 16 
16 1.288.375.89 

4,480,952.0 0 

10.650.8 52.3 7 

97,762.78 7.04 

1.037.708 .00 

20,0 0 0.00 

5. 12 1.808.54 

957,588,503.00 

188 ,81 5.44 1.59 

107,737.24 3 .43 

188.392,9 25.76 

87.626,626.4 9 

1 15.474,307.08 

65.34 7,540.64 

47.972, 148. 12 

3 1.572. 153.63 

124.650, 1 16 .2 6 

4 1.625,328.803.00 
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4 1000 T RANSFERENC IA S IN T ERNAS Y ASIGNACIONES AL SECT O R P UBLICO 

42000 T RANSFERENCIAS A L RESTO DEL SECTOR PU BLICO 

CAPITULO /CONC EPTO 

•13000 SUBS ID IOS Y SU B VENCION ES 

44000 A Y UO AS SOCIALES 

45000 P ENSIONES Y JUO ILACIONES 

47000 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIA L 

5000 BIENES M UEBLES, INMU E BLES E INTANGIBLES 

5 1000 MOIJ ILJ A R IO Y EQU IPO DE ADMI NISTRAC IÓN 

56000 MAQU INA RIA. OTR OS EQU IPOS Y II ERRAM IENT AS 

59000 A CTIVOS INTANG IBLES 

6000 I NV ERSIÓN P ÚBLIC A 

6 1000 OBRA PÚBLICA EN B IENES DE DOM IN IO P UBLICO 

62000 OBRA PÚBLICA EN B IENES PRO PIOS 

7000 INVERSIONES FINANC IERAS Y OTRAS PROVISIONES 

72000 ACC IONES Y PA RTIC IPAC IONES DE CAP ITAL 

75000 INVERS IONES EN FIDEICOM ISOS, MAN DATOS Y O'i'ROS ANÁ LOGOS 

79000 PROVISIONES PA RA CONT INGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

8000 PARTI C IPAC IONES Y A P ORTAC IONES 

8 1000 PARTIC IPACIONES 

83000 A PORTACIO N ES 

85000 C ONVEN IOS 

9000 DEU DA PÚBLICA 

9 1000 AMORT IZACIÓN DE LA DEUDA PUB LICA 

92000 INTER ESES DE LA DEUDA PU BLICA 

94000 GAST OS DE LA DEUDA PU BLICA 

95000 COSTOS POR COB ERTURAS 

96000 APOYOS F INANCIEROS 

99000 A DEU DOS D E EJERC IC IOS FISCALES ANTER IOR ES(ADEFAS) 

TOTAL GENERA L 

El desglose a nivel partida genérica se expone en e l Apéndice D. 

11.- C lasificac ión func io na l: 

FINA LIDAD 

1 GOBIERNO 

2 DESA RROLLO SOC IA L 

3 D ESA RROLLO EC ONÓMICO 

4 OTRAS NO CLAS IFICADAS EN F UNCIONES 
ANTERIO RES 

TOTAL GENERAL 

fil. - C lasificación por tipo de gasto: 

TIPO D E GASTO 

1 GASTO CORRI ENTE 

2 GAST O DE CAPITA L 

3 AMORT IZACION DE LA DEUDA Y D ISMINUCION DE 
PASIVOS 

4 PENSIONES Y JUBILAC ION ES 

5 PA RT IC IPACION ES 

Tolal general 

JV .-Prio rida d de gasto: 

PRIO RIDADES DE G A STO 

IMPORTE 
11.370, 174.836.29 

40,836.950.386. 7 1 

1,863, 102.243.00 

13,445,034,3 15.00 

67,515,26 1,781.00 

IMPO RTE 

57, 172,098.375 

1.136.997,79 1 

3,675.680.9 13 

297,050 ,442 

5.233.434,260.00 

67,515,261.781 

Po r la importanc ia q ue reviste la atenc ión a la em e rgenc ia sanitaria ocas ionada por la 
pandemia del COV I0- 19: 

39,6 74.396,907. I 0 
53,802.533.00 

IMPORTE 

144.80 1, 11 1.90 

1.455,277.809.00 
60,9 17,900.00 

236, 132,542.00 

5 7,575,022.00 

38.093,022.00 

10,050,000.00 

9.432.000.00 

1,060,422,769.00 
946,491 , 182.82 

113,93 1,586. 18 

1,678.656, 72 7 .00 
2,000,000.00 

17 .000.000.00 

1,659,656,727.00 

8, 105.264,834.00 

5.233,434,260.00 

2.77 1,330,574.00 
100.500.000.00 

S.339.769.48 1.00 

1.928,556,6 16.00 

1,480,277.763.00 
24,263.220.00 

4 14,903.627.00 

159,54 7,585.00 

1.332.220,670.00 

67,515,261,781.00 
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Recurso s as ignados a la Secre taria de Salud Pública, Serv ic ios de Sal lid de l 
Estado e ISSST ESON. 

Por las necesidades de la Recupe ración Econó mica: 
Recursos as ig nados a la Secre taría de Econo mía, SAGARHPA y Secre tarla d e 
Infraestructura y Desarro llo Urbano. 

V.- Programas y proyectos: 

E.JE R ECTOR/l' ROG H.AMA 

El SONOH.A F; N PAZ VTH.A.i' 'Q U I LIDAD 

E lO I [:'.0 1 PROTECCIÓN JURiDlCA A LOS SONORENSES Y SUS B IENES 

E I OI E07 IMPARTIC IÓN DE JUSTIC IA A DMIN ISTRATI VA 

E IO I ROI OPERACIÓN DE RADl0 l)11'US0RAS Y EST ACIONES DE T ELEVISIÓ N 

t:.JI~ H.ECTOR/ l'H.OGIUMA 

E 102E04 DEMOCRACIA Y PA RTIC IPACIÓN C IUDADANA 

E 102E06 IM PARTIC IÓN DE JUSTICIA 

E 102E07 IMPA RTIC IÓN DE JUSTIC IA E J.ECTORAL 

E 102 P03 CONDUCCIÓN DE LAS POLiTICAS GENERALES DE GOOlERNO 

E 102R02 A C T I VIDADES DERIVADAS DEL TRA D AJO L EG ISLATIVO 

E103E06 ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

E I 03P07 DIRECCIÓN Y COORD INACIÓN DE LAS POLIT IC AS D I: SEGURIDA D l'ÚIJLIC A 

E 103 PI I PREVENC IÓN DEL D ELIT O Y SEGURI D AD l'ÚBLICA 

E 104P09 COORDINAC IÓ N INTERIN ST ITUC IONAL EN MATERIA D E SEGUR ID AD 

E 105E l 2 PROCURACIÓN DE JUSTIC IA 

E 106R l 5 SIST EMA DE JUST IC IA PENAL 

El08E l 7 READ Al'TAC IÓN Y REIN SER C IÓN SOCIAL 

E 109E l 8 PROTEC C IÓN C I V I L 

E l I OE20 FORMAC IÓN Y CERTIFICACIÓN PA RA EL T RA OAJO 

E l I OE2 ! FORTALECIMIENT O DEL 'rR.AllAJADOR Y SEGURIDAD LAl30RAL 

E l 101l 22 RESOLUCIÓN l) E CONFLICTOS Y CONTROVER SIAS EN MATERIA LABOR AL 

E105E03 EVAL UAC IÓN Y PROFESIONALIZAC IÓN DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBl~ICA 

El SONORA Y C IUD ADES CON C ALIDAD DE V IDA 

E202E09 MODERN IZ A C IÓN DE LAS C OMUN IC A CIONES 

E202K 05 INFR AESTRUCTURA U Rl)ANA 

E204K08 IN FRAESTRUCTURA CAR R ET ERA 

E206K0 l PROYECTOS D E IN FRAESTRUC rURA EN CONCERTACION 

E208K 12 APROVECH AMIENTO. D ISTRIBUCIÓN Y M ANEJO D EL AGUA 

E209El4 MOVILIDAD Y TRANSPORTE COMPETITIVO Y SUST ENTABLE 

E209G02 REGUL A C IÓN TARIFA R IA DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

E2 10K 15 VIVIENDA l)IGNA 

E2 13G l8 MEDIO A MBIENTE Y RECURSOS NATURAU; s Y MIT IGACIÓN DEL CAMBIO C LIMÁTICO 

E2 13G l 9 REGULAC IÓN A MBIENTAL Y MITIGAC IÓN DEL CAMBIO C LIMÁTIC O 

E202K07 CON V ENIOS DE INFR AESTRUCTURA MUN IC I PAL 

EJ t:C O NOM IA C O N FUTlJl-tO 

E302F03 PROMOCIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO 

E305F06 I MPU L SO A L TUR ISMO Y PROMOCIÓN ARTESANAL 

E396F11 FOMEN T O Y PROMOCIÓN PARA E.L D ESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL. PESQUERO Y 
ACUICOLA 

E307F I O PROMOCIÓN Y FOMENTO D EL SECTOR PR IM A RIO 

F.4 TODOS I .OS SONORENSES T O DAS 1./\S O l'O H.TlJNIDADES 

E40 1EOI ATENCIÓN A M IG RANT ES 

E40 1 K04 IN FRAESTR UCTURA SOCIAL 

E.JE R ECTOR/PROG RAMA 

E401 P02 D IRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE L AS PO LITJCAS DE D ESARROL LO SOCIA L 

E402SO I ATENCIÓN A G RUPOS PRIORITARIOS 

E403K06 IN FRA E S'J"RUC r U RA EDU C A T I VA 

E404E08 EDUCACIÓN B ÁSICA DE C ALIDAD E INC L UYENT E 

E404EIO ED UCACIÓN SUPERIOR D E CALIDAD PA RA EL DESARROLLO 

E404E \ 2 ED UCACIÓN MEDIA SUPERIO R DE CALIDA D E INCLUYENTE 

E 404E l 3 FORMACIÓN DOC ENTE 

E404 E l4 O PERACIÓN DE LA UNI VER SIDAD DE SONORA 

F.404E \ 5 INVESTIGI\C IÓN Y FORMACIÓN A C A D ÜMIC A EN EL M A RCO D E L AS C IENC IAS SOCIALES 

E404MO I APOYO ADMIN ISTRA T IVO EN EL SECTOR EDUC AT IVO 

E::404S02 A CCIONES DE REFORZAMIENTO A LA ED UCAC IÓN l3ÁS1CA 

E404U07 B ECAS Y APOYOS PA RA LA ED UC A C IÓN 

E405E 14 EDUCACIÓN PARA A D U LTOS CON IGUAL D A D 

E406E I S C ULTUR A PARA T ODOS 

E407El7 DEPORT E Y RECREAC IÓN 

I J\IPO HTF. 

7 .8 '.17. l ~!'-.!lii4J.02 

120.821 .5211.98 

89.288,074.00 

108.543.736.00 

I MPORTE 

420.000,000.00 

1 .4 l 0,000,000.00 

64,063,5 17.00 

562,664.004.21 

764,596.406.00 

20.9 17,279.00 

335,223,672.79 

698,368,847.83 

166.066,305. 19 

1.756,577.362.53 

87.020.276.95 

747,828.200.54 

68, 191 ,294 .00 

14 1,859,938.00 

45.260,591.61 

105,162.6 51.39 

184.701 .857.00 

J.959,4 I O,'J<18. I O 

7 .286, 187 .00 

1,065,585.574 .38 

405.4 10,716 .00 

240,636,257.00 

1, 131 , 101 .603. 10 

8 17, 176.7 11.62 

10,000,000.00 

79.962,076.00 

85.260. 196.00 

16.491 .64 7 .00 

100.500,000.00 

506,268,996.00 

178.286.943.00 

74,637.253.00 

234.636,963 .00 

18.707.837.00 

37 .849.1 !lii4 .S43.42 

5,925,788.8 1 

68,027, 127.00 

IMPOH.TE 

130,435.276.86 

11 ,855, 166.14 

649, 126.303 .00 

13,3 80,338.422.89 

2,344. 705.502.00 

2.32 1. 746.095.00 

350,658.063. 10 

2.495,988,383 .00 

92,891 .36 1 .00 

157,397.405.26 

52,252,3 19 .00 

272,794 ,8 17.00 

122.822.009.00 

2 19,786.327.00 

123.564,494.00 
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E4 I 0 1'22 FOMEN T O A L A INVESTIGACIÓN C JENTi F ICA Y DESARROLLO T ECNOLÓGICO 

E4 11E25 PREST ACIÓN D E SERVIC IOS EN LOS D I FEREN T ES N I VEL ES D E A T ENCIÓN A LA S/\L U D 

E 4 l 1E46 PREVENCIÓN CONTRA RI ESGOS SANITA RIOS 

E 41 1 P24 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓ N DE L AS PO LÍT ICAS EN M A TERI A DE SA i .UD 

E4 13E28 DESARRO LLO INTEG RAL DE L AS COM UNIDA DES INDÍGENAS 

E4l 5T 3 1 SEGURIDA D SO C IA L 

E41 6E32 D ESARRO L LO INT EGRAL DE FAMILIAS EN SITUAC IÓ N VULNERABLE 

E4 18E34 A TENCIÓN A A D U L T O S MI\ YORES 

E408P l 9 D I RECCIÓN Y COORDI N A C IÓN D E LAS PO LÍTICAS ED UCAT I V A S 

1-: 5 GO lll E H.NO EF IC IENT E, INNO VA OO H., TRANSPA R ENT I~ V CON S ENS III IUDAD SOC IAi , 

E 50 1 E05 T R ANSPA R ENCIA Y ACCESO A LA IN FO RMACIÓN PÚBLICA 

E50 lM03 A PO Y O ADMIN IST R A T IVO A L SIST EM A ESTAT A L A N TI COR RUPCIÓN 

E50 l 002 ACT I V IDADES DE APO YO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y UUEN GOBIERNO 

ESOI R02 AUDlTO R ÍA Y F ISCALIZACIÓ N 

ESO I R03 ASE SORiA JU RÍDIC A Y R EPRESENTAC IÓN JUDIC IAL Y A DMIN I STRATIVA D E LA SH 

E502 P06 D ISEÑO E I NSTRUMEN"l'AC IÓN D E L AS PO LÍT ICAS DE INGRESOS 

E 503007 DEUDA PÚ BLICA 

E503 1-107 /\D EUDOS D E EJERC IC IO S FISC ALES ANTER IO RES 

E504C 01 PARTIC I PAC IONES A M UNIC I PIOS 

E50410 l A PO RT ACIONES A MUNIC IP IOS 

E5041'18 D ESARROLL O DE ESTUD IOS Y PRO Y ECTOS TÉCNI COS EN MAT ERIA D E PO L fTlCAS PÚ OLICAS 

E505M03 /\ l) MINISTR/\C IÓN, ORGA N IZACIÓN, PROFESIONAL l~ACIÓN Y l) ESA R RO L LO l) EL 
PERSONAL DE LA A DMIN lST R ACION PÚ B LICA 

E50 5M I O A DMIN ISTRACIÓN DE B IENES PRO PIEDA D D EL E ST A D O 

E,JE R EcrOR/P ROCH.AMA 

E506E 02 IN T EGRACIÓN Y O PERAC IÓ N D EL SISTEMA ESTA T AL DE INFO RMACIÓN CAT AST RA L Y 
REGISTRA L 

E504P l 6 CONDUCCIÓN, E VA LUACIÓN Y SEGU IM IEN TO DEL DESARROLLO ESTATA L , REL ACIO N ES 
IN STITUCIONAL ES Y ADMINI STRACIÓN D E LOS RECURSOS 

E505P11 DISENO E INSTR U M ENT ACIÓ N D E L A POLÍTICA ECONOMICA 

E504 P08 D ISEÑO Y C O N DUCCIÓN D E L A POLÍTICA DE GAST O PÚBLICO 

E502M07 A DMINIST RACIÓN Y MANEJO DE FONDOS, FIDEICOMISOS Y B I ENES PÚ DLICOS 

PJiJ~
1
5~Alt!',~:0Js~-;.~~:L LIQUIDACIÓN O EX T INCIÓN DE ENTlDADES DF. LA ADM IN ISTRACIÓN 

E508R0 l RE PR ESENT ACIÓN LEGAL Y A PO YO TÉCNICO JURÍl) JCO 

E<, G o nn: H.NO PH.OMOTO H. DE LOS DElrnC H OS IIUMA NOS 1~ IGUALDA D 1)1-: G t NEHO 

E60 1EOI PROTECCIÓN Y D EFENSA DE LOS DERECH OS H UMANOS 

E604E04 COORD INACIÓN DE LAS PO LiTlCAS PÚ DLICAS PA R A LA IG U A i.DA D D E GéNERO Y A T ENCIÓN 
A M UJER ES 

TOTA L GENEIUL 

5,507,892.00 

6,116,488.476.47 

9,509,297.8 1 

150.340.682. 19 

16,427,609.00 

7,78 1,166,956.00 

733,3 17,91 1.00 

1,000,000.00 

235,080,858.89 

17 , 19S.769.S6<í.4<í 

43,878,082.00 

14,545,158.00 

200,842.169.00 

235,000,000.00 

18,114, 169.63 

642, 155, 160 .04 

4 ,007.548,8 11.00 

1,332,220,670.00 

5,233.434,260.00 

2, 77 l ,330,574.00 
65,859,4 88.00 

143,201,644.74 

1 t 7.830,8l9. I O 

IMPOHTF; 

126.563,217.39 

112, 151 ,806.00 

354,4 82,805.01 

l ,5 13.615,172.55 

16 1.265,778.00 

3,247,768.00 

98.482.014.00 

107,51)2,16 4.00 

37 ,602.449.00 

69,899,7 15.00 

67,S l !'i.2<,1.78 1.1)0 

Lo s P rogram as P re s upue sta rio s corre lac io nados con sus re spec tivas fuentes fina nc ie ras se 
d e ta lla n e n e l A pé ndice B. 

V i l. - A na lítico de p la zas, puestos y re m u nerac iones: 

NOMBRE D EL PUESTO 

A CT UARIO EJECUT O R 

ACTUA R IO EJEC UT O R D E JU Z G A D O 

A CTUAR IO NOT IF IC ADOR 

A C TU ARIO NOT IF ICADO R Y EJECUT O R 

ADM IN I STRA D O R 

A DMIN IST RA D O R B ASE D E D A T OS 

A DMIN IST RA D O R D E A REA 

A D M IN ISTRA D O R DE PROCESO 

ADM IN ISTRADOR DE PRO YECTOS 

ADMI N I STRA D O R GENE RAL 

A DMIN ISTRA D OR RED D E TRANSPO RT E 

A FANAD O RA 

A GEN T E " B " D E L A POLIC l A ESTATAL I N VEST IGAD O RA 

AGENT E D E L A PO LIC IA ESTAT A L INVESTIG ADO RA 

A GENT E D E SE( a m .lDA D 

NOMBRE D E L PUEST O 

AGENT E D E SEG UR IDA D D E L IN M U EBLE CF.E .D.E) 

AGENTE D E L M IN IST ERIO PU B LICO 

AGENTE D E L M IN ISTER IO PU BLICO "A" 

N U M E R O 
D E PLAZ A S 

I X6 

73 

19 

223 

522 

133 

230 

474 

14 

N U M E R O 
D E P L AZAS 

126 

83 

REMUNERAC IONES 

DE H ASTA 

9,600.8 2 19637.87 

19 637.87 l 9 .6 37.R7 

18 ,890 .98 20 ,827.33 

9 600 .82 2 1.868 .70 

9 600 .82 18 ,890.98 

19 330 .96 19 330.96 

12 779.89 2 1,868.70 

15 57 1.60 22 962. 14 

19.835.55 2 1.868 .70 

11.092.8 2 11 092.82 

19 330.96 19 330 .96 

JO 080.86 10 080.86 

7 267. 11 X 333.25 

7 267. 11 18 ,890.98 

12,779.89 19 ,835.55 
R EMUN E RA C I O N E S 

DE H A STA 

19,835.55 19 835.55 

2 7 73 1.34 27.73 1.34 

27,73 1.34 27,73 1.3•1 
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AGENTE D EL M IN I STERIO PUBLICO AUX ILIA R 

AGENTE DEL M IN ISTERIO PUBLICO FAC ILITADOR 

AGENTE DEL M INISTERIO PUBl ,ICO O RI ENTADOR 

AGEN T E ESPECIA L 

AGENT E FI SCAL "A" 

AGENT E F ISCAL " B " 

AGENTE M IN ISTERIAL DE INVEST!GACION CRIMINAL 

ANALISTA 

ANALISTA DE INFORMACION 

ANALISTA DE PROYECTOS 

ANALI ST A DE SISTEMAS 

ANALISTA IN FO RMATICA fF.E.D.E.~ 

ANALISTA PROGRAMADOR 

ANALIST A TECNICO 

ANALIST A TECNICO AU X ILIAR 

ANALISTA TECNICO AUXIL IA R "A" 

A RC HIV ISTA 

ASESOR 

ASESOR DE ENLACE 

ASESOR EJECUTIVO 

ASESOR JURIDICO 

ASI ST ENTE 

ASI ST ENTE "A" 

ASISTENTE ADMIN ISTRADOR B A SE DE DATOS 

ASI STENTE ADMINISTRATIVO 

ASI ST ENT E DE D IRECCION 

ASISTENTE DE INGENIERO DE MANTENI M IENT O 

ASI STENTE DE PROGRAMAS 

ASI ST ENT E DE RED DE TRANSPORTE Y T ELEFONOS 

ASISTENT E DEL FISCAL ADJUNTO 

ASI STENTE EJECUTIVO 

ASI STENTE PRIVADA DE LA C. GOBERNADORA 

ASISTENTP. Tl·:CNICO 

NOMBRE D EL P UESTO 

AUDITOR 

AUDITOR AUXILIAR 

AUDITOR ENCARGADO 
AUDITOR MAYOR DEL INSTITU T O SUPERIOR DE 
AUDITO R IA Y FISCALIZACION 

AUDITO R SUPERVISOR 
AUXILIA R 

AUXILIA R ADMIN ISTRA TIVO 

AUXILIA R ADM IN ISTRA TIVO 

AUX ILIA R AGENTE DEL M IN ISTERIO PUBLICO <F.E.D.E.) 

AUXILIA R A NALISTA 
AUXILIA R D E AGENTE DEL M IN ISTERIO PUBLICO 
O RI ENTADOR 

AUXlLIAH, D E A T ENCION CIU D ADANA 

AUXILIAR DE COCINA 

AUXILIAR DE DEPARTAMENTO 

AUXILIA R D E D EPARTAMENTO <F.E .D.E.) 

AUX ILIAR DE JUSTICIA ALTERNATI VA 

AUXIL IAR DE MAN T ENIM IENTO 

AUXILIA R DE SERVIC IOS 

AUXILIA R EDUCATI VO 

AUXILIA R INVESTIGADOR 

AUX ILIAR JURIDICO 

AUXILIAR T ECNICO 

CAJERO 

CAl ,IFICADOR JURIDICO 

C A PIT AN PIL OTO AVIADOR 

C A PTURISTA 

CHOFER 

C IRUJANO DENTISTA 

89 

10 

86 

64 

146 

24 

4 1 

19 1 

148 

68 

23 

2 1 

200 

11 

150 

17 

73 

303 

NUMERO 
D E PLAZAS 

10 

195 

263 

58 

24 

37 

25 

89 

11 5 

20 

20, 108.2 1 20 108.2 1 

27 73 1.34 27 73 1.34 

20 108.2 1 27.73 1.34 

27 73 1.34 27 73 1.34 

45 405.36 45.405.36 

27 73 1.34 27,73 1.34 

17. 134.68 17 134.68 

8.333.25 14 .089.82 

10.584.9 1 2 1,868.70 

14 .830. 10 18 890.98 

12 779.89 19.835.55 

14.830. 10 14 830. 10 

9 600.82 18 890.98 

11 .092.82 2 1 868.70 

9. 187.40 17,99 1.4 1 

11 092.82 17 134.68 

9 600.82 14 ,089.82 

20 108.2 1 20 , 108.2 1 

45 405.36 45.405 .36 

27.73 1.34 30.663.6 1 

19.330.96 20, 108.21 

8 333.25 19 835.55 

9 600.82 10 584.9 1 

19 330.96 19 330.96 

9.600.82 16350. 19 

134 18.88 13 4 18.88 

9 600.82 9,600.82 

19 330.96 19 637.87 

14830. 10 14.830. 10 

19.330 .96 19 330.96 

19 330.96 25 3 15.75 

60.540.48 60,540.48 

11.647.47 1 19.835 .55 

REM U NEllAC IONES 

DE HASTA 

14.830, 10 19 330.96 

11 092.82 14 089.82 

12 779.89 18 890.98 

86,676.09 86.676.09 

14 830. 10 2 1.868.70 
11 092.82 11 092.82 

8 .333.25 16.350. 19 

7 267. 11 15,57 1.60 

20 108.2 1 20 108.2 1 

8 ,333.25 8 333.25 

9.187.40 9 187.40 

10 584 .9 1 14 089.82 

8,333.25 8.333.25 

19.835.55 19.835.55 

14.830. 10 19 835.55 

14.830 . 10 19 330.96 

8 333.25 10080.86 

7,267. 11 17 134.68 

9 600.82 14 089.82 

20 108.2 1 20 108.21 

12 779.89 2 1 868.70 

8 0 12.00 17 99 1.4 1 

10 584.9 1 15571.60 

17.134.68 2 1,868.70 

20 108.2 1 20. 108.21 

11 ,647.47 16,350. 19 

8 ,333.25 11 .092.82 

14.089.82 14 089.82 
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COCI NERA 10 8 749,9 1 134 18.88 

COCINERA "A" 11 6'17.47 14,830. 10 
COMI SA RIO DE L A POLIC IA ESTAT A L DE SEGU RIDAD 
PUBLICA 60 540.48 60.540.48 

COM I SA RIO GENERAL 60.540.48 60 540.48 

COM ISIONADO EST A T A L 45.405 .36 4 5.405.36 

CONSEJERO D EL PO DER JU DIC IAL 4 3.586.83 43 .586.83 

N U MERO R EM UNERAC I ONES 
NOMHRE D E L PUEST O 

D E PLAZ A S DE HA STA 

CONTRALOR D[~L 1-1 . CONG RESO DEL ESTADO 60 540.48 60 540.48 

COORDINADO R 11 10 584 .9 1 60,5•!0.48 

COORDINADOR A DM IN ISTRATIVO 180 8 749.9 1 27 73 1.3 4 

COORDINADOR DE AREA 786 12 229.84 22 12 1.38 

COORDI NAD O R DE ASUNT OS COLECTI VOS 20. 108.2 l 20 108.2 1 

COORD INA DOR DE AUDITORIA FO RENSE 27 73 1.34 27 73 1.34 

COORDINADOR DE EN L ACE 14 830. 10 14830. 10 

COORDINADOR D E M ANTEN I MIENTO 95 8 333.25 17 134.68 

COORDINADOR DE PRENSA Y D IFUSION <F.E.D.E.) 27 73 1.34 27 731.34 

COORDINADOR DE PROCESOS 133 12 779.89 2 1.868.70 

COORD INADOR DE PROYEC ros 10 17 134 .68 22 962. 14 

COORDINA DOR EJECUTIVO 17 60,5 40.48 60.540.48 

COORDINADOR ESTATAL 60 540.48 60,540.48 

COORDINADOR FI SCA L 15 19.330.96 19.330.96 

COORDI NADOR GENERAL 11 39,576. 16 60 540.48 

COORDINADOR GRAL. DE ADMON. 60 540 .48 60 540.48 

COORDINADOR JUR IO ICO 22 17 134 .68 2 1,868.70 

COORDINADOR M EDI CO 69 4 ,698.40 2 1 868.70 

COORDI NADOR OPERA"l"J VO 2 1 12 779.89 15 57 1.60 .g 
>,~ 

COORD INADOR PA RAMEDI CO 29 9 187.40 15,57 1.60 ~~ 
COORl) INADOR PERSONAL 2 1 868.70 2 1 868.70 u-;,;: a, 

COORDINADOR T ECN ICO 329 12 779.89 2 1,868 .70 o" 
e: o 
~~ 

COORDI NADORA DE L A OFICINA DE L A SECRETAR IA e( .!! ti 
PA RTICU LAR 60 540.48 60,540.48 di .:t 
DEFENSOR DE OFIC IO 74 16 350. 19 16.350. 19 "" -o 0 
DEL EGADO DEL TRABAJO 20. 108.2 1 20 108.2 1 u e: "'~ 
DEI .EGADO REG IONAL 4 5.405.36 45,405.36 ·.::m 

~:s 
DI CT AM INADOR 13 19 330.96 19 330.96 0>0 

DIPUTADO AL H . CONGRESO DEL ESTADO 33 52,800.00 52,800.00 
t¡Cl 
Q)Q) 

D IRECTOR 424 27,73 1.34 30.663.82 
IJ)"CI 

DIRECTOR DE V INCULAC ION <F.E.D.El 45 405 .36 45.405.36 1(9 ~·/ ülR ECT O R G ENER AL 238 39.576. 16 45.405.36 

DI RECTOR GENERAi . DE NOTA RIAS 45.405.36 4 5 405.36 
. 

DIRECT O R JUR JDICO 27,73 1.34 27,73 1.3 4 

D IRECTORIA) DE CA PACIT ACION 30.663.82 30 663.82 

DOCTOR 14 .089.82 14.089.82 

NUMERO R EMUNERACIONES 
NOMBR E DEL PUESTO 

DE PLAZAS DE HASTA 

EDUCA D O RA 17 13 ,¡ 18 .88 17,99 1.4 1 

EM ISOR DE IN FO RMAC ION 12 12 779,89 16 350. 19 

ENCARGADA DE ATENCION C IUDADANA 50 12 229.84 16.350. 19 

ENCARGADO DE A RCH IVO 14830. 10 16,350. 19 

ENFERM EROíA) AUX ILIAR 80 8 012 .00 15 57 1.60 

ENFERMEROlA) ESPECIA LIST A 184 10.584.9 1 21.868 .70 

ENFERM EROIA\ ESPECIA LI STA "A" 56 1 1 092.82 2 1 868.70 

ENFERM ERO(A) GENERAL 478 8 333.25 2 1 868.70 

EN FERMERO(/\ ) JEFA D E SERVIC IO 42 11 092 .82 20,827.33 

EN FERM ERO(A ) JEFA D E SERVICIO "A" 14.830. 10 19 835 .55 

ENLACE ADMIN IST RA T I VO 53 11 092 .82 2 1 868 .70 

ESPECIALISTA EN JUSTIC IA A LTERNATIVA 62 19.330.96 19.330.96 

FACI L IT ADOR 2 1 20 108.2 1 20 108.2 1 

FISCAL ADJUNTO 45 405.36 45.405.36 

FISCAL ESPECIA L IZADO 60 540.48 60 540.48 
FISCA L ESPECIA LI ZA DO EN MATER IA DE DELITOS 
ELECTORA l ,ES 60.540.48 60 540A8 

TomoCCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. V Jueves 24 de Diciembre del 2020 
14 

Boletin Oficial 



 

 

• • •
15 

FISCAL GENERAL 

FOGONERO 

FUNCIONAR IO CONC ILIA DO R 

GOBE RNADOR CONSTITUC IONAL DEL EST A DO 

INGENIE RO DE MANTEN IMIENTO R ED DE RA DIO 

INSPECTOR 

INSPECTOR D E L T RA BAJO 

INS PEC TOR DEL TRA BA JO FO RANEO 

INSPECT O R ES PECIAL 

INSPECT O R FISCAL 

INS PECT O R r!SCAL "A" 

INSP ECTOR LOCAL DEL 'l"RAl3AJ0 

INTEND ENT E 

INVEST IGADOR 

INVESTIGADOR A 

IN VESTIGADOR 13 

IN V EST IGADOR C 

JEFE DE AR.EA 

J E FE D E AREA CiENERA L 

NOMHRE DEL P UESTO 

JEFE DE C ENTRO 

JEFE DE D EP A RTAMENTO 

JEFE DE G RUPO 

JEFE DE GRUPO "A " 

JEFE DE LA O F IC INA DEL EJ EC UTI VO ESTATAL 

JEFE D E L A OFIC INA DEL S EC RET ARIO 

JEFE D E MANT EN IMIENTO 

JEFE D E OFIC INA 

JEFE DE PROYECT OS 

J EFE DE S ECCION 

JEFE D E V IG ILANT ES 

JUEZ DE PR IMERA INSTANCIA 

LAVANDERO EN HO S P ITAL 

MAESTR O 

M AESTRO DE M ANT E N IM IENTO 

MAESTRO DE O FIC IOS 

MA ESTRO D E SERV IC IOS 

MAGISTRADO 

M AG ISTRADO DEL S.T.J. 

M AGIST RADO PROP IETARIO DEL TCA 

M AGI STRA DO R EG IO N A L DC CIRCU ITO 

MEDICO ES PECIA LI ST A 

MEDICO G ENERAL 

M IN ISTER IO P U BLICO ESPECIA LIZADO 

M IN IST ER IO PUBLICO ESPECIA LIZA D O t F.E.D.E.l 

NOTI FICADOR 

NUTR lOLOGO 

ODONTOLOGO 

O FIC IAL ADMI N IS T RATIVO 

O FIC IA L DE P A RTES 

OFIC IA L DE PARTES ff.E.D.E.) 

O FIC IA L DE PARTES D EL s:r .J. "A" 

O FIC IAL D E P A RTES Y RA DICACIONES 

OFIC IA L DE S EGURIDA D 

O FIC IAL DE SER V IC IOS 

O FI C IA L DEL R EG ISTRO C IVIL 

NOMBR E D E L PUESTO 

O FIC IAL DEL REG ISTRO C IV IL "A" 

O FI C IA L MA YOR 

OFIC IA L M A YOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

OFIC IAL MAYOR D EL S UP REMO TRIB UNA L D E J USTIC IA 

O PERA DOR 

45 

18 

13 

NUMERO 
D E PLAZAS 

578 

128 

32 

54 

23 

10 

97 

14 

13 

168 

84 

42 

797 

14 

NUM ERO 
DE PLAZAS 

16 

202 

86 676 .09 86,676 .09 

10 080 .86 12.229.84 

19 330.96 19 .330.9 6 

90 444 .65 90 444.65 

19.330.96 19 330.96 

11 092.82 12 779.89 

12,779.89 12,779.89 

19 330.96 19 330.96 

9 600.82 9,600.82 

12.779.89 14 8 30 . 10 

14 .830. 10 16.350. 19 

19.330.96 19 330.96 

8 .333.25 12 229.84 

27.73 1.34 27 73 1.34 

27 73 1.34 27.73 1.34 

20 ,108.21 20. 108.2 1 

17 134.68 19 ,835.55 

11 092.82 18 890 .98 

11 .092.82 12,229.84 

R EMUNERAC IONES 

DE HASTA 

12.779.89 12 779.89 

19 330.96 19637.87 

14.830. 10 19 330.96 

19 330.96 19 330.96 

86.676.09 86 676.09 

60,540.48 60.540.48 

7 267. 1 1 7 267. 11 

14.089.82 18 890.98 

22 962. 14 25 3 15 .75. 

11 092.82 18 890.98 

8 333.25 9 187 .40 

43.586.83 43 586.83 

10 .584.9 1 10 .584.9 1 

10,584.9 1 10 ,584.91 

8,012.00 17 134.68 

11,092.82 12.2 29.84 

8 .0 12 .00 13 .4 18 .88 

77,965.93 77.965.9 3 

77 965.93 77,965.93 

77 965.93 99.506 . 19 

56 13 1.4 7 56, 13 1.47 

3 .756.70 2 1.868.70 

6 925.20 16 350. 19 

27,731.34 4 5 405.36 

4 5 405.36 4 5 405.36 

1 1.092.82 12,779 .89 

17 991.41 17,99 1.41 

10 584.9 1 14.830. 10 

7 267. 11 12,229.84 

12 229.84 14 8 30 .10 

11 092.82 1 1.092.82 

9 ,600.82 9 600.82 

19.330.96 19 330.96 

9 600.82 11 092.82 

9. 187.40 11,647.47 

19.330.96 19.330.96 

REMU NERAC IONES 

DE H ASTA 

19 330 .96 19 330.96 

60,540.48 60.540.48 

60 540.48 6 0 540.48 

56, 13 1.47 56 13 1.47 

12 779 .8 9 12 ,779 .89 
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OPERADOR DE COMPUTADORA 

OPERADOR DE EMERGENCIAS 

PARAMEDICO 

PEDAGOGA 

PEDAGOGO 

PER ITO "A" 

PERITO "B" 

PERITO "D" 

PER ITO AUD ITOR 

PJLOTO AVIADO R 

PILOTO AV IADOR. 

POLJC IA 

POLJCIA ESTATAL DE SEGURIDAD P UBLICA 

POLICIA ESTATAL DE SEGU RI DAD P UBLICA "A" 

POLJC IA PROCESAL 
PRESIDENTE DE LA J UNTA ESPECIAL CONCILIAC ION Y 
A RB ITRAJE 
PRESIDENTE D E LA JUNTA ES PECIAL CONCILI AC ION Y 
ARB ITRAJ E DEL EST ADO 
PRES IDENTE DE LA J UNTA ESPEC IA L CONCI LI AC JON Y 
ARB ITRA J E DEL NO ROESTE 
PRES IDENTE DE LA JUN T A LOCAL DE CONC JLI A C JON Y 
ARB ITRAJE 
PRESIDENTE DE LA J UNTA PERMANENTE DE 
C ONC ILIAC ION 

PRESIDENTE DEL SUPREMO TRJBUNAL DE J UST IC IA 

PROC URADOR D EL TRABAJO 

PROCURADOR F ISCAL 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

PROGRAMADOR 

PROGRAMA DOR ANALIST A 

PROMOTOR DE SA L UD 

PSICOLOGO 

PS lC OLOGO "A" 

NOMBRE DEL PUEST O 

QUIM ICO 

OUIM ICO "A" 

OUIM ICO "B" 

OUIMICO "C" 

OUJM lCO ANA LISTA 

RADIO OPERADOR 

RECAUDADOR 

REGISTRADOR 

REGI STRADOR ANOT ADOR 

RERESEN T ANTE DEL GOB. DEL EDO. DE SON. EN AR IZONA 

SECRETARI A 

SECR ETA R IA EJ ECUT IVA 

SECRETAR IA EJEC UTIVA BILINGÜE 

SECRETA RI A EJECUTIVA BILINGUE "B" 
SECRETAR IO AUX. DE ACUERDOS DE TRIB. REG. DE 
C IRCU ITO 

SECRET ARIO AUXIL IAR DE ACUE RDOS 

SECRETAR IO AUX ILIAR DE ACUERDOS "A" 

SECRETA RIO AUX ILIAR DE ACUERDO S "B" 
SECRETARIO AUX ILIAR DE ACUE RDO S DEL SUPREMO 
TRIBUNAL 

SECRETAR IO DE ACUERDOS 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE JU ZGADO 
SECRETAR IO DE ACUERDOS DE LA SUBSECRET AR IA DEL 
TRABAJO 

SECRETA R IO DE ACUERDOS DE TRIB. REG . DE CIRC UITO 

SEC R ETAR IO DE AM PAROS 

SECRETARIO DEL RAMO 

SECRE TARIO EJECU'l"IVO 

SECRETA R IO EJ ECUT IVO DE LA PRESIDENCIA 

SECRETA R IO ESC R IB IENTE 

SECRETAR IO GENERAL 

36 

17 

10 

179 

33 

11 

85 

472 

324 

73 

377 

27 

N U MERO 
DE PLAZAS 

34 

26 

50 

36 

93 

134 

109 

182 

13 

20 

10 

387 

2 1 

12 

369 

9 600.82 9 ,600.82 

12.7 79.89 12 ,779.89 

7,267 . 11 15,571.60 

17 991.4 1 17.991.41 

17 .99 1. 41 17.991.41 

20 108.2 1 20. 108.21 

19 330.96 20.108.2 1 

14 ,830. 10 14 ,83 0 . 10 

27,73 1.34 27.731.34 

27,731.34 27.73 1.34 

27.73 1.34 27. 73 1.34 

17 134.68 17 134.68 

17 134.68 18890.98 

9 ,600.82 18890.98 

19.330.96 19 ,330.96 

27 73 1. 34 27.73 1.34 

27 ,731.34 27,73 1.34 

27 731.34 27,731.34 

45 .405.36 45.405.36 

19.330.96 19 ,33 0.96 

99 506. 19 99506.19 

19 330.96 19 330.96 

60 540.48 60.540.48 

17 134.68 21.868.70 

13,418.88 13,418.88 

11 ,092.82 12 229.84 

12 .779.89 12.779.89 

12 779.89 2 1 868.70 

17 .99 1.41 17.991.4 1 

R E M UNERA C I ONES 

D E HASTA 

8.333.25 2 1.868.70 

9 600.82 17.134.68 

134 18.88 14.830.10 

1 O 080.86 2 1,868.70 

16350. 19 17,99 1.41 

8 333.25 9 187.40 

8 749.91 8 749,91 

19 330.96 19,33 0 .96 

14 089.82 14089.82 

60.540.48 60.540.48 

8.012.00 15 ,57 1.60 

80 12.00 18 890.98 

9 600.82 18 890.98 

11 092.82 1557 1.60 

22.223.39 22 .2 23 .39 

20 108.2 1 20 108.2 1 

19 330.96 20 108.2 1 

14 830.10 16 350. 19 

22 223.39 22.223.39 

16,350 . 19 22 223.39 

22 223.39 22 223 .39 

12.779.89 19 330.96 

30,664.70 30 664 .70 

19 330.96 19 330.96 

86 676.09 86.676.09 

60 540.48 60,540.'18 

56, 13 1.47 56.13 1.47 

8 0 12 .00 20 108.2 1 

27 73 1.34 3 9 576.16 
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SECRETARIO GENERAL DE A CUERDOS DEL SUPREMO 
T R IBUNAL 

SECRETA R IO GENERAL DE ASUNTOS IN DIVIDUALES 

SECRETA R IO NOTll71CADOR 

SECRETARIO PARTICULAR 

SECRETARIO PARTICUL A R DEL C . GOBERNAD O R 

NOMBRE D E L PUESTO 

SECR E'l 'AR IO PROYECTIST A 

SECR E'J'A R IO PROYECT I ST A DE T R IBUNAL REGIONAL 
SECR ETAR IO PROYECT I ST A DEL SUPREMO TRIB UNAL DE 
JUSTIC IA 

SECRE T A R IO(A) DE A CUERDOS Y PROYECT OS 

SUBDIR ECT O R 

SUB D IR ECT O R "A" DEL S.T.J. 

SUBPROCURADOR 

SUB-SEC R ETARIO 

SUPERVISOR D E AREA 

SUPERVISOR D E CONSTRUCCJON 

SUPERVISOR DE EM E RGENC IA S 

SUPERVISOR DE MANTENIM I ENTO 

SUPERVISOR DE OBRA 

SU PERVISOR DE TRABAJO SOCIA L 

SUPERVISO R PARAMEDICO 

SUPERVISOR PA RAMEOIC O "A" 

TECNIC O 

T ECNIC O ANALISTA 

TECNICO LABORATORJST A 

T ECNIC O PATOLOG O 

TECNl C O RADIOLOGO 

TELEFON ISTA-R EC EPC IONISTA 

TEMPLETERO 

T ESORERO D EL ESTADO 

rlTULAR D E L O RGANO D E C O NTROL 

T RABAJADOR í A) SOCIAL 

TRABAJADOR (A) SOCIA L "A" 

TRABAJADOR ( A ) SOCIA L "B" 

TRABAJADOR {A) SOCI A L "C " 

TRABAJADOR {A) SOCIA L "D" 

TRABAJADORA SOCIA L 

V ERIFICADO R 

VERIFICAD OR F ISCAL 

VICE FISCAL. 

V IG IL ANT E 

NOMBRE DEL PUESTO 

V IGILANTE ESPECIA L 

V ISITADOR AUXILIA R 

V ISITADOR GENERAL 

V ISIT A D O R JU D IC IA L 

VOC AL EJECUT IVO 

12 

NUMERO 
D E PLAZAS 

43 

44 

17 

298 

22 

11 4 

62 

35 

139 

15 

16 

25 

2 1 

12 

22 

NUMERO 
D E PLAZAS 

47 

15,034 * 

56. 131.47 56. 13 1.47 

20. 108.2 1 20 . 108.2 1 

19 637.87 19 637.87 

4 5.40 5.36 45.405.36 

86.676.09 86.676.09 
REMUNERACI ONES 

DE HASTA 

39 576. 16 39 .576. 16 

23.77 1.95 23 77 1.95 

30 .663.82 30.663.82 

30.663.82 30.663.82 

19 765.36 20 108.2 1 

17.734.78 17734.78 

45 405.36 45.405.36 

60.540.48 60.540.48 

16350 . 19 2 1 868.70 

11 092.82 11.092.82 

14.830. 10 16,350.19 

9 . 187.40 15,57 1.60 

19.330.96 19.330.96 

16350 . 19 16 350. 19 

9 ,600.82 19 835.55 

11 .092.82 16350. 19 

7 267. 11 10 584 .9 1 

11 092.82 18890.98 

16.350. 19 16 350. 19 

14.089.8 2 15.571.60 

11,092.82 2 1,868.70 

9. 187.40 17 134.68 

2 1 868.70 2 1 868 .70 

60,540.48 60 .540.48 

45,405.36 45.405.36 

9 18 7.40 20.827.33 

9 .600.82 16350. 19 

12.779.89 19.835.55 

14.089.82 18,890.98 

16,350. 19 16,350. 19 

17 134.68 17 134 .68 

8.333.25 16.350. 19 

12.779.89 16350.19 

60.540.48 60,540.48 

7.267. 11 8.749.9 1 
R E M UNERAC IONES 

DE HASTA 

7,267.11 12,229.84 

30.663.6 1 30,663.6 1 

56 13 1.47 56, 13 1.47 

39576. 16 39.576. 16 

45 405.36 60.540.48 

Esta información corresponde exclus ivamente a la nó m ina de las D e pe nde nc ias de la 
Administració n PU.blica Directa , que son c u b ie rtas a través d e l Capítulo 1000 "Servic ios 
P e rsona les", a sí com o los Poderes Legis la tivo y Judic ia l, los Servicios de Salud d e Sonora, 
e l Tribuna l de Just icia Admini strativa de l Estado d e Sonora , e l Instituto S upe rio r de A uditoría 
y F iscalizació n y la Fiscalía General d e Justicia d e l Estado que se integran en e l Capítulo 
4000 "Transfere ncias, Asig nacio nes, S ubs idios y Otras Ayudas". 

V III.- Dis tribuc ió n de p lan ti lla por t ipo d e plaza y d e pende ncia: 

D EPENDENCIA BASE CON F IANZA TOTAL 

1-1 . CONGRESO DEL ESTADO 76 143 219 
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SU PR EMO T RI BUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EJECUTIVO D EL EST A D O 

SECRETA RI A DE GOB IERNO 

SECRETA RIA D E H ACI EN DA 

SECRETA RIA D E LA CONTRALORIA GENERAL 

SEC RETAR IA D E DESARROLLO SOCIA L 

SECRETA RI A DE SA L UD PUBLICA 

SECRETAR IA DE IN FR AESTRUCTURA Y DESA RROLLO U RBANO 

SECRETAR IA DE ECONOM IA 

SEC RETARI A D E AGR ICU LTURA, GANADERI A. RECU RSOS 
1 II DRAUL ICOS. PESCA Y ACUACULTU RA 

SECRETAR IA D I~ SEGUR IDAD PUBLICA 

TR IBUNAL DE JUSTICIA ADM fN ISTRAT lVA DEL EST ADO DE 
SONORA 

SECRETAR IA DEL T RABAJO 

SECRETARIA DE LA CONSEJER IA JU Rl DICA 

D EPENDENCIA 

SECR ETA RI A TECN ICA 

INSTITUTO SUPERIOR DE AUD ITO RIA Y FISCA LI ZAC ION 

F ISCALI A GENERAL D E JUSTICIA D EL ESTADO D E SONORA 

TOTAL 

960 1,089 

54 55 

368 199 

8 15 1.098 

53 203 

80 11 2 

2,347 83 

104 9 1 

38 48 

123 47 

467 2,814 

87 

98 162 

47 108 

BASE C ONFI ANZA 

34 55 

273 

539 2, 154 

6,2 13 8,82 1 

IX.- P lazas y núm e ro de ho ras cátedra d e l m agis te rio es ta ta l por unidad respo nsable: 

UR OESC RIPC ION PLAZAS 

08-07 D IRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN C IUDA DANA 

08-08 COORDINACION ESTATAL DEL SERVIC IO PROFESIONAL 
13 

DOCENTE 
08-09 UNIDAD DE IGUALDA D DE GENERO 

08- 10 OFIC INA DEL SEC RETAR IO 16 

08- 11 UNIDA D DE ASUNT OS JURIDICOS 

08- 12 lJJ\.IJDAD D E EN L ACE Y COM UN ICACIÓN SOC IAL 

08-20 SUBSECRETAR IA DE EDUCACION BASICA 19 

08-2 1 DlR ECCION GENERAL DE CDUCACION EL EMENTA L 15 

08-2 1 D lRECC ION GENERAL DE EDUCACION EL EM ENT A L 
1.0 10 íPREESCOL AR) 

08-2 1 O I RECCION GENERAL DE EDUCACION ELEMENTAL ( IN ICIA L) 102 

08-2 1 O IRECCION GENERA L DE EDUCACJON ELEMENTAL (ESPECIAL) 741 

08-22 DIRECCION GENERAL DE ED UCACION PRIMA RI A 2 1 

08-22 DlRECCl ON GENERAL DE EDUCACION PRIMAR IA (PRIM AR IA) 4,683 

08-23 D IRECCION GENERAL DE EDUCA CION SECUNDAR IA 25 

08-23 DIRECC JON GENERAL DE EDUCACION SECUNDAR IA (TECNJCA) 489 

08-23 D IRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUN D ARIA (GENERAL) 1,024 

08-23 
D IRECCION GENERAL D E EDUCAC ION SECUND ARIA 

336 
rTELESECUNDAR IA) 

08-23 DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDA RI A (F ISICA) 69 

08-24 
COORDI NACJON GENERAL DE CON V IVENCIA. PTOTECC IÓN 
C JV ÍL. SA L UD Y SEGURIDAD ESCOLAR 

08-26 D IR. GRAL. DE INNOVACIÓN Y D ESA RR O LLO T ECNOLÓGICO 14 

08-28 COORDI NACION GENERAL D E PROGRAMAS FEDERALES 

08-29 COM ISION ESTATAL DE EVALUAC ION EDUCATI VA 

08-30 SUBSECRET A RIA DE EDUCACION MEDIA SUPER IOR Y SUPERIOR 25 

08-3 1 
D IRECCION G ENERAL DE EDUCACION MEDIA SUPER IO R Y 

15 
SU PERIO R 

08-32 
D IRECCION GENERAL DE IN TERNACIONALIZAC IÓN E 

10 
IN IC IATIVAS GLOBA L ES 

08-33 OlR ECCION GENERAL D E V INCU L ACION 

UR OESC RIPC I ON PLAZAS 

08-34 
COORD INACION DE REGI STRO, CERTI FICACION Y SERV IC IOS A 

17 
PROFESION I STAS 

08-36 
SUBSECRETAR IA DE POLITICAS EDUCATIVAS Y PARTIC IPACION 
SOC IAL 

08-39 D IRECC IÓN GENERAL DE PARTICI PAC IÓN SOC IAL 

08-40 SU BSECRETARIA DE PLANEACION V ADM IN ISTRACJON 10 

08-4 1 D IR ECCION GENERAL DE PLANEACION 19 

2,049 

109 

567 

1,9 13 

256 

192 

2.430"' 

195 

86 

170 

3,28 1 

96 

260 

15 5 

TOTAL 

89 

274 

2,693 

15,034 

MORA S 

640 

55 

10.275 

43 1 

15.658 

27,083 

29,506 

9,605 

HORAS 
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08·42 

08-44 

08-45 

08-46 

08·92 

TOTAL 

DIRECCION GENERA L DE RECURSOS II U M ANOS 

COORDINACION GENERA L DE PROG RAMAS COMPENSAT O RIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERV IC IO S REGIONALES 

D IRECCION GENERAL D E IN FORMATJCA 

C ENTRO REG IONA L DE FORM ACIÓN PRO FES IO NA L DOCENTE D E 
SONORA 

46 

29 

10 

148 1.573 

8,977 94,826 

X.-Remuneraciones de los Serv id o res Públicos po r T ipo d e Pe rcepción, incluye e rogacio nes 
correspo ndientes a Obligaciones, así como Previs io nes sala r ia les y econó m icas: 

C ONCEPTO 

Percepcio nes Ordinarias 

Percepciones E xtraordinarias 

Obligaciones 

Previsiones Salariales y Económicas 

TOTAL 

X l.- Población objeti vo: 

BENEFIC IARIO 

A PO B LAC IÓN AB IERTA 

C ADULTOS MAYORES 

D POBLACIÓN EN S ITUAC IÓN DE PO B REZA 

F MIGRANT ES 

G POBLAC IÓN DE RESPONSA131LIDAO INSTITUC IONAL 

H POBLACIÓN INFANTIL 

1 A DOLECENTES 

J JOVEN ES 

K POBLAC IÓN CON R IESGO Y/O VULNERAB ILIDAD 

BENEFIC IA RIO 

M PERSONAS rÍS lCAS Y/O MORALES 

N ALUMNADO Y/0 DOCENCIA 

0 INTERNAS Y/0 INT ER NOS EN C ENTROS lJE 
READAPT A C IÓN SOCIAL 
R PRO D UCTORES 

S INDIG ENAS 

T MUJE RES V ÍCTIMAS DE V IOLENCIA DE Gl~NERO 

U POBLACION BENEFIC IA RI A POR LA DECLARATOR IA D E 
EMERGENC IA Y CONT INGENCIA SANITARIA 

TOTAL GENERAL 

X II. - C lasificació n p rogrru11á tica 

Se inc luye en e l A p éndice 1-1 . 

IMPORTE 

5.992,30 1, 788.87 

425.256.861.82 

1,625,677,485.00 

260,067,660.3 1 

8 ,303.303,796.00 

I M PORTE 

30, 164.0 18 .962.35 

1,000,000.00 

44,636,966. 14 

5,925,788.8 1 

13,262, 728.366.26 

52,696,388.83 

158.429, 722.48 

20.9 17,279.00 

69.899.7 15.00 

IMPORTE 

53,043.866.62 

2 1.968,535, 174 . 14 

620.364.245.24 

234.636,963 .00 

16.427 .609.00 

8,868.62 1. 13 

833. 132. 113.00 

67.5 15 .26 1,781 .00 

A RTÍCULO .1 8 .- Las fuentes fi na nc ieras previstas para cubrir e l Presupuesto de Egresos e n 
e l ej e rc ic io fiscal 2 0 2 1, son las s ig u ientes: 

FU E NTE FINANCI ERA IMPORTE 

1 RECURSOS F ISCALES 7,576,36 1,90 1.00 

2 r!NJ\NCIAM IENTOS IN T ERNOS 3,880.000.000.00 

4 INGRESOS PRO PIOS 9 ,067,077, 139 .00 

5 RECU RSO S FEDERALES 46.99 1.822.74 1.00 

TOTAL GENERAL 67,5 15,261,78 1.00 

A RTÍCU LO 19.- El m o nto d e la s e rogacio nes proyectadas para e l pago d e deuda p ública 
durante e l ej e rc ic io fi scal 20 2 1 asciende a $5,339,769,481.00 (Cinco M il Trescie ntos T re inta 
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y N ueve Mi ll o nes Setecientos Sesenta y N ueve Mi l C ua trocie ntos Oche nta y U n Pesos 
00/100 M.N.) 

Dicha previs ió n, será íl ex ible e n func ió n de l comportami ento que p resente la tasa de interés 
durante e l ej erc ic io. 

Los c réd itos que in tegran la de ud a pública esta ta l a l 30 de septiembre de 2020, se presentan 
dentro del Apéndi ce O del p resente docum ento. 

C APÍTULO 11 
DE LAS PARTIC IPAC IONES, APORTAC ION ES, A POYOS Y 

GASTO REASIGNADO A LOS MUNI C IPI OS 

ART ÍCULO 20.- Las trans ferenc ias por parti c ipacio nes, fo ndos de a po rtaciones federa les, 
co nvenios y apoyos estata les proyectados para los muni c ipios de l es tado durante e l ej e rc ic io 
fi scal 202 1, ascie nde a la cantidad de$ 8,105,264,834 .00 (Ocho Mi l C iento C inco M illones 
Dosc ie ntos Sesenta y C uatro Mi l Ochocie ntos Trei nta y C uatro Pesos 00/ 100 M.N.). 

A R T ÍCULO 2 .1.- El importe est irnado de las participa ciones a los municipios para el 
ej e rc icio fisca l 202 1 es de $5,233,434,260.00 (C inco M il Doscie ntos Treinta y T res M ill o nes 
C uatrocientos Tre inta y C uatro M"il Doscientos Sesenta Pesos 00/ 100 M.N .). 

El pago de las pa rtic ipac io nes a los municipios lo reali zará la Secretar ía y se distr ibuirá n 
co n forme lo establece la Ley de Coordinac ió n Fiscal, Ley de Ing resos y Presupuesto de 
In gresos del Estado pa ra e l Ej ercic io Fiscal 202 1 y e l decreto q ue ex pida el Cong reso de l 
Estado para ta l efecto. 

ARTÍ CULO 22.- E l importe est imado correspondi ente a los fondos de apo rtaciones 
federa les para los muni c ip ios de l estado correspond ie ntes a l ej erc ic io fi scal 202 1 asciende a 
$2,771 ,330,574.00 (Dos Mi l Setecie ntos Seten ta y un Mi ll ones Trescientos Treinta Mi l 
Q uini entos Seten ta y C uatro P esos 00/ 100 M. N.). 

La di stribución entre los munic ipi os de los rec ursos q ue seña la e l presente artículo, se 
rea li zará por la Secretaría e n los té rm inos de la Ley de Coordinac ió n Fisca l. 

ARTÍCULO 23.- E l Ejecutivo de l Estado podrá destinar dura nte el ej ercicio fi scal 2021 
recursos como apoyos estata les para e l desarro llo comunita rio q ue, en s u caso, serán 
a pli cados e n función de las demandas sociales p lanteadas a l Ejecutivo del Estado y podrán 
ser canali zados a través de los Ayuntamientos, directamente a los benefic iar ios o mediante 
la s uscripc ió n de Convenios para e l Desarrollo Social Esta tal. 

ARTÍCULO 24.- E l Ej ecuti vo del Estado podrá co nvenir con los ayuntmnie ntos la ejecució n 
de o bras, programas y acc io nes m ed ia nte la s uscripció n de un Convenio Estado - Municipio. 

Estos convenios deberá n cumplir con las di sposiciones sigui e ntes: 

I. Ser congruentes con lo dis puesto en el Pl an Estatal de D esarro ll o 20 16-202 1; 

H. La mini stració n de los recursos se reali zará previa fi rma de los Conveni os Estado -
Municipi o; 

III. Establecer de manera clara las responsabi li dades, unidades encargadas de s u 
ejecuc ión y proced imi entos de seguimiento, evaluac ió n y fi scalización ; 

1 V. Cada o bra, program a o acción con tará preferente m e nte con aportacio nes de los 
ay untam ientos y de la comunidad beneficiaria, y establecerse los Conveni os Estado 
- Municip io. 

ARTÍCULO 25.- E n e l caso de las transferencias consignadas e n el A rt ículo an te rio r de este 
Decreto, los municipios deberán o bservar Jo s iguiente: 

l. Ape rturar una c uenta bru1caria para cada fo ndo y registrar la cuenta y firmas 
a uto ri zadas ante la Secretaría; 

ll. Emitir e l recibo correspondi ente a cada min istració n prev io a la fecha de la 
transferenc ia e lectróni ca; 

III. Registrar los fondo s e n s us ingresos y reali zar las erogacio nes conforme a lo dis puesto 
en e l presente Decreto, la normativ idad apli cabl e de ac uerdo a la naturaleza de los 
recursos y en s u caso, a las di sposiciones estab lec idas en los conven ios respectivos; 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. V Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 
20 

o 
u roE 

·.::m 
~:s wo 
t;Cl 
Q)CI) 
urc 

~e!\ 
~ 



 

 

• • •
21 

IV. E n su caso presentar los informes e n los términos de lo dispuesto e n e l Título C uarto 
del presente Decreto, de conformidad con las disposic iones aplicables. 

V. Real izar la s acciones de tra ns parencia en e l ej ercicio de los recursos transfe ridos, en 
los términos de lo establecido e n e l presente D ecreto, e n lo que e stable ce la Ley de 
A cceso a la información Públic a y Protección de Datos Personales del E stado de 
Sonora, y otras disposiciones apl icable s. 

VI. E l Instituto , será res po nsable de la fi scalizació n de l ej erc ic io de los recursos 
transferidos, en los té rminos de las dis posicio nes ap licab les. 

ARTÍCULO 26.- Los munic ipios que a l c ierre de l ej e rcicio fi scal 2020 , c ue nte n con 
dis ponibilidades de recursos esta ta les que no fueron pagados, devengados ni comprometidos 
a l 31 de d ic iembre del eje rcicio fiscal, deberán informar sobre los mismos y a su vez 
reintegrarlos a la Secretaría en un plazo que no exceda los veinte d ías natura les de l m es de 
enero de 2 02 1; sa lvo que cuenten con anuencia de la Secretaría para s u ejercicio. 

Los recursos deberán depos itarse a las cuentas bancarias autorizadas, debiendo inscribirse 
cualquiera q ue sea s u forma o naturaleza, tanto en los registros d e la propia Secretru·ía co mo 
e n la cuenta pública que ésta formule . 

TITULO TERC ERO 
DE LA DISCIPLINA PRES UPUESTARIA 

CAPÍTULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

AU.TÍCULO 27.- Los Poderes Legisla t ivo y Judicial, los órganos autónomos, as í como las 
depende nc ias y e ntidades, de be rá n suje tarse a los montos a uto rizados en este presupuesto 
pa ra s us respectivos prog ramas, salvo que se auto rice n adecuacio nes presupuestarias e n los 
té rminos de las disposic io nes ap licables. E n e l eje rc ic io de su s respectivos presupuestos, 
deberán tomar med idas para racio na lizar e l gas to, s in afecta r e l cumplimiento de los o bje tivos 
y las me tas a pro badas en este Presupuesto . 

ARTÍCULO 28.- Los respo nsables de la administrac ió n e n lo s Pode res L egis la tivo y 
Judicial, los titulares de los ó rganos a utó no m os y de las depe ndenc ias, así como los mie mbros 
de los ó rganos de gobie rno y los di recto res generales o sus equiva le n tes de las entidades será n 
responsables de la administració n po r resultados. Para ta l efecto , deberán cumplir con 
o po rtunidad y e fi c ienc ia las m e tas y obj e tivos previstos e n sus respectivos program as, 
subprogra m as y proyectos. 

Los s uje tos obligados a cumpli r las d is posic io nes de l p resente Decre to debe rá11 o bse1var que 
ta administración de los recursos públicos se realice con base en crite rios de legalidad, 
ho nestidad , efi c ie nc ia , efi cacia , econo mía , rac io na lidad , tran spa re ncia , contro l y rendic ió n 
de c uentas. 

Los P ode res Legis lativo y Judic ial , así como los ó rgru,os autó no mos y los munic ip ios, se 
suje ta rán a las dis posic io nes de este Decre to en lo que no se contra po nga a los o rdenamie ntos 
lega les que los rigen . 

A R TÍC ULO 29.- E l Pode r Judic ia l, ó rganos a utó no mos, depende nc ias y e ntidad es no 
po drá n contraer o b ligacio nes que imp liq uen compro mete r recursos de ej e rc ic ios fi scales 
subsecue ntes, excepto c ua ndo se trate de la cele bració n de contra tos multia nua les de obra 
pública, adquis ic io nes, arrenda mientos y serv ic ios; para lo cua l se requeri rá la a utorizació n 
de la Legis latura y de la Secre ta ría , e n los términos de lo establecido e n las di spos ic io nes 
legales aplicables, quien la o to rgará s ie mpre y c ua ndo se demuestre que dic hos contra tos 
re presentan mej o res términos y cond ic io nes que e l contrato po r un solo ej e rc ic io fi scal, e n el 
ente ndido de que e l pago de los compro misos e n los años subsecuentes quedará suje to a la 
d is po nibi lidad presupuesta ! que a uto rice la Legis la tura. 

A R TÍC ULO 30.- Las entidades para.estatales info rmarán me ns ua lme nte a la Secre ta ría los 
saldos de sus c uentas ba ncru·ias y fide icom isos, inde pe ndie nte m ente de su na turaleza y 
caracte rís ticas deta llando los mo ntos de los de pósitos recibidos e n e l periodo y los conceptos 
de los c ua les derivaron . 

La Secretaría e mi tirá li neamie ntos específicos para la o bservancia d e estas d isp osic io nes. 

ARTÍCULO 31.- La Secre ta ría d a rá seguim iento m ens ua l a la evoluc ió n de los ing resos y 
gastos proyectados y e fectuará los ajustes a l gasto que sean reque ridos, a efecto de favo recer 
e l ba lance presupuestario del Gobierno del Estado. 
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Corresponderá a los ejecutores del gasto realizar las med idas pertinentes para que d ichos 
ajus tes se re flejen efectivame nte e n su gasto d evengado. 

S í e n e l curso del ej e rc ic io fiscal las e ntidades paraestatales c uenta n con disponibilidad de 
recursos esta ta les o de ingresos propios, aun c uando estén afectos a un fin específico, la 
Secre ta ría podrá redireccionar tales recursos o, en su caso, las entidades los re integrarán o 
efectuará n adecuaciones presupuestarias que resulten pe rtinentes, a efecto de corregir 
desviadones de l balance presupuestario y/o la atención presupuesta! de s ituaciones 
extraordinarias en rnate ria de seguridad pública, salud, pens io nes, educació n, infraestruc tura 
y desastres natura les. 

ARTÍCULO 32.- La Secreta ría no reconocerá adeudos ni pagos po r cantidades reclamadas 
o erogaciones efectuadas en contravenc ió n a lo dispuesto en este Decre to y los Acuerdos que 
aJ respecto sean emitidos. 

Será causa de responsabi lidad de los titulares de las dependencias, de los directores, 
coordinadores o sus equivalentes a las entidades de la Adnlinistración Pública, los 
compromisos contraídos fuera de la s limitacio nes de los presupuestos aprobados. 

Los Poderes Legislativos y Judic ia l y los órga nos autóno mos emitirán las d isposiciones 
normativas internas necesarias para e l cabal cumplimie nto de Jo dispuesto en e l presente 
a rtíc ulo . 

ARTÍCULO 33.- El Ejecutivo a través de la Secretaría, a utorizará las adecuaciones 
presupuestarias de las dependencias y entidades, en los té rminos de las disposiciones 
establecidas e n la Ley de Presupuesto de Egresos y Gasto Público Es tatal y su Reglan1ento. 

Las de pendencias y e ntidades será n responsab les de que las adec uaciones a sus respecti vos 
presupuestos se realicen s iempre y c uando permitan e l cumplimiento de lo s objetivos de los 
programas autorizados a su cargo. 

Los Pode res Legislati vo y Judic ia l, así como los órganos autó nomos, a través de sus ó rganos 
compe tentes, podrán a utorizar adecuaciones compensadas a sus respectivos presupuestos 
s iempre que permitan un mejor cumplimiento de los obje tivos de los progra mas a su cargo. 

Dichas adecuaciones de berá n se r info rmadas a l Ejecutivo por conduc to de la Sec reta ría , para 
e fectos de la integración de los informes trimestrales y de C ue nta Pública. 

ARTÍCULO 34.- Las ampliaciones líq uidas a l Presupuesto del Estado se auto rizarán 
exclusivame nte cuando se disponga d e fuente de fina.nc iainjento debidam ente identificada en 
e l presupuesto de ingresos, por lo que los entes públicos deberán solic itar la a utorización de 
la Secre taría. 

To da solici tud de ampliación líquida que efectúe n las depe nde nc ias y e ntidades, deberá 
acom pañarse de una explicación que jus tifique puntua lmente la necesidad o convenie nc ia de 
su a uto rizac ión, así como de las modificaciones de m etas y los program as correspo ndie ntes. 

AR.T.Í CULO 35.- Los Poderes Leg is lativo y Judic ia l, los ó rganos a utóno mos. así como las 
de pendencias y entidades cubrirán con cargo a sus respectivos presupuestos y de 
confo rmidad con las disposic iones aplicables la s contribuc iones federa les, esta ta les y 
munic ipales que les correspondan~ así como las obligaciones contingentes o inelud ibles que 
se deriven de resoluc iones emitidas por a utoridad com petente. 

Las dependencias y entidades que no puedan c ubrir la totalidad de las obligaciones 
contingentes o ine ludibles con forme a lo previsto en este artíc ulo , inc luso las que se hubieren 
gene rado con ante rio ridad a l ej e rc icio fiscal 202 1, presentarán ante la auto ridad competente 
un p rogra ma de cumplimiento que debe rá ser considerado para todos los efectos legales en 
v ía de ejecución respecto de la resolución que se hubiese e mitido, con la finalidad de cubrir 
las obligaciones contingemes o ine ludibles hasta po r w1 monto que no afecte la s metas y 
programas propios o e l c umplimiento de sus atribuc iones, s in pe1:juic io de que e l resto de la 
o bligació n deberá pagarse en lo s ejercic ios fi scales subsecuentes conforme a dic ho prog rama. 

Los Poderes Legis lati vo y Judicia l y lo s ó rgan os a uló nom os, en caso de ser necesario, 
establecerá n una propuesta de cumplimiento de o bligaciones contingentes o ine ludibles, 
observando e n lo cond ucente lo d ispues to en los párrafos segundo y tercero de este a rtículo. 

ARTÍCULO 36.- En e l ejercicio de sus presupuestos, las dependenc ias y entidades se 
suje tarán estric tame nte a los calendarios de presupuesto a utorizados a cada de pe nde ncia y 
e ntidad e n los térm inos de las disposiciones aplicables. 
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Los cale ndarios de mini s trac ió n se rá n in fo rmad os por la Secre ta ría a m ás ta rdar e l déc imo 
día há bil del mes de febrero 20 2 1. 

Se fac ulta a la Secre ta ría de Hac ie nda para liberar to ta l o parcia lm e nte e l Presupuesto d e 
depende n c ias y e ntidad es d e la A dmini s trac ió n Públi ca Descentra li zada con una base 
trimestra l. 

La Secre tar ía, to m a ndo en c uenta los fluj os d e efecti vo, as í com o las vari acio nes que se 
pro duzcan por s ituacio nes contin gentes o ex trao rdina rias que inc ida n e n e l d esarro llo d e los 
mi s m os, d e te rmina rá las ad ecuacio nes a los ca lendarios de presupuesto e n func ió n de los 
compro mi sos d e pago, los requerimi entos, las di sponibilidad es y las a lte rna ti vas d e 
fin a nc iamie nto q ue se presente n , procura ndo no afecta r las ac ti v ida d es s u sta nti vas y los 
progra m as prio rita ri os. 

Los P o d e res Legis la ti vo, Judi c ia l, los ó rgan os a utó no m os y Munic ip ios, e n via rán su 
propuesta d e calenda rio de min is tracio nes a la Secretaría durante los diez días há bil es 
s ig uie ntes a la publi cació n del presente Decre to. Esta última , e n la m edida de la 
di s po nibilidad y liquidez d e l íluj o de e fecti vo, con vendrá di cho cale nda ri o , con excepc ió n 
d e l Po d e r Legil a ti vo, c uyo cale ndari o d e mini strac io nes sera respetado e n los te rmines 
e n v iad o po r este. 

Se a uto ri za a l Ej ecuti vo, po r conduc to de la Secre ta ría , pru·a m o difi car los ca le nda rios y 
m o ntos d e mini straciones a los ejecuto res d e l gasto a tend iendo a la m e ta d e ba lance 
p resupuesta ri o proyectad a para e l ej ercic io, co n excepc ió n d e l Po de r Legil a ti vo, ya que e l 
mi s m o Po d e r L egis la ti vo de te rmina rá s u ca lend a ri o de mini stracio nes e l c ua l d e be ser 
as ig nad o com o se presente. 

ARTÍ C ULO 37.- Los aho rros presupuestarios o bte nidos durante e l ej erc ic io fi scal 202 1 
d e ri vad os d e la a pli cació n de m edidas pru·a rac io na lizar e l gasto corri ente de acue rdo a lo 
es ta bl ecido po r e t A rtíc ul o l 3 fracció n VI d e la Ley de D isciplina Fina nc iera de las Entidades 
Fede ra tivas y los M.uni c ipi os, d e be rán d estina rse estr ic tame nte a lo es ta bl ecido por d icho 
o rden an,ie nto. 

AllTÍ CU LO 38.- Las entidades que a l c ie r re d el ej e rc ic io fi scal 2020, cuenten co n 
di spo nibilidades de recursos esta ta les, contribuc io nes y de ing resos propi os que no fuero n 
pagad os ni d evengad os, para a lg ll n rubro d e l gasto presupuestado, de b e rá n de info rmarlos y 

re integra rl os a la Secre taría en un p lazo que n o exced a los veinte días n a turales de l m es d e 
e ne ro. 

L os recurso s d e be rán d e pos itarse a las cuentas bancarias auto rizad as, d e bie ndo inscribirse 
c ua lqu ie ra que sea s u form a o na tura leza, tanto en los registro s d e la pro pia Secre ta ria co m o 
e n la c ue nta públi ca que ésta fo rmul e. 

ARTÍCULO 39.- E l Ej ecuti vo, por conduc to de la Secre ta ría, p o drá s uspende r las 
n1ini straci o nes d e recursos a las d e p ende ncias y entidades y, e n su caso, so lic ita r e l re integro 
d e las mi s m as, c ua ndo se presente a lg uno d e los s ig ui entes supuestos : 

l. N o e nv íen la informac ión que les sea reque r ida en re lació n con e l ej e rci c io d e s us 
programas y presupuestos~ 

TI. No cumpla n co n las m e tas de los progra mas apro bados o bi e n se d etecten 
d esvi aciones en la ej ecu c ió n o en la aplicació n de los recursos corresp o ndi e ntes. 

111. N o remita n s u informe de avan ce fí s ico fin anc ie ro a m ás ta rdar e l d ía 1 O d e l m es 
s ig ui e nte a l d e l ej e rc ic io d e di chos recursos . 

IV . En e l manejo d e s us di sponibilidad es fin an c ie ras no cumplan con las di sposic io nes 
a pli cables; 

V. E n general, no ej e rzan su s presupuestos d e confo rmidad con lo previs to e n este 
D ecre to y en las d em ás dispos ic io nes legales y no rmati vas vigentes para e l ej e rc ici o 
de l gasto público . 

ARTÍ C ULO 40.- Las transfe renc ias previs tas para las entidades públicas d e educació n 
n1ed ia s upe ri o r y supe rio r, estarán s uje tas a l m o nto de los recursos fed e ral es que les sean 
tran sferidos, a los a uto ri zados en e l presente presupuesto y a la auto ri zac ió n prev ia de la 
Secre taría, por lo que po drán te ne r vari aci o nes o ajustes durante el ej e rc ic io conforme a lo 
establ ecido en los con venios respecti vos. Las apo rtacio nes que le correspo nda rea li zar a l 
Gobi e rno Esta ta l, se sufragará n s ie mpre y c ua ndo exista la dis ponibilidad d e recurso s 
esta ta les. 
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ARTiC ULO 4.1.- Las dependenc ias y entidades que constituyan o incrementen el patrimonio 
de fideicomisos públicos no considerados entidad o que celebren mandatos o contratos 
ru1á logos, requerirán la autorización de la Secretaría, conforme a las disposic iones aplicables. 

Las dependencias y entidades que coordinen los fi deicomisos a que se re fi ere el párrafo 
anter ior deberán registrarlos ante la Secretaría. 

Las dependenc ias y entidades sólo podrán otorgar recursos públicos a fideicomisos, 
mandatos y contratos aná logos a través de las partidas específicas que para tales fines prevé 
e l C lasificador por Obj eto del Gasto, con autorización de sus titulares o en los términos de 
las respectivas reglas de operación tratándose de subsidios, s iempre y cuando estén previstos 
en su presupuesto y se haya dado cumplimiento a lo d ispuesto en este artículo. 

Los fi deicomisos se sujetarán, en lo cond ucente, a lo dispuesto en la Ley de entidades 
Paraestatales de l Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 42.- Las dependencias y entidades podrán otorgar subsidios o donativos a los 
fide icomisos que consti tuyan, siempre y cuando cumplan lo s iguiente: 

1. Los recursos se identificarán en una partida específica y deberán reportarse en los 
informes trimestrales; 

11. Los subsid ios y donativos serán fiscalizados en los térn1jnos de las d isposic iones 
aplicables. 

Los informes en materia de subsidios otorgados a través de fideicomisos y mandatos, que 
deban enviarse a la Secretaría, se remitirán a ésta en los términos de las disposic iones 
aplicables. 

ARTÍCULO 43.- Las dependencias y entidades que coordinen fide icomisos públicos con la 
partic ipación que corresponda a l fiduc iario, o que celebren mandatos o contratos aná logos o 
con cargo a sus presupuestos se hayan aportado recursos a los mismos, serán las responsables 
de transparentar y rendi r cuentas sobre e l manejo de los recursos públicos otorgados, así 
como de proporcionar los in formes que permitan su vigilanc ia y fiscalización. Asimismo, 
serán responsables de enviar oportunam ente a la Secretaría la información correspondi ente 
para la integración de los informes trimestrales. 

Las dependenc ias y entidades debe rán incluir en los informes trimestrales e l avance en 
materia de extinción de fide icomisos públicos o actos análogos, incluyendo e l monto de 
recursos concentrados en la Secretaría, así como la relación de aquellos que se hubieren 
extinguido o terminado. Asimismo, incluirán el monto con e l que se constitu yan, ingresos, 
rend imientos financieros, egresos y disponibilidades. 

La Contra loría evaluará y verifi cará los fideicomisos, e informarán Jo conducente a la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 44.- A efecto de mejorar e l balance presupuestario de recursos disponibles y/o 
disminuir e l saldo de pasivos bancarios de corto plazo, la Secretaría de Hacienda, previa a 
solic itud de o pinión de la dependencia coordinadora de sector que corresponda, podrá 
solic itar a entidades p~raestatales, fideicomisos o fondos que se organicen de forma aná loga 
a los organismos descentralizados, el reintegro o transferenc ia a la Secretaría de los recursos 
de naturaleza estatal que formen parte de su patrimonio, incluidos aque llos que hayan 
derivado de ingresos propios de dichas entidades. 

El re integro o transferencia deberá realizarse en un plazo no mayor de diez días hábiles a 
partir de la solicitud. En caso de que dicho plazo sea insufic iente por causas justificadas, la 
entidad correspond iente podrá solicitar a la Secretaría un plazo adicional. E l incumplimiento 
de esta disposic ión dará lugar a las sanciones que correspondan. 

ARTÍCULO 45.- Los Poderes Legislativo y Judicia l, así como los órganos autónomos, 
deberán inc luir en los informes trimestrales los ingresos del período, incluyendo 
rendim ientos fi nancieros; disponibilidades destino y saldo de los fi deicomisos en los que 
participen. Dicha información deberá presentarse a más tardar 15 días naturales después de 
terminado e l tr imestre de que se trate . 
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ARTÍCULO 46.- C uando el contrato de los fid eicomisos cuya extinción se promueva no 
está previsto un destino di stinto se deberán concentrar los remanentes de recursos públicos 
en la Secretaría, por lo que la Institución fidu c iaria deberá efectuar dicha concentración, aun 
cuando la formaJi zación de la extinción no haya conclu ido. Asimismo, tratándose de los 
fid e icomisos constituidos por entidades, los remanentes se concentTarán e n sus respectivas 
tesorerías . 

ARTÍCULO 47.- Los montos asignados y transferidos al Estado, con base en lo di spuesto 
e n e l Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fi scal 2021 , los que deriven 
de convenios con dependencias y entidades federales y, en general, las transferencias de 
recursos federa les de cua lquier naturaleza que sean captadas para su ej ercic io por el Gobierno 
del Estado formarán parte de manera automática de l presente Presupuesto. Su as ignac ión y 
destino corresponderá al Ejecuti vo del Estado a través de la Secretaría de conform idad con 
lo establecido en dicho Decreto, los programas presentados y lo planteado en el Plan Estata l 
de Desarrollo 2016-2021. 

ARTÍCULO 48.- Las de pendencias y entidades de la Admini stració n Pública centralizada y 
descentralizada podrán apetiurar una cuenta bancaria con la autorización de la Secretaría para 
el correcto manejo de su fondo rotatorio, por lo que, cualquier otra cuenta que se hubiere 
aperturado por dichas dependencias y entidades deberá ser cancelada en e l primer mes del 
ejercicio fiscal de 2021, a excepción de las que autori ce expresamente la Secretaría. 

La Secretaría será la única facultada para dete rminar la aplicación de los rendimientos que se 
generen en las cuentas bancarias aperturadas específicamente para los diferentes programas, 
en lo que respecta a los recursos estatales, previa comun icación de la dependencia o e ntidad. 

En lo referente a los rendim ientos generados con recursos federales procederá su ej erc icio de 
conformidad con las di sposici ones federales v igentes. 

ARTÍCULO 49.- Los organismos descentralizados, a solic itud de la Secretaría, 
proporcionará los accesos para consulta de la totalidad de sus cuentas bancarias y 
fid eicomi sos que manej en, incluyendo lo correspondiente a recursos federa les, ingresos 
prop ios o de cualquier otra natural eza. 

ARTÍ CU LO 50.- Las aplicaciones de ingreso de libre di spos ición supe rio res a los 
presupuestados, as í como los ajustes que deban reali zarse con moti vo de ingresos me no res a 
los previstos, seguirán la prelación estipul ada en los a rtículos 14 y 15, respectivamente, de la 
Ley de Di sciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

ARTÍCULO 5.1.- La Secretaría realizará una estimación del impacto presupuestario de las 
ini cia ti vas de ley o decretos que se presenten a la co ns iderac ión de la Legis latura. Asimi smo 
reali zará es timaciones sobre e l impacto presupuestario de las di spos iciones admini strati vas 
que emitan las dependencias y entidades de la Admini strac ión Públi ca Estata l, que implique n 
costos para su imple mentación. 

Todo proyecto de ley o decreto que sea som etido a votación de l ple no de la Legislatura, 
deberá inc luir en su dictame n correspondi ente una estim ación sobre el impacto 
presupuestario del proyecto , por lo que, el Pres idente de la Mesa D irectiva del Congreso del 
Estado, o en su caso, de la Diputación perm anente , dirig irá en un plazo sufi c ientem ente 
ampli o y con la in fo rmación necesaria para llevar a cabo el aná li sis correspondiente, la 
so lic itud a la Secreta ría. 

Lo anterior con fund amento en la Ley de Disc iplina F inanc iera de las Entidades Fede rat ivas 
y los Municipios, lo que se reali zará en el marco de l principio de Balance Presupuestario 
Sostenible, suj etándose a la capacidad financi era de l Estado. 

ARTÍCULO 52.- Las de pendenc ias y entidades de la Admini stración Públi ca Esta tal y 
Paraes tata l que en e l ámbito de sus atribuciones impulsen o propongan una iniciati va de ley 
o decreto, a efecto de que la mi sma sea presentada al 1-1. Congreso del Estado a través de l 
Ej ecuti vo del Estado, deberán solic itar previam ente a la Secreta ría la estimac ión de impacto 
presupuesta rio. Lo anteri or, con e l obj eto de cuantiíi car el impacto de increm ento en el gasto 
previsto en las ini ciativas de ley o decreto, e l cual deberá cons iderarse para fundamentar, e n 
su caso, la aprobación de és tas. 

La Secretaría e m iti rá lineami entos especí fi cos para la observancia de ésta di sposic ión. 

ARTÍ CU LO 53.- Durante el ejerc ic io fi sca l de 202 1, quedan sin e recto aquellas 
di spos iciones conte nidas en leyes es tatales y di sposiciones jmídicas o administrativas de 
cualqui er naturaleza que as ignen gasto púb lico a destinos específicos o es ta blezcan 
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obligac io nes presupuesta les distin tas a las contenidas en e l Presupuesto de Egresos e n s us 
momentos Inic ia l y M odificado . 

ARTÍC ULO 54.- El H. Cong reso de l Estado de Sonora, a uto rizó a través de la Con1is ión 
Esta ta l de l Agua, e l desarrollo de l proyecto pa ra la generació n de invers ió n pública 
produc tiva baj o la mo dalidad de Asociació n Público Privada o A lianza Público Privada, q ue 
consiste en la e laborac ión de l proyecto ejecutivo, construcción , eq uipamiento, puesta e n 
marcha, operació n y m antenimiento de una pla nta desaladora en e l municipio de Empa lme, 
por un plazo de hasta 18 años 6 m eses, con e l fin d e contar con agua potable para e l suministro 
a los munic ip ios de Guaymas y Empa lme a cargo de la Comis ió n Estata l del Agua, lo anterio r 
en té rmino s d e la Constituc ió n P o lítica del Estado de Sonora, Ley de Presupuesto de Egresos 
y Gasto Público Estata l, Ley de Deuda Pública de l Estado de Sono ra y Ley de A sociacio nes 
Público Privadas. 

ARTÍCU LO 55.- Se proyecta que e n e l curso de l presente ejerc ic io fiscal, obligacio nes de 
pago en m ateria d e Asociaciones Público Privadas, por lo que e l presente presupuesto incluye 
recurso s para cubrir ta les obligaciones po r un to tal de $ 110 M D P. 

ARTÍCULO 56.- Con e l obj e to de fomentar las actividades de las O rganizacio nes de la 
Sociedad C iv il , se podrán otorgar recursos públicos para las activ idades orientadas a m ej orar 
la calidad de v ida de la c iudadanía , e l ej ercic io pleno de sus derechos humanos, la 
pa rtic ipación y e l acceso a bienes y serv ic ios púb lico, con én fas is en la població n vulne rable. 

Pa ra e l o torgamiento de recurso s públicos a O rganizacio nes de la Sociedad C iv il, las 
dependencias y entidades de la A dministración Pública Esta tal, d eberán contar con reglas de 
ope rac ión , las cua les incluirán dentro de sus bases e l mecanismo de convocatoria, lo anterior 
de conformidad con la Ley pa ra e l Fomento y la Pa rtic ipació n de las Organizaciones de la 
Sociedad C iv il pa ra el Estado de Sono ra. 

ART Í CULO 57.- Una vez concluida la v igenc ia de l Presupuesto de Egresos, solo p roced erá 
realiza r pagos con base en dicho presupuesto po r lo conceptos efectivam ente devengad os en 
e l a fio q ue corresponda y q ue se hubieran registrado en e l informe d e cuentas por pagar y q ue 
integran e l pas ivo c irc ula nte a l c ierre de l Ejercic io. En e l caso de las transferencias federales 
etiq ue tadas se esta rá a Jo d ispuesto en e l A rtículo 17 de la Ley de Discip lina F inanc iera de 
las Entidades Federat ivas y los Munic ipios. 

CAPÍTULO TI 

DE LOS SERVIC IOS PERSONALES 

ARTÍCULO 58.- Las dependencias y entidades a l realizar los pagos po r concepto d e 
remunerac iones, prestaciones laborales y demás e rogacio nes relacionadas con servicios 
pe rsonales, deberán : 

l. 

II . 

Apegarse estric tam ente a las políticas d e serv ic ios perso nales q ue establezca e l 
Ejecutivo Esta ta l por conducto de la Secretaría. 

C u brir los pagos en los té rminos de los tabulado res v igentes. 

111. Abstene rse de contraer o b ligacio nes en mate ria de servicios pe rsona les que no 
cuente n con s ufic ienc ia p resupuesta) y q ue impliquen com promisos en subsecuentes 
ej e rc ic ios fiscales, sin la autorización previa d e la Secreta ría y , en su caso, d e l ó rgano 
de gobie rno respectivo. 

IV. S ujeta rse a los tabulado res de sue ldos, as í como a los incrementos en las pe rcepcio nes 
y demás as ignacio nes auto rizadas por la Secretaría para las dependencias y , en e l caso 
de las e ntidades, a los acuerdos de sus respectivos Ó rganos de Gobie rno , lo s q ue 
deberán observar las disposic io nes y auto rizacio nes q ue apruebe la Secretaría, e 
informarlo oportunamente. 

En mate ria de inc remento en las percepcio nes, las dependencias y ent idades deberán 
sujeta rse estrictamente a las previsiones presupuestarias aprobadas específicamente 
para este propósito en e l presente Presupuesto . 

V. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo q ue ta les contra tacio nes se 
encuent ren previstas en e l presu puesto destinado a servicios perso na les de la 
dependencia o entidad y se cuente con a utorización de la Secretaría e in formar 
oporlunamenle sobre su cumplimienlo. 

V I. Los importes no devengado s en e l pago de servicios pe rsonales q uedarán 
d e finitivamente como economías de l P resupuesto y , en n ingún caso, o entes públicos 
que integran de l Gobie rno de l Estado . 
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VIL Los recursos autorizados a las de pe nde nc ias y e ntidades para c ubrir e l capítulo d e 
servicios persona les, será n intransferibles a otros capítu los de gas to. As im is mo, los 
recursos de o tros capítu los p resupuesta les no serán transferibles a l capítul o d e 
servicios personales, salvo con la a uto ri zació n expresa de la Secretaría . 

V UI. Las d e p e nde ncias y e ntidades podrán so lic itar la a u torización para la activación d e 
p lazas vacan tes, a la Secretaría de Hacienda, quien cons iderará lo di spu esto en la 
m ateria por la Ley d e D isc iplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Munic ipios, as í como a la evo luc ió n que al momento presente n las finanzas públicas. 

La S ubsecreta ría de Egresos, a solic itud de la S ubsecre taría de R ecursos H umanos, 
podrá cancelar p lazas vacantes. 

IX. En los m ovimientos de a lta de p erson al , e l pago de retroactivo no podrá ser mayor a 
dos m eses, por lo que las de pe ndencias y e ntidades d e b e rán tomar las previs iones 
necesarias para realizar e l trám ite de alta ante la S ubsecre taría de Recursos Humanos 
en ti empo y forma. A l respecto no se d e berá establecer ningún comprom iso labora l 
s in contar con la plaza vacante correspondiente y. e n todo caso, deberá n tener la 
autorizació n de la Subsecretaría de R ecursos Huma nos . 

X. C uando se tra te de á reas d e nueva creación, de b e rán integrarse con persona l ex is te nte 
en las depe ndencias y e ntidades, salvo a utorizació n expresa d e la Secretaría. 

ARTÍCULO 59.- La Secre ta ría con base en este Presupuesto, aprobará los ta bulado res de 
s ue ldo de depe nde ncias y e ntidades. 

TABULADOll INT EG RA L DE G OBIERNO* 

Para puestos de Base y C onfianza, Ad m inistrativos, Técnicos y Operativos 

PERSONAi BASE 

NIVEL DESC RfPCION ( 1) (A ) (B) 

Sueldo 7 ,267. 11 7 .630.47 8 ,0 12.00 

Sueldo 8.3 33 .2 5 8 ,749.9 1 9 , 187.40 

Sueldo 9 ,600 .82 10 ,080.86 10 ,584.9 1 

S ue ldo 11 .092 .82 1 1,647.47 12 .229 .84 

S ue ldo 12,779 .89 13,4 18.88 14 ,089.82 

S ue ldo 14.830 . 10 15,5 7 1.60 16,35 0. 19 

S ue ldo 17. 134 .68 17,99 1. 4 1 18,890 .98 

S ue ldo 19,8 35.55 20.82 7. 3 3 2 1,86 8. 70 

S ueld o 22,962. 14 24 , 1 10 .24 2 5,3 15. 75 

MANDOS MEDIOS Y SUPER IORES 

N IVEL PUESTO 
SU ELDO 

MIN I MO MAXIMO 

J..-:íc de D e partame nto 19 .330 .96 

10 S ubdircclür 20, 108 .2 1 

11 D irecto r 27, 73 1.3 4 

12 D irecto r Gen eral 4 3 .685 .46 4 5 .405.36 

13 S ubsecre ta ri o 58 ,20 1.4 2 60,540 .48 

14 Secretario 83 .334.89 86,676.09 

15 

S ue ldo 6 2% 55,8 0 1.25 

C ompe n saci ó n 3 8'-'/o 34 .6 4 3 .40 

T otal 100% 90,444 .6 5 

* 1 abul ador lm cgral d e Gob ierno, v igente ::il 15 d e Nov iembre d e 20 2 0, se mod1ficura en e l c urso de 20 2 1. 

Remuneraciones Ad icio n a les y/o Es pecial es 

NIVEL IMPORTE 

1 -3 2,500.00 

4 -5 3.000.00 

6 - 9 "" 3,500 .00 

9 - 10 5,000 .00 
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11 5,950.00 

12 9,800.00 

13 19,600.00 

14 2 1, 100.00 

• Nivel 9 de Base 

En forma complementari a, los serv idores públ icos podrán percibir los importes máx imos 
a rriba señalados, de conformidad con las d isposic iones emitidas para ta les e fectos. 

ARTÍCULO 60.- Cua ndo las dependencias y entidades, con moti vo de la implementac ión 
de una nueva ley o decreto, así como para el desarrollo de progra mas prioritarios, soliciten 
la creación de plazas de persona l y cuenten con recursos presupuestarios para e llo en el rubro 
de servicios pe rsonales, será la Secretaría, quien otorgue la a utorización correspondiente, 
debiendo promover la re ubicación interna . 

Los Órganos de Gobie rno de las entidades no podrán autorizar la creación de nuevas plazas 
o modificar su planti lla la bora l s in autorización previa de la Secretaría. 

La contratación de personal pma ocupar las plazas que sean a utorizadas conforme a los 
párrafos anteriores tendrá vigenc ia a partir de la fecha que seña le e l dictamen de autorizació n 
correspondiente , emitido po r la Secretaría, s in que dic ha autorización supera el plazo 
esta blecido de la fracción IX de l artículo 58 de este Decreto . 

ARTÍCULO 61.- Las depe ndencias y entidades públicas se deberán abstener de efectuar 
propuestas de reestructuración administrativa, que impliquen erogaciones adicionales de 
recursos, s in que por e llo deme rite su productividad y efi ciencia. Asimismo, las 
dependencias y entidades públicas deberán operar con las estructuras autorizadas por la 
Secretaría, de manera que las plazas correspondientes a los servidores públicos co inc idan 
con lo aprobado, así como con los tabuladores de sue ldo y plantillas de plazas de persona l. 
La Secreta ría, podrá autorizar adecuaciones a las estructuras orgánicas de las dependencias 
y e ntidades públicas, s in que e llo implique aprobación de recursos adic iona les. 

Toda reestructuración que genere la creación de p lazas, unidades administrativas y 
organismos de nueva creación, deberá implicar que la dependencia a la que se vaya a 
sectorizar, en su caso, cuente con los recursos presupuestarios para e llo, por lo que en la 

solic itud que realice a la Secretaria, deberá señalar e l ajuste correspondiente en sus 
asignaciones destinadas a l pago de los servicios personales. 

ARTÍC ULO 62.- Las depende nc ias y entidades deberán revisar las estructuras orgánicas de 
sus unidades administrati vas y las funciones que éstas realizan, a efecto de llevar a cabo las 
accio nes conducentes para e lim inar, compactar, fusionar o proponer a la Secretaría la 
re ubicación de plazas a las áreas que así lo requiera n y justifiquen, atendiendo a los obje tivos 
y necesidades de las depe ndenc ias y entidades, así como de l servicio que se presta. D ichas 
estructuras orgánicas deberán estar encaminadas a e fi cientar e l proceso de operación en las 
depe ndencias y entidades. 

ARTÍCULO 63.- Será responsabilidad de cada Depende nc ia el revisar las estructuras 
administrativas de las entidades a las que coordine como cabeza de sector, así como de sus 
costos, a efecto de reduc ir los requerimientos presupuesta les que deri ven de su operación, 
ponie ndo especial atenc ión en las áreas administrativas y de apoyo donde no se realice n 
func iones sustantivas y/o se dupliquen las funciones. Asimismo, deberán proponer la 
compactación o supresió n de á reas a fin de generar economías. 

Adicionalmente, promoverán la extinción de entidades, así como la fusión de dos o más 
entidades cuyo objeto sea compatible entre sí o hayan cumpl ido con el mismo, lo que deberá 
t raducirse en economías. 

ARTÍC ULO 64.- Cuando el salario y prestaciones sean mayores a los que otorgue la cabeza 
de sector, los Órganos de Gobie rno de las entidades debe rá n a partir del inic io del ejercicio 
fiscal, homologar sus tabuladores de sueldos de l personal de confianza a los tabuladores y 
prestaciones aplicados a las dependenc ias. 

Se deberán aj ustar los niveles salariales de l pe rsona l de confianza de las entidades al 
ta bulador estata l, tomando como base máxima el nivel sa laria l q ue corresponde al titu lar de 
la Entidad. En ningún caso procederán los ajustes salaria les que representen un mayor costo 
e impliquen obligaciones contractuales adicionales a las previstas en e l Presupuesto. 
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En las E nlidades donde existan serv idores públicos c uyas percepc io nes salaria les po r 
c ua lq uier concepto excedan de los ran gos previstos e n e l Tabulador de Sueldos de la 
Administrac ión Pública Estata l, los Titulares deberán corregir dicha s ituac ión y someter a la 
autorización de los Órganos de Gobierno correspondientes un tabulado r de sueldos que 
regularice dicha s ituació n , a efecto de que sus percepciones salaria les se encuentren aj ustadas 
dentro de los rangos que establece e l c itado tabulador. En caso de no dar cumplimienlo a lo 
ante rior, se procederá a determinar las responsabilidades a que hubiere lugar. 

Se exceptuarán de lo establecido e n e l presente A rtículo, aque llos casos que sean autorizados 
expresamente por la Secre taria. 

ARTÍCULO 65.- A efecto de hacer un uso más e fi c iente del personal dispo nible, la 
Secre taria promoverá pre vio acue rdo con las partes involucradas la reubicació n de personal 
e ntre dependencias y entidades a fin de cubrir requeri mientos de pe rsonal operativo e n los 
sectores priorita rios, mismas que se fonnalizarán to mando en cuenta las necesidades de 
atención y servic ios de las dependencias y entidades Lo anterior, sin pe1j uicio ni 
ento rpecimiento en la operati vidad de las dependencias y entidades. 

ARTÍCULO 66.- Las depende ncias y entidades que pretendan m odificar sus estructuras 
o rgánicas deberán contar con la validación presupuestal de la Secre ta ría previo a la remisión 
a la Contra loría. 

ARTÍ CULO 67.- Las dependenc ias y entidades solo podrán modificar sus estructuras 
o rgánicas y ocupaciona les vigentes con autorizació n de la Secre taría, conforme a las 
dispos iciones aplicables y de acue rdo con las modificacio nes a la estruc tura orgánica de la 
Administración Pública Estata l. 

Los Ó rganos de Gobierno de las e ntidades no podrán c rear nuevas plazas o modificar su 
p la nti lla labora l sin auto rizació n previa de la Secretaría. 

La Secreta ría podrá emitir di spos ic iones para promover e l re ti ro voluntario de los servidores 
públicos, en razón de la dispo nibilidad financiera que se tenga. 

ARTÍCULO 68.- Para la autorización de modificacio nes e n los Reglamentos Interio res o 
Manuales de O rganizació n de dependencias y entidades o cambios de cualq uier natLira lez.a 
que impliquen actualizaciones en la estructura o rganizacional y/o en la plantil la de persona l, 
se requerirá previamente e l a nális is y val idación por parte de la Secretaría. 

La Contraloría no autorizará modificaciones en la estructura o rganizacio nal dentro de los 
Reglamentos Internos o Manuales de Organización de las dependencias o entidades, s in 
contar con la autorizació n de sufic iencia presupuestal por parte de la Secre taría. 

ARTÍCULO 69.- El gasto en Servic ios Personales de las entidades deberá ser congruente 
con la asignación de recursos estatales previstas en e l presente Decre to y será comprometido 
con forme a lo dispuesto en e l Acuerdo por e l que se Emiten las Normas y Metodología para 
la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos, emitido po r e l Consejo 
N acional de Armonizació n Contable. 

Las entidades deberán realizar los ajustes a su planti lla de personal que sean requeridos para 
que e l gasto en Servicios Personales financiado con el subs idio esta ta l corresponda a su 
presupuesto asignado para tal efecto en 202 1. 

Dichos ajustes deberán aplicarse pre ferentemente en áreas no s ustantivas e incorporar 
crite rios de costo-bene ficio que redundan en economías presupuesta les a corto p lazo. 

ARTÍCULO 70.- Las entidades deberán aplicar e l Tabulador v igente en e l Gobierno de l 
Estado para sus p lantil las financiadas con subsidios esta ta les y/o ing resos propios. 

Las entidades paraesta tales, tendrán prohibido cubrir prestaciones adic iona les a las ap licadas 
en la Administración Pública Central izada. 

La Secre taría y la Contralo ría se coordinarán con las entidades para implementar este 
proceso, así como para de finir lineamientos para establecer los nive les tabulares aplicables 
en cada entidad. 

AUTÍClJLO 71.- Los Poderes Legis la tivo, Judicia l y los Órganos Autónomos, 
ins trumentaran dentro de s us respectivos árnbitos medidas equiparables a las señaladas e n 
este Capítulo 

CAPÍTULO lJI 
DE LOS MATERIALES Y SUMINISTROS Y LOS SERVICIOS GENERALES 
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ARTÍCULO 72.- Los Titulares de las dependencias y los directores genera les o sus 
equivalentes en las e ntidades, será n responsables de reducir selectiva y racionalmente los 
gastos de operac ión para ajustarse al techo presupuesta\ previsto en el Presupuesto, s in 
detrimento de la realización o portuna y e ficiente de los programas presupuestarios a su cargo 
y de la adecuada prestación de los bienes y servicios de su competencia, así como cubrir, 
con la debida oportunidad, sus compromisos de pago respetando los calendarios para el 
efecto a utorizados. 

ARTÍCULO 73.- Las depende nc ias y entidades, deberán apegarse a las disposiciones 
establecidas tTatándose de erogaciones relacionadas con: 

Com bustible. 
A limentación de personas. 
Publicidad, propaganda, publicaciones especiales. 
Pago de viáticos y gastos de camino. 
Gastos menores, de ceremonias y de orden social. 
Contratación de asesorías, estudios e investigaciones y capacitación. 
Gastos de tra nsportación terrestre y aérea. 
Uso de vehículos oficia les. 
Te lefonía, telecomunicación, televisión por cable o v ía satélite. 
A rrendamientos, mobiliarios, inmobiliarios y financ ieros. 

ARTÍCULO 74.- Los contratos que celebren las dependencias y entidades en las partidas de 
servic ios de limpieza, vigilancia, mantenimiento de vehículos y combustible, exceptuando 
las dependencias sectorizadas a seguridad pública, procuración de justicia y salud, deberán 
ajustarse a los montos aprobados en e l presente Decreto de Presupuesto de Egresos, así como 
a los lineamientos que en su caso e mita la Secretaría, quedando expresamente prohibido 
comprometer recursos superiores a l monto aprobado en las partidas de gasto correspondiente 
del presente Decreto. 

Cuando por excepción requieran recursos adicionales en las partidas anterio rmente descritas, 
las dependencias y entidades deberán solici tar adecuaciones presupuestales para tales 
efectos, debiendo informar la justificación correspondiente y sin exceder e l techo 
presupuesta.! asignado, esto es, s in que e llo implique ampliación presupuesta!. 

Los Órganos de Gobierno de las e ntidades no podrán autorizar adecuaciones presupuestales 
para ampl iar el gasto en las partidas de servicios de limpieza, vigilancia, mantenimiento de 
vehíc ulos y combustible sin la autorización de la Secretaría previa justificación de la 
ampliación solicitada. 

ARTÍCULO 75.- La dotación de combustible sólo procede rá en vehíc ulos oficiales; las 
dependenc ias y entidades deberán implementar los controles necesarios para justificar la 
dotac ión a cada vehículo, con e l objeto de controlru- e l gasto en las dotaciones mensua les de 
combustible que se autoricen en cada caso. 

Asimismo, no se autorizará e l pago de combustibles para vehículos particulares, el 
incumplimiento de esta disposic ión será causa de responsabilidad a los servidores públicos 
correspondientes en términos de la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 76.- Los comprobantes de gastos por concepto de combustible, lubricantes, 
aditivos, mantenimiento y conservación de los vehículos o fic iales deberán especificar las 
placas del vehículo, su marca, modelo, ki lometraje, la unidad administrativa y/o e l servidor 
público a l que se encuentre asignado, la firma de quien autorizó el gasto y de quie n lo realizó, 
y en su caso, e l oficio de comis ión que justifique el uso y disposic ión del vehículo cuando no 
se encue ntre asignado. 

ARTÍCULO 77.- Se promoverá la reducción del gasto en arrendamie nto de inmuebles 
mediante su reubicación hacia otros de menor costo o hacia inmuebles propiedad del 
Gobierno del Estado, así como mediante la renegociación de contratos, e n todos aquellos 
casos en que el precio de arrendamiento sea superior al precio de mercado. 

Adiciona lmente, estará prohibido e l arrendamiento de bienes inmuebles por concepto de 
oficinas de enlace y/o externas, cuando las dependencias o entidades cuenten con la 
infraestructura su(iciente para realizar adecuaciones en las mismas y a provechar a l máximo 
los espacios disponibles a la fecha. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
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ARTÍCULO 78.- Las dependenc ias y e ntidades en sus procesos adquisitivos deberán 
observar lo establecido e n la Ley de Adquisicio nes, A rrendamie ntos y Prestación de 
Servicios re lacionados con B ienes Muebles de la Administración Pública Estatal , para los 
efectos señalados en su artículo 26, las dependencias y entidades se ajustarán a los montos 
s iguientes: 

Los montos establecidos deberán de considerarse s in incluir el importe del Impuesto a l Valor 
Agregado. 

l\11 LES DE P ESOS 

RANGO D E PRESUP UESTO TOTAL 
ANUAL AlffORIZADO A LA MONTO QlJE POORÁ 
DEPENDENCIA O ENTIDAD All.l lJDICARSF. E:N 

FORi\,IA DIREC íA 

De A 

2 ,000 82 
2,001 4 ,000 99 
4,001 7 ,000 121 
7.001 10,000 143 

10 ,001 14,000 165 
14,001 28,000 187 
28,001 40,000 198 
40 ,001 65,000 209 
65,001 105,000 242 

105,001 180,000 264 
180,001 320:000 297 
320,001 500,000 341 
500,001 y,n::\s 385 

MONTO M ,\XIMO D E CADA 

OPERACIÓN QOE PODRÁ 
AD.JU D I CARSE M EDIANTE 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES l'ROVEEDORES 

242 
286 
385 
495 
715 
935 

l ,045 
l,155 
1,430 
1,650 
1,980 
2,200 
2,750 

ARTÍCULO 79.- Para efecto d e l ejercicio d e l gasto en mate ria de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, además del c umplimiento que de todos y cada uno de los 
requis itos que la normativ idad señala , las Dependencias y E ntidades deberán consultar las 
especificaciones técnicas y lo s precios publicados de aque llos bienes que, e n s u caso, la 
Secre taría de la C ontraloría General difunda a través de la Pla taforma Concentradora de 
Adquis ic io nes de la Admini stración Pública Estata l, de acue rdo a los "Lineamie ntos para la 
Operació n de la Plataforma Concentrado ra de Adquis ic iones de la Administración Pública 
Esta ta l" y a l marco norm ativo y operativo que expida la Secre taría de la Contraloría Gene ral 
para dicho fin. 

CAPÍTULO V 
DE LA INVERS IÓN EN OBRAS Y ACCIONES 

ARTÍCULO 80.- Con fundamento e n Jo señalado e n e l artículo 57 d e la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para e l Estado de Sono ra y , e n la 
p ublicació n e n e l 0.0.F. de fecha 1 O de ene ro de 2020 de l valor actua lizado de la UMA, los 
m o ntos máximos po r as ig nación directa, por concurso a tres contratis tas y lic itació n públ ica 
que podrán realizar las depe nde nc ias y e ntidades durante e l afio 202 1 para la ejecución de 
obra pública y d e los servic ios re lacionados con la misma, se de te rminarán con base a l valor 
actualizado de la Unidad d e Medida y Actualizació n (UMA), estableciéndose e l tipo de 
adjud icació n e n veces UMAS, como se indica a continuac ión: 

l. Para Obra Pública 

UNIDA]) DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
CONFORME A LA PU BLICACIÓN VIGENTE 

ADJU DIC AC IÓN DIRECTA POR INVITAC I ÓN A TH ES 
L IC ITACIÓN PÚBLICA CONTRATISTAS 

DE 1 A DE 1 A DE 1 A 
o 1 10 000 10 001 1 25 000 25 00 1 1 Y más 

11. Para serv ic ios re lacionados con las obras públicas: 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZAC IÓN (UMA) 
CONFORME A LA PU BLIC A C I ÓN V ICENTE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA POR I NVITACIÓN A TRES 
LICITAC IÓN PÚ BLICA 

CONTRATISTAS 

DE 1 A DE 1 A DE 1 A 
o 1 4 000 4 001 1 10 000 10 001 1 Y más 

Los monto s establecidos de berán d e cons ide rarse s in incluir e l importe de l lmp uesto a l Valo r 
Agregado. 
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ARTiCULO 81.- Para e l ejercicio de gasto de inversiones públicas para e l año 202 1, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal deberán observar lo s ig uiente: 

l. Los recursos esta tales que se autorice n para ser ejercidos e n cualquier 
modalidad de programas convenidos con la federación y con los municipios, 
son intransferibles a otras modalidades de inversión y las transferencias inte rnas 
que se solic iten se sujetarán al trámite de aprobación que corresponda, 
con form e a los términos de lo s convenios, lineamentos y reglas de ope ración 
d e l recurso respectivo. 

11. Las dependencias y entidades deberán abste ne rse de suscribir o promover la 
celebración de convenios con e l Gobierno Federal u otras instanc ias, que 
comprometan recursos estatales superio res a su disponibi lidad presupuesta!, 
conforme a los montos aprobados en e l presente Decreto. 

111. Durante el ejercicio de los programas convenidos con la Federació n , se llevará 
un seguimiento cuidadoso para asegurar que se aplique n todos los recursos 
federales que se te ngan autorizados. Para e llo se llevarán a cabo las 
adecuaciones que resultan necesarias, s iempre que no contravengan a lo 
establecido e n los convenios correspondientes. 

1 V. Los programas de concertac ió n o de ejecuc ió n directa que presenten rezagos 
importantes, e n la ejecución de las obras conforme a los calendarios previs tos 
e n e l anexo técnico de autorización, podrán ser cancelados tota l o parcia lmente 
para a poyar otras acciones que por su ritmo de ejercicio presente n mejores 
n iveles de e ficacia en la ejecución del gasto. 

V. Las economías presupuestales no podrán ser utilizadas por las depende nc ias. 
Esto comprende tanto los saldos a nivel de obra, así com o aque llas asignaciones 
que habiendo s ido incorporadas al Presupuesto, no cuenten con la disposición 
de recursos comple me ntarios, ya sea aportaciones de partic ulares o la 
contraparte federal o municipal. 

VI. Las dependencias y entidades no iniciará n obras que cons ideren diversas 
fuentes de financiamiento, ya sea de origen estatal y/o fede ra l, hasta 

materializar los convenios respectivos y captar los recursos derivados de los 
mismos. 

La observancia de esta d isposic ión es sin perjuicio de la obligación del Estado 
de iniciar por s í solo las obras que considera n mezclas de recursos, e n aquellos 
casos que se trate de la a te nc ió n de necesidades urgentes de la población o en 
casos de em ergenc ia. 

V II. En las acciones de ejecución di recta, las dependencias y entidades no podrán 
reprogramar los saldos d e los calendarios as ign ados a cada mes y que no sean 
util izados, sa lvo con autorizació n de la Secretaría . 

Vlll. En la a signación de calendarios, tendrán prio ridad las previsiones para realizar 
la aportación que corresponda a l Estado e n programas convenidos con la 
Federación y los M unic ip ios. 

IX. El trámite de transferencias de gasto de invers ión se suspende rá a los treinta 
días del m es de junio, po r lo que oportunamente las depe ndencias y entidades 
deberán hacer la previs ión de m odificaciones que requie ran. Para la disposic ión 
de los saldo s de obra, se estará a lo dispuesto en la fracción VI del presente 
artíc ulo: la Secre ta ría por causas justificadas podrá ampliar la fecha señalada e n 
la presente fracción. 

X. A los treinta días del m es de junio se hará un pre -c ierre d el gasto de inversión, 
por lo que aque llas obras y program as de inversión donde se detecten recursos 
sin comprometer serán cancelados y su s recursos reasignados a la atenc ió n de 
obras y programas prioritarios, con excepción de aquellos que determine la 
Secretaría. 

X I. En e l caso de obras a realiza rse con aportaciones estatales y municipa les, los 
recursos que correspondan a l estado serán intra nsferib les e n tanto los 
Ayuntamientos cumpla n con los porcentajes de aportac ión que se convengan. 

X ll. Para e l pago de servicios profesiona les e n la formulación d e estudios y 
proyectos, supervisión de obra y otros aspectos relacionados con los mi smos, 
se podrán autorizar has ta un 5% de recursos para gastos indirectos, dicho 
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porcenlaj e se determinará de acuerdo a las características, magnitud y 
complejidad técnica de las obras. 

X III . La Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano coordinará la integrac ión 
del Banco de Proyectos de Invers ión, a través del sistema implementado para 
ta les efectos, lo que sustentará las propuestas de gasto en materia del Capítulo 
6000 Inversión Pública. 

ARTÍCULO 82.- Las dependencias y entidades no podrán convocar, formalizar o modificar 
contratos de obras públicas y de servicios relacionados con ellas, salvo cuando exista saldo 
disponible sufic iente en el capítulo presupuestal respecti vo y aun cuando cuenten con e l 
o fi c io correspondiente de auto rización de recursos emitido por la Secreta ría. 

ARTÍCULO 83.- Las dependencias y entidades, previo a la realización de cua lquier obra, 
acción o proyecto que afecte al Capitulo 6000 " Invers ión Pública", deberán solic itar la 
autorización por escrito a la Secretaría, por lo que no podrán iniciar obras, acciones o 
proyectos que sin contar con la autorización correspondiente a través de la emisión de un 
oficio de autorización específico. 

Para la auto rización de recursos de obra pública, se requerirá que las dependencias y 
entidades presenten e l expediente técnico s im pli ficado de la obra conforme a los 
requerimientos establecidos, con la justificación correspondiente de los recursos a requerir y 
cumplan con las d isposic iones que emita la Secretaría. 

ARTÍCULO 84.- En el caso de obras que deban realizarse por tratarse de atención a 
emergencias, e l Ejecutivo del Estado, po r conducto de la Secretaria, podrá reasignar los 
recursos necesarios en los términos del presente Decreto y conforme a las disponibi lidades 
presupuestales, para estar en condiciones de brindar una respuesta rápida ante contingenc ias 
a mbienta les o de otra naturaleza. 

ARTÍCULO 85.- En tanto no se cuente con la información defini tiva de los programas de 
invers ión que la Federación llevará a cabo en e l Estado, la Secretaría en coord inación con las 
dependencias ejecutoras, podrá rnodificar la distribución de los presupuestos asignados a 
efecto de estar en condiciones de aprovechar de la mejor manera posible los recursos Estado 
- Federació n. 

De igual forma, la Secretaría podrá autorizar cambios en la program ación de las obras, 
c uando correspondan a causas de carácter técnico, financiero y/o de prioridad de los 
programas del ejecutivo. 

ARTÍCULO 86.- Las dependencias y entidades que cuenten con asignaciones de recursos 
de origen federal, tanto del Ramo 33 - Aportaciones Federales como los derivados de 
Convenios celebrados con la federación, deberán de apegarse a lo establecido e n e l anículo 
17 de la Ley de D isciplina Financiera para las Entidades Federativas y los M unic ipios . 

CAPÍTULO VI 
DE LOS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

ARTÍCULO 87.- El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, autorizará la ministración 
de los subsidios y subvenciones que con cargo a los presupuestos de las dependencias y 
e ntidades que se prevén e n este Decreto. 

Los Titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subs id ios y subvenciones, serán responsables en e l ámbito de sus 
competencias de que estos se otorguen y ej erzan conforme a lo establecido en este Decreto y 
en las demás d isposiciones aplicables. 

Las depende nc ias y e ntidades que reciban recursos estata les deberán prever e n reg las de 
operación o en los instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen subs idios, la 
obligación de re integrar a la Secretaria los recursos que no se destinen a los fines autorizados 
y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado. Lo anterior, s in pe1juic io de las 
adecuaciones presupuesta les que se realicen durante el ejercicio para un mejor cumplimiento 
de los objetivos de los programas. 

Los subs idios y subvenc iones cuyos bene fi ciarios sean los gobiernos municipales se 
cons iderarán devengados a parti r de la entrega de los recursos a dichos Ayuntamientos. 
Los subs idios cuyos benefi ciarios sean personas fis icas o , en su caso, personas morales 
d istintas a m w1icipios, se considerarán devengados hasta que sean identi ficados dichos 
bene ficiari os y los recursos sea puestos a su disposición para el cobro correspondiente, a 
través de los mecanismos previstos en las demás disposiciones aplicables. 
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El Ej ecuti vo de l Estado, por conducto de la Secretaría, podrá reduc ir, suspe nder o te rminar 
la ministTación de los programas, subs idios y transferencias, c uando las dependenc ias o 
entidades no cumplan con lo previsto en este Decreto. 

ARTÍCULO 88.- Los Subsidios y Subvenciones deberán sujetarse a los criterios de 
obj eti vidad, equidad, transparenc ia, propagan da, selectividad, opm1unidad y tempo ralidad, 
para lo cual las dependenc ias y entidades que los otorguen deberán: 

l. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico 
como por región de l Estado y Municipio. Se deberá establecer su e legibilidad 
bajo criterios de equidad; 

11. En su caso, prever montos máximos por beneficiario o por porcentaj e de l costo 
to ta l del proyecto. En los programas de bene fi cio directo a individuos o grupos 
sociales, los montos o porcentaj es se establecerán con base en criterios 
redist ributivos que deberán privilegiar a la población de menores ingresos y 
procurar la equidad entre regiones y comunidades, s in demérito de la e fici enc ia 
en e l logro de los objetivos; 

111. Procurar que el mecanismo de distr ibución, ope ración y administración otorgue 
acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; 

IV. Garantizar que los recursos se cana licen exclus ivamente a la población obj etivo 
y asegurar que el mecanismo de distribuc ión, ope ración y administració n facilite 
la obtención de info rmación y la evaluación de los benefic ios económicos y 
sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que destine n recursos a 
una administración costosa y excesiva; 

V. Incorporar mecan ismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación 
que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
terminación; 

V I. En su caso, buscar fue ntes a lte rnativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficienc ia y una disminuc ión o terminac ión de los apoyos con cargo a 
recursos presupuestales; 

V II. Asegurar la coordinación de acciones e ntre dependencias y entidades, para 
evitar duplic idad en e l ej erc icio de los recursos y reducir gastos administTativos; 

V II I. Garantizar la opo rtunidad y te1r1poralidad en su otorgamiento; 

IX. Procurar que sea e l medio más e fi caz y e fic iente para aJcanzar los obj etivos y 
metas que se pretenden; y 

X. Remiti r a la Secretaría un aná lis is sobre las acciones que se llevarán a cabo para 
eliminar la necesidad de su posterior otorgamiento. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN, LA EVALUACIÓN Y LA TRANSPARENCIA 

CAPÍTULO[ 
DE LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA, EL CONTROL DE GESTIÓN Y DEL 

AVANCE FINANCIERO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 89.- La Secretaria, en cumplimiento de las facultades que le confie re la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo de Sonora y la Ley de l Presupuesto de Egresos y Gasto Público 
Estata l, operará un siste ma de control y evaluación presupuesta! para llevar a cabo e l 
seguimiento y la evaluación de l eje rcicio del gasto público y de l presupuesto. La propia 
Secreta ría establecerá las normas, criterios y lineamientos re lativos a la organización, 
funcionamiento y requerimientos de dicho s istema. 

Las dependencias y entidades tendrán la obligación de cumpli r con los reque rimientos de 
información que demande e l s istema. 

ARTÍCULO 90.- La Secretaría dará seguimiento a la evaluación fi nanciera y program ática 
del gasto públ ico, sin prejuicio de las facultades que la Ley le confiere expresame nte a la 
Contra loría. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. V Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 
34 

o 
u roE 

·;::m 
~:s 
Q)Q 

t¡C!J 
Q)Q) 
u,-c 



 

 

• • •
35 

ARTÍCULO 91.- La Contra loría, en ejercicio de las facultades que en m ateria de control de 
gestió n Je confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias y e ntidades de la Administración Pública de l ejerc ic io del Gasto Público, así 
como e l cumplimiento de los programas operativos congruentes con e l presente Decreto, para 
lo c ual tendrá amplias facultades para v igilar que toda erogación con cargo al Presupuesto, 
esté debidamente justificada y preverá Jo necesario para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes, cuando resulte que las erogaciones realiz.adas sean cons ideradas lesivas a 
los inte reses del Estado. 

ARTÍCULO 92.- El Instituto Sonore nse de las Mujeres deberá de examinar y verifica r e l 
cumplimiento por parte d e las dependencias y entidades de la Administración Pública, de las 
acciones contenidas en e l Anexo de Prog ram as que contribuyen a la Igualdad entre Mujeres 
y H ombres, e n su calidad de conductor de las políticas públicas en materia de igualdad 
s ustantiva, según los términos de la Ley de creación~ emitiendo e n su caso, una 
recomendación para que la Secretaría aplique las medidas conducentes para aquellas 
dependencias y entidades omisas. 

Los ejecutores de gasto de be rán atender los reque rimientos d e in.formación para el 
seguimie nto, evaluación, monitoreo y fi scalización de las acciones con perspectiva de 
género. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS INFORMES DE LOS EJECUTORES DEL GASTO 

ARTiCULO 93.- Los ejecutores de gasto presentarán, conforme a la normativ idad vigente 
info rmes m e nsuales y trimestrales que contengan e l re porte del avance presupuesta! 
financiero y programátlco de los prog ra m as presupuestarios autorizados e n su presupuesto, 
así como la información complementaria en los términos que establece la Ley del 
Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal y otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 94.- Las dependencias y entidades que reciban directamente recursos de o rigen 
fede ral , social, privado o d e o rganismos internac ionales, deberá n in formarlos me nsua lmente 
a la Secre taría dentro de su estructura de ingreso g lobal, diferenciando ingresos propios, 
aportacio nes fede rales, aportaciones estatales y otros. Asimismo , in form arán de su estruc tura 
de gas to g lobal y específico. 

En caso de incumplimie nto la Secre taría se reservará la facultad de seguir otorgando las 
ministraciones posteriores. 

ARTÍCULO 95.- Los titulares de las entidades, así como los de sus órganos e ncargados de l 
manej o y ejercic io de sus recursos, será n directamente respo nsables de la informació n 
presupuesta!, financiera, programática y contable proporcionada a la Secretaria y a la 
Contraloría, para los e fectos que señala la Ley del P resupuesto de Egresos y Gasto Público 
Estatal. 

ARTÍCULO 96.- Las d ependencias y entidades, así corno los municipios que reciba n por 
m edio de la Secretaría o directamente recursos de o rigen federal , e nviará n a l Ejecutivo 
Fede ra l, de conformidad con los lineamientos y mediante e l s istema de in formació n 
establecido para tal fin por la Secretaría de Hacie nda y C rédito Público, inform es sobre e l 
ej e rc ic io, d estino y los resultados o btenidos, respecto de los recursos federales que les sean 
transferidos. Los informes a los que se re fiere e l presente Artículo se realizarán apegándose 
a lo establecido e n e l Artículo 85 de la Ley Federal de .Presupuesto y Responsabilidad 
1-lacendaria. 

ART1CULO 97.- Pa ra e l e nv ío oportuno de la informació n a la que se hace re ferencia e n e l 
pá rrafo ante r io r, la Secretaría solic itará a las depende nc ias, entidades y munic ipios ejecuto res 
de gas to federa lizado, lo s iguiente: 

l. Designa r a un servidor público como e n lace responsable de integra r la informació n 
de los d iversos fondos federales recibidos; 

JI. Capturar la información de su ámbito de compete nc ia; 

IIL Poner a su d ispos ic ió n la información de su ámbito de competenc ia, e n los plazos 
establecidos po r la Secretaría de H acienda y C rédito Público; 

IV . Ate nder e n tiempo y forma las observacio nes que les realicen , a efecto de asegurar 
la calidad de la in formación, en los términos de las dispos ic io nes a p licab les, y ; 

V. Responsabiliza rse de la informació n de su compete nc ia que se capture e n e l s is te ma, 
inc luyendo su ve racidad, calidad y congruencia. 
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La Secretaría deberá: 

L Gestionar ante la Unidad de Evaluación de l Desempeño de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público las claves de acceso para los enlaces designados por parte de 
dependencias, entidades y municipios; 

ll. Revisru· la información correspondiente a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, así como la de los munic ipios. En caso de tener 
observaciones, comunicarlas a l ejecutor a través del propio sistema, para que sean 
subsanadas dentro del plazo establecido en los L ineamientos para informar sobre 
los recursos federales transferidos a las entidades fede rativas, munic ipios y 
demarcac iones territo ria les del Distrito Federal , y de operación de los recursos de l 
Ra mo General 33. 

I ll. Responsabilizarse de la información de su competencia, así corno de su publicación 
en Boletín Oficial del Gobierno del Estado y su portal de Internet. 

CAPÍTU LO 111 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO PRESU P UESTO BASADO EN 

R ESULTADOS-SISTEM A DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO (PBR-SED) PARA 
EL PODE R EJECUTIVO 

ARTÍCULO 98.- Durante el año 202 1, se continuará trabaj ando con el forta lecimiento de la 
al ineación de las diferentes etapas del ciclo presupuestario, de acuerdo a l modelo de PbR
SED, en congruencia con la legislación federal y estatal aplicable y de la mano con las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo. Dicho c ic lo presupuestario se compone de : 
P laneación, Programación, Presupuestación, Ejerc icio y Control, Seguimiento, Evaluación y 
Rendición de Cuentas. 

A RTÍCULO 99.- La Secretaría publicó en el Boletín Oficial del 25 de enero del 20 18 la 
normativ idad necesaria para implementar el Modelo de Presupuesto basado en Resultados
Sistema de Evaluación de l Desempeño (PbR-SED), asimismo analizará la nonnativ idad 
vigente y, en su caso, propondrá las reformas legislativas que permitan la fortalecer la 
implementación del PbR-SED. 

ARTÍCULO 100.- La normativ idad emitida por la Secretaría para la implementac ión del 
Modelo establece los principios y criterios; los principales actores responsables con su 
respectivo ámbito de acción; los componentes que integran el Modelo y dispos iciones 
específicas que aseguren la alineación de las d iferentes etapas de l ciclo presupuestru·io. 

ARTÍCULO 101.- Sin detrimento de que durante la implementación del modelo PbR-SED 
se potencien sus alcances, la normatividad establecerá los criterios mínimos que deberán 
atenderse en cada una de las s iete etapas del ciclo presupuestario estatal, conforme a lo 
s iguiente: la planeación cons ist irá en la alineación de los programas sectoriales y 
presupuestarios con el contenido de l Plan Estatal de Desarrollo 2016-202 1; la programación 
considerará la revis ión y autorización, en su caso, de estructuras programáticas, la de finición 
de programas presupuestarios, la elaboración de Matrices de Indicadores para Resul tados; la 
presupuestación tomará en cuenta los resultados de los programas presupuestarios para la 
asignación de recursos; e l ejercicio tendrá por objeto la mejora e n la gestión y de la calidad 
del gasto; el seguimiento incluirá la elaboración de informes de resultados y monitoreo de 
ind icadores; la evaluación identi ficará oportunidades de mejora de los programas 
presupuestarios, con apego a la no rmatividad aplicable; y la rendición de cuentas inclui rá la 
e laboración de informes con los resultados definitivos de los programas. El enfoque de 
avance en la imple mentación será gradual. 

AR TÍCULO 102.- Será responsabilidad de la Secretaría diseñar, conducir y coordinar la 
estrategia de implementación del Mode lo PbR-SED, escuchando la opinión de las di ferentes 
instancias involucradas, con apego al marco jurídico aplicable. 

CAPÍTULO IV 
D e las R easignacioncs 

A RTÍCULO 103.- El Ejecutivo del Estado reducirá las asignaciones previstas en los 
artículos precedentes, en los montos y conceptos siguientes: 

l. 

ll. 

Tomo CCVI 

De la Partida Genérica 4 11 Asignaciones Presupuestarias al Poder 
Ejecutivo 
Obras y/o Equipamiento Previsto con Financiamiento para 
Infraestructura como Fuente de Financiamiento. 

$79.5 18,4 14 

$ 13,000,000 
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lll . Universidad de Sonora $30,000,000 
IV. Comisión Estatal del Agua de la Pa11ida 4 1 I 07-Inversiones Financieras $J2,567, 107 
y Otras Provisiones 

ARTÍCULO 104.- Con las reducciones establecidas en e l artículo precedente, sumados a los 
incrementos previstos a diferentes conceptos de ingresos en La Ley de Ingresos y Presupuesto 
de lngresos para el Ejercicio Fiscal de 202 1, el Ejecutivo del Estado efectuará ampliaciones 
presupuestalcs a los conceptos que se enlistan a continuación y debera dar cumplimiento de 
estas en los calendarios establecidos por las dependencias u organos a cual se destinan a los 
siguiente conceptos: 

l. Para la Operación del Instituto Estatal Electoral 
JI. Construcción del Centro de Salud de Cumpas 

lll. Construcción del Centro de Salud de Bavispe 

IV. Rehabilitación del Hospita l de Ures 

V. Zona Económica Especial de l Río Sonora, energía eléctrica plantas 
potabilizadoras y conducción de agua potable 

VI. Zona Económica Especia l del Río Sonora 

V l!. Apoyo a Estancias Infantiles para Seguro de Responsabilidad Civil, 
permisos de Protección c iv il y capacitación 

V III. Apoyo al Centro de Rehabilitación Infanti l Teletón 

IX. Becas y/o apoyos para personas con debi lidad auditiva profunda 

X. Apoyo a l proyecto de inclusión educativa para alumnos con trastornos 
del espectro autista 

XJ. Apoyos para actividades cul turales a través del Instituto Sonorense de 
Cultura para Zonas Rurales 

XII. Apoyo al Conservatorio Fray Ivo Toneck de Guaymas 
XIII. Fondo para apoyar proyectos ciudadanos sonorenses de protección 

del medio ambiente 
XIV. Apoyos Para Actividades Deportivas en Zonas Rurales 

XV. Apoyo para el desarrollo de un Parque Biotecno lógico 

XVI. Apoyos a programas del sector primario 

XVJI. Secretaría de Salud para subrogación de 300 estudios para mujeres en 
un Tomógrafo por Emisión de. Positrones (PET SCAN), estudios de 
medicina. 

$ 130,000,000 
$ 10,000,000 

$3,000,000 

$2,000,000 

$6,000,000 

$ 10,000,000 

$3,000,000 

$ 1 0,000,000 

$2,000,000 

$6,500,000 

$ 1,000,000 

$3,000,000 

$2,000,000 

$ 1,000,000 

$3,500,000 

$9,500,000 

$ 11 , 136,000 

XV IlL Proyecto Mujeres en la Ciencia y Tecnología para e l Desarrollo $ !0,000,000 
Sustentable en Coecyt 

XIX. Tribunal Estata l E lectoral $3,000,000 
XX. Instituto Sonorense de Transparencia Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

XXI. Ó rgano de Control Inte rno del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización 

XXII. Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidad 
Administrativa 

XXIII. Atención de afectaciones por sequía en el sector agropecuario 

XXJV. Coordinación Estatal de Protección Civil. Contribución para el 
Fortalecimiento y Sostenimiento de los Cuerpos de Bomberos 

$3,000,000 

$3,000,000 

$4,000,000 

$ 10,000,000 

$70,752,552 

La Secretaría de Hacienda, a través de la dependencia que corresponda, autorizará un 
presupuesto de hasta $6,000,000.00 (Seis millones de pesos 00/ 100 M.N .) para ayudas 
sociales a maestros federales jubilados en el mes de diciembre del ej ercicio y deberá de 
liberarse con ingresos de libre disposic ión no etiquetados superiores a los previstos en la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Ingresos para 202 1 como fuente de financiamiento. 
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ARTÍCULO 105.- Los calendarios de ministraciones a que hace referencia el artícu lo 36, 
deberán incluir las reducciones y reasignaciones consignadas en el presente capítu lo, dando 
seguimiento del mismo el Ejecutivo del Estado. 

CAPÍTULO V 
DE LA TRANSPARENCIA 

ARTÍCULO 106.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los recursos públicos, deberán 
observar las di sposiciones establecidas en la Ley de Acceso a la Información Pública y de 
Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 107.- La inobservancia del presente Decreto, será sancionado de confo rmidad 
con lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. 

ARTÍCULO 108.- El presente Decreto será publicado en el portal de transparencia del 
Gobierno del Estado, así corno aquella info rmación de índole presupuestaria cuya publicidad 
sea prevista por di sposiciones de carácter general. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero de 202 1, 
previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Hacienda info rmará mensualmente al H. 
Congreso del Estado, por conducto de las Comisiones Primera y Segunda de Hacienda lo 
siguiente: 

1. Pagos por amortización e intereses de financiamientos de corto y de largo plazo 
efectuados en el mes inmediato anterior y acumulado en el ejercicio. 

2. Saldo de la deuda pública estatal de corto y de largo plazo al último día del mes 
inmediato anterior. 

3. Recaudación estatal de impuestos y derechos estatales e ingresos por participaciones 
federales e incentivos económicos participables a municipios percibidos el mes 
inmediato anterior y acumulados en el ejercicio. 

Esta información deberá comunicarse dentro de los 30 días naturales posteriores a la 
conclusión de cada mes y tendrá efectos estrictamente informativos. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 
URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 
MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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APÉNDICE A 

APÉNDICE B 

APÉNDICE c 
APÉNDICE D 

APÉNDICE E 

APÉNDICE F 

APÉNDICE G 

APÉNDICE H 

APÉNDICES 

Dependencias y Unidad Responsable 

Eje Rector Programas Presupuestarios 

Finalidad, Función y Subfunción 

Partida Genérica 

Tabulador de Sueldos Estatal de la SEC 

Tabuladores de Sueldos de los Servicios Educativos 

Créditos que integran la Deuda Pública 

Clasificación Programática 

APÉNDICE 

APÉNDICE J 

Participaciones Federales y Estatales Presupuestadas a los Municipios 

Matrices de Indicadores de Resultados 

APÉNDICE K 

APÉNDICE L 

APÉNDICE M 

APÉNDICE N 

Partidos Políticos 

Fideicomisos 

Programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Recursos para Educación. 

DJ:ST1UBUCJ:ÓN POR DEPENDENCJ:A Y UNJ:DAD RESPONSABLE 
APÉNDICE A 

DEPENDENCIA/ UNIDAD ADMINISTRATIVA 
101 H. CONGRESO DEL ESTADO 

101001 CÁMARA DE DIPUTADOS 
101002 OFICIALÍA MAYOR 

101004 CONTRALORIA INTERNA 
101006 CENTRO DE INVESTIGACION PA RLAMENTAR IA DEL ESTADO DE SONORA 

102 SUPREMO TRIBUNAL DE .JUSTICIA DEL ESTADO 
10200 1 PRESIDENCIA 
102002 SALAS MIXTAS 
102003 S ECR ETARÍA G ENER A L DE ACU ERDOS 
102004 TRIBUNALES REGIONALES DE C IRCU ITO 

102005 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
102006 CENTRALES DE ACTUARIOS EJECUTORES Y NOTIFICADOR ES 

102007 C ENTROS DE JUSTICIA A LTERNA TI VA 
102009 OFICIALÍA MAYOR 
102012 INSTITUTO DE LA JUDICATURA SONOR ENS E 
1020 16 VISITADURIA JUDIC IAL Y CONTRALORÍA 
102017 ARCHIVO G ENERA L DEL PODER JUDICIAL DEL E S T ADO 

103 E.JECUTIVO DEL ESTADO 

103001 OFICINA DEL EJECUTIVO E ST A T A L 
103002 S ECR ETARÍA PARTI CU LAR 

103005 COORDINACIÓN EJECUTIVA DE ADMINIS TRACIÓN 
104 SECRETARIA DE GOBIERNO 

104001 DESPACHO DEL TITULAR 
104002 COORDINACIÓN G ENERAL DE ADM INI STRACIÓN Y CONTRO L PRESUPUESTAL 
104003 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDI COS 

104004 SUBSE CR ETARÍA DE SERVICIOS DE GOBIERNO 
104005 DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 
104006 DIRECCIÓN G E N ERA L DE ATE NCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS Y MIGRANTES 
104008 DIRECCIÓN GENERAL DE CONCERTACIÓN AGRARIA 
104010 SUBSE CR ETARIA DE CONCERTACIÓN s=IA L 
104011 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
104012 DIRECCIÓN G ENERAL DE NOTARIAS 
10401 3 DIRECCIÓN G ENERA L DEL BOLETÍN OFICIAL Y A RC HIVO DEL ESTADO 
104016 CONSEJO E ST AT A L DE POBLACIÓN 
10401 8 SUBSE C RETARÍA DE DESARROLLO POLÍTICO 

104025 COORDINACIÓN EJECUTIVA DE RELACIONES PÚBLICAS Y EVENTOS 
104029 COMI S IÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADE S 
INDIGENAS 
104030 INSTITUTO SONOREN S E DE LAS MUJERES 
104031 C ENTRO ESTATAL DE DESARROLLO MUNI C IPA L 
104032 COORDINACION E ST A T A L DE PROTECCION C IV IL 

105 SECRETARIA DE HACIENDA 

105001 S ECR ETARIA 
105002 PR=URADURÍA FISCAL 
105003 D IRECCIÓN G ENERA L DE ADMIN ISTRACIÓN 
105005 SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
105006 SUBSE CR ETARÍA DE EGRESOS 
105009 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAC IÓN Y EVALUACIÓN 
105011 DIRECCIÓN G ENERAL DE RECAUDACIÓN 
10501 3 DIRECCIÓN GENERAL DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

IMPORTE 
764,596,406.00 

497,923,796.85 
2 44,741 ,042.87 

6,754,348.02 
15, 177,218.26 

1,41 º· 000, 000. 00 
28,808,788.72 
64,246,914.88 

31 ,926,934.69 
117,614,871.04 

949,412,328.52 
16,757,680.62 

34,947,418.42 
114,078,717.58 
20,112,684.03 
2 1,28 1,320.44 
10,812,341.06 

112,151,806.00 
35,217,582.1 1 
27,069,355.79 

49,864,868.10 
843,929,940.00 

53,86 1,245.99 
365,737,410.06 

7,088,65 1.05 

7 ,680,309.88 
5,247,891.41 
5 ,925,788.81 
6,131,238.17 

11,692,983.59 
109,755,7 12.04 

11,065,816.94 
14,649,000.24 
8,731,855.68 

12 ,798,87 1.36 

53,476,570.03 

16,427,609.00 
69,899,7 15 .00 
15,567,976.75 
68, 19 1,294.00 

1,612,697,204.46 

45,739,493.87 
18 ,114, 169.63 
97,823,815.37 
27,956,866.94 
10,332,669.06 
9,604,691.02 

385,650,149.20 
53,043,866.62 
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DISIRIBUCIÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE DISIRIBUCIÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE 
APÉNDICE A APÉNDICE A 

---1 o 
3 DEPENDENCIA/ UNI DAD ADMINISTRATIVA IMPORTE DEPENDENCIA/ UNIDAD ADMINISTRATIVA IMPORTE o 

105014 DIRECCIÓN GENERAL DE ORIENTACIÓN Y ASISfENCIA AL CONTRIBUYEIITE 8,229,307.73 107021 D!RECCION GENERAL DEATENCION CIUDADANA 26,574,583.45 
(") 

105015 TESORERÍA DEL ESTADC 108 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA (") 31,333,609.53 19,795,876,854.14 

:5 105016 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA YCCNTROL PRESUPUESTAL 17,368,854.16 108007 D!RECCION GENERAL DE ATENCIÓN CIUDADANA 1,262,331.37 

105017 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN DE INVERSlCl'IES PÚBLICAS 8,529,628.31 108008 COORDINACIÓN ESfATAL DE SERVICIOS PROFESIOOL DOCENTE 7,166,888.67 

I 105018 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTA~LIDAD GUBERNAMEI/TAL 26,565,375.28 108009 UNIDAD DE IGUALDAD DE GENERO 6,156,81 1.77 
m 105019 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE FONDOS Y PAGADURÍA 22,533,970.87 108010 SECRETARÍA 17,517,082.58 

3 105020 COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIRCACIÓN AL CCMERCIO EXTERIOR 71,424,631.02 108011 UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICCS 4,263,513.32 

o 105021 INSf/TUTOCATASTRAL Y REGISfRAL DEL ESTADO DE SONORA 126,563,217.39 108012 UNIDAD DE ENLACE Y COMUNICAClóN SOCIAL 3,966,683.68 

~ 105022 DIRECCION GENERAL UNIDAD DE TRANSPARENCIA 4,061,248.78 108016 EL CO.EGIO DE SONORA 92,891,361.00 

-º 105026 DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PúBUCO 2,980,088.94 108018 RADIO SONORA 30,840,806.00 

en 105030 SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS 143,201,644.74 108019 INSffTUTO SON ORENSE DE CULTURA 188,945,521.00 
o 105032 COMISlÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES DB. ESTADO 11 7,830,819.10 108020 SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BASCA 183,945,761.01 :::;¡ 
o 105034 DIRECCIÓN GENERAL DB. SISTEMA DE INFORMAClóN FINANCIERA 52,020,571.35 108021 D!RECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN ELEMENTAL 772,727,500.78 

ñl 105036 COORDINACIÓN EJECUTIVA DE AUDITORIA RS'.:AL 167,274,969.55 108022 D!RECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA 1,663,826,740.01 

105037 PROGRESO RDEICOMISO PROMOTOR URBANO 60,591 ,465.00 108023 D!RECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 2,012,917,010.94 

m :z 105038 RDEICOMISO PUENTE COLORADO 100,674,313.00 108024 COORDINAClóN GENERAL DE SALUD Y SEGURIDAD ESOOLAR 15,087,740.31 
0 e- 105040 SERVICIO DE ADMINISfRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 3,247,768.00 108026 D!RECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y DESARROLLOTECNOLOGICO 10,606,031.01 - 3 108 SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 108028 COORDINACION GENERAL DE PROGRAMAS FEDERALES CD 200,842,169.00 2,952,117.31 

= m 106001 SECRETARÍA 10,724,818.25 108029 COMl<lCl'I ESTATAL DE EVALUACION EDUCATWA 3,873,630.26 

:::, a 106002 COORDINACION GENERAL DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 61,413,212.88 108030 SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 20,983,751 .98 
Ul 

106003 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI NISfRACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTAL 16,114,272.75 108031 D!RECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 9,026,219.18 e ,_. - en 106004 COORDINACION EJECUTIVA DE SUSTANCIAClONY RESOLUClotJ DE 108032 D!RECCIÓN GENERAL DE INTERCAMBIOS Y ASUNTOS INTERNACIONALES 4,462,112.45 

¡:;· m RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMotJIAL 13,738,868.04 108033 D!RECCIÓN GENERAL DE VINCULACION Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 5,431,807.26 n 
¡;· ,, 106006 DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES Y CCNTRATOS 5,686,38712 108034 COORDINACIÓN GENERAL OE REGISTRO, CERTIRCACIÓN Y SERV~IO A 

< 106008 DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 16,246,227.95 PROFESIONIST AS 11 ,280,419.50 - 106009 DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CONTRO. DE OBRA PIIBLICA 20,462,64109 108036 SUBSECRETARIA DE POLITICAS EDUCATIVAS Y PARTICIPÁCION SOCIAL 17,956,175.33 

'-- 106010 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORiA SOOAL 8,440,730.56 108037 D!RECCION GENERAL DE POLITICAS EDUCATWAS 303,120.00 
e 106012 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ADMINISfRATIVO Y TECNOl.óGICO 37,215,339.62 108038 D!RECCION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 99,000.00 m 
< 106013 COORDINACION EJECUTWA DE INVESflGACION DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 5,600,323.67 108039 DIRECCION GENERAL DE PARTICIPACIOO SOCIAL 4,343,539.06 m 
en 106014 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ASUNTOS JURIDICOS 3,944,452.14 108040 SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓNY AOM INISTRAClóN 27,915,418.50 
N 106017 COORDINACION EJECUTIVA DE CCNTROL, EVALUACICl'I Y SEGUIMI ENTO DE 108041 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 8,725,587.76 
.i:,. 

CONTRATACIONES 1,254,874.93 108042 D!RECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS c. 30,862,291.73 

m 107 SECRETARÍA DE DESARROLlO SOCIAL 435,761 ,419.00 108043 DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISTRACIOO Y FINANZAS 35,673,934.46 

Cl 107001 SECRETARIA 24,286,692.18 108044 COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS COMPENSATORIOS 1,974,872.93 
ff 107002 SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 3,727,327.48 108045 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS REGIONALES 27,707,248.59 ¡:¡;· 10711113 SUBSECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL 3,568,506.72 108046 D!RECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA 24,538,051.29 
3 107004 DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 3,909,29125 108051 SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 8,687,505,523.00 e; 

107005 DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISfRACIÓN 23,981,472.00 ro 108061 CCLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SONORA 1,000,838,57800 
107006 DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGlotJAL 9,937,651.40 108062 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTiRCOS Y TECNOLóGICOS DEL ESTADO DE c. 
107009 DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA 114,339,015.68 SONORA 864,565,844.00 m - 107010 DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 2,786,067.16 108063 COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA DEL ESf ADO DE SONORA 

N o 107011 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS SOCIALES 25,117,389.35 COOALEP 456,341,673.00 
N 

107013 COMISlÓN DE VMENDA DEL ESTADO DE SONORA 108065 UNIVERSIDAD ESTATAL DE SONORA 775,418,481.00 o 50,095,556.00 
107015 INSTITUTOSONORENSE DE LA JUVENTUD 20,917,279.00 108066 UNIVERSIDAD DE LA SIERRA 44,509,552.00 

107016 COMISlÓN DEL DEPORTE DEL ESTADO DE SONORA 123,564,494.00 108067 UNIVERSIDAOTECNOLóGICA DE HERMOSILLO 150,699,626.00 

107017 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 2,771,373.13 108068 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NOOALES 89,244,071 .00 

107018 INSf/TUTOSCl'IORENSE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES 1,000,000.00 108069 UNIVERSIDAOTECNOLóGICA DEL SUR DE SONOOA 67,881,286.00 

107019 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO 100,000.00 108070 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ETCHOJOA 20,766,~.00 

~ 107020 DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CCNTROL DE GASTOS DE 108071 UNIVERSIDAOTECNOLóGICA DE PUERTO PEÑASCO 26,014,650.00 

o INVERSION 84,720.00 108072 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SA.N LUIS RIO COLORADO 40,688,747.00 
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DISTRIBUOÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE DISTRIBUOÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE 

APtNDICEA APtNDICEA 

---1 DEPENDENCIA/ UNIDAD ADMINISTRATIVA IMPORTE DEPENDENCIA f UNIDAD ADMIN ISTRATIVA IMPORTE 
o 108073 INSHiUTO TE::NOLóGICO DE SONORA 961)32,6S2.00 110023 FONDO ESTATAL PARA LA MOOERNIZACION DEL TRANSPORTE nB,205,209.00 

3 108074 INSTITUTO TECNOLóGICO SUPERIOR DE CANANEA 25,922,301.00 111 SECRETARIA DE ECONOMIA 258.43.088.00 
o 108075 INSTITUTO TECNOlóGICO SUPERIOR DE CAJEME 72,914,180.00 111001 OFICINA DEL TITULAR DE LA SECRETARi~. 17,637,927.02 
n 108076 INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE PUERTO PEÑASCO 30,589,150.00 111004 UNIDADJURIDICA 3,383,151 .13 n 
:S 108082 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRAMJO DEL ESTADO DE SOOORA 141 ,859,938.00 111005 DI RECCIÓN GENERAL DEADMINISTRACIÓt.l 14,870,550.48 

108085 INSHiUTO SGjQRENSE DE EDUCACIÓ'l PARA LOS ADULTOS 122,822,009.00 111008 SUBSECRETARÍA DE DE.SARRO.LO EC(XIIÓMICO 3,9J2,884.86 
108090 UNIVERSIDAD TECNOLéX31CA DE GUAYMAS 39,323,877.00 111010 DIRECCIÓN GENERAL DECOMER:::IAUZACIÓN 4,133,305.38 

I 108001 TB.EVISORA DE HERWOSILLOSA DE CV 103,543,736.00 111011 DI RECCIÓN GENERAL DEMINER[A 6,372,54916 ro 
108092 CENTRO REGIONAL DE FORMAOON PROFESIOOAL DOCENTE DE OONORA 350,658,063.10 111014 COMISIÓN DE MEJORA REGULA TORIA DE SONORA 3,768,600.39 

3 108093 INSTITUTO DE BECAS Y CREDITO EDUCATIVO DEL ESTAOO DE SONORA 272,794,817.00 111017 DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACION Y SECTORES TECNOl.óGICOS 2,871,381.90 
o 109 SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 7,009,656,367.47 111019 SUBSECRETARÍA DE IMPULSO A LA COMERCIALIZACION 4,260,01863 g 

109001 SECRETARÍA 36,863,619.50 111020 DIRECCION GENERAL DEVINCULACION EJNDUSTRIA MANUFACTURERA 2,899,184.18 

-º 109002 DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA EOCIAL 300,374.32 111021 DI RECCION GENERAL DE DESARROLLO EMPRESARIAL 2,753,363.45 

en 109004 DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINAClóN SECTORIAL 370,544.45 111022 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 510,844.82 
o 109005 UNIDAD DE ENLACE DE COMUf~ICAClóN SOCIAL 8,858.49 111023 DIRECCION GENERAL DEAfENCIONA PCRGRAMAS EMPRESARIALES 1,787,93602 ::::, 
o 109CXl6 UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 9,306.52 111024 DI RECCION GENERAL DE ENERGJA 3,520,630.58 

al 109007 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIOO 4,325,511.75 111089 COMISIÓN DE FOOENTO AL TURISMO DEL ESTADO DE SONORA 74,637,253.00 
109C00 JUNTA DEAS15TENCIJI, PRrJADA 1,769,912.19 111091 CONSEJO SON ORENSE FROMOTOR DE LA REGULACION DEL BACAN ORA 3,041,6...'ófi.OO 

a:, 111092 FINANCIERA PARA B. DESARROLLO ECONÓMICO DE SONORA 38,849,802.00 

0 :z 109J09 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA'" DIF- SONORA'" 732,317,911.00 111093 CONSEJO ESTATAL DE OENCIA YTECNOLCG!A 5,507,892.00 e, - 3 109010 FONOO ESTATAL DE SCX.IDARIDAD 1,000,000.00 111094 IMPULSOO-FIDEICOMISOOPERAOCIRA DE PROYECTOS ESTARATEGICOS DE 
CD 109011 SERViCIOS DE SALUD DE SONORA 6,116,488,476.47 SONORA 20,855,180.00 
e: ro 

109012 SUBSECRETA~iA DE SERVICIOS DE SALUD i3 15,016,932.96 111096PROSONORA 42,867,977.00 
:::, 

Ul 109013 SUBScCRETARiA DE ADMIN ISTRACION Y Fl NANZAS 84,701,701 .86 112 SECRET AR[A DE AGRICUL TIJR~ GANADER[~ RECURSOS HIDRAULICOS, PESCA Y 

o ,_. 109018 COMISIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS ESTAOO DE ACUACULTURA 1,384,446,403.10 - en SONORA 9,509,297.81 112001 SECRETARÍA 14,065,322.46 

ñ' ro 109021 CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES 6,643,801.00 112002 SUBSECRETARÍA DE AGRICUL TIJRA 64,545,752.28 o 
!'.) 109022 COMISlóN DE ARBITRAJE MÉ[)CO DEL ESTADO DE SONORA 240,108.00 112004 SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA 3,240,725.80 ¡;· < 109023 DIRECCIÓN DE TECNO.OG!AS DE LA INFORMAClóN Y COMUNICACIONES 87,548.59 112005 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 19,173,533.85 - 109025 COM l~óN ESTATAL DE BIOÉTICA 873.37 112006 DIRECCIÓN GENERAL DE PLAN~.ClóN, ADMINISTRAClóN Y EVALUAClóN 23,929,02673 

'-- 109027 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 1,619.19 112007 SUBSECRETARÍA DE PESCA YAOJACULTURA 6,371,375.33 
e 110 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 3,286,97~59l00 112008 DIRECCIÓN GENERAL DE OE&i.RROLLO GANADERO 14,581 ,943.12 ro 110001 SECRETARÍA 9,836,183.47 112009 DIRECCIÓN GENERAL FffiESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 7,772, 788.35 < ro 110002 suss:CRETAR[A DE OORAS PúBLICAS 961 ,653,270.91 112010 DIRECCIÓN GENERAL DE DE&i.RROLLO RURAL Y CAPITALIZACIÓN AL CAMPO 45,353,183.45 en 
N 110003 suss:CRETA~[A DE DESA.RRCUO URBANO 10,787,271.71 112012 DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO AGRICOLA 10,337,629.14 
_¡,. 1100)5 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIOO Y FINANZAS 25,478,654.00 112013 COORDINACIÓN GENERAL DEL PLAN MAESTRO DE DESARROLLO RURAL 

c. 110006 DIRECCIÓN JURIDICA 4,541 ,224.26 INTEGRAL SUR DE SOKJRA 3,822,101.73 
ro 110007 DIRECCIÓN GENERAL DE PROORAMACIOO Y EVALUACIÓN 4,1 16,219.73 112014 DI RECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ACUACUL TURA 12,593,580.76 
o 110010 DIRECCIÓN GENERAL DE COSTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 10,271 ,890.61 112015 COMISlóN ESTATAL DEL .A.GUA 812,866,422.10 
n' 110011 DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUClóN DE OBRAS 18,872,456.05 112016 INSTITUTO DE ACUACULTURA DEL ESTACO DE SONORA 18,707,837.00 ro· 
3 110012 DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS E INGENIERÍA 11,480,368.73 112017 FONDO DE OPERACIOO DE OORAS OONORA SI 306,969,64500 

110013 DIRECCIÓN GENERAL DE PL.ANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 8,548,034.91 112018 FIDEICOMISO FONOO RE'JOLVENTE SONORA 11,265,536.00 
O" 112019 FIDEICOMISO MAESTRO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO 
cil 110015 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 38,971,502.62 

EN SONORA 8,850,000.00 
c. 110016 JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 405,410,716.00 

114 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 2,219,209,160.30 
~ 110017 CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA OBRA PÚBLICA 240,636,257.00 

114001 DESPACHO DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA 70,295,051 .51 110018 COMISIÓN DE ECOLOOÍA Y DESA.RROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
N 

SONORA 85,260,196.00 114002 COORDINACIOO ESTATAL CE ADMINISTRACIOO, EI/ALUACIÓN Y CONTROL 264,928,621.28 o 
N 110019 TB.EFOOÍA RURAL DE SONORA 7,286,187.00 114004 COORDINACIOO ESTATAL CEL SISTEMA PENITENaARIO 620,364,245.24 
o 114005 INSTITUTO DE TRATAMIENTO Y DE APLICACIÓN DE MEDIDAS PARA 

110020 PROCURADURÍA AMBIENTAL CEL ESTAOO DE SONORA 16,491,647.00 
ADOLESCENTES 127,463,955.30 

110021 INSTITUTO SQ'-jORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 649,126,303.00 
114007 CENTRO ESTATAL DE PREVENCIOO DEL DELITO Y PARTICIPAClóN CIUDADANA 40,935,633.81 
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DIST1UIUCIÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE 
APtNDICEA 

DEPENDENCIA/ UNIDAD ADMNISTRATlVA 
114008 COORDINACION ESTATAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

114009 COOROINACIOO ESTATAL DE lECNO..OGÍA Y ESTUDIOS 
114010 CENTRO ESTATAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 

114011 INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTAOO 
114012 CENTRO DE EVALUAClóN Y CONTROL DE CONFIANZA 
114014 COOROINAClóN ESTATAL DE SUPERVISlóN DE LIBERTAD COODICIONADA Y 
POI.ICIA PROCESAL 
114015 COOROINACION ESTA.TAL DE AYUDANTIA, LCX31STICA Y SEGURIDAD 
114016 CENTRO DE COOANDO, COMUNICACIÓN, COMPUTO Y COOROINACION DE 
INTELIGENC<A (C51) 

115 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA 
115001 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA 
115002 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE AtmCORRUPCION Y RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVA 

116 SECRETARIA.DEL TRABAJO 
116001 SECRETARiA 
116002 SUBSECRETARIA DB.. TRAMJO 

116003 SUBSECRETARÍA DE PROMOClóN DEL EMPLEO Y PROOUCTIVIDAD 

116005 JUNTAS DE CONCILIACIOO Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE SONORA 
116006 DIRECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

116008 DIRECCIÓN GENERAL OPERATIVA DEL SERVICIO ESTATAL DEL EMPLEO 
117 TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 

117001 TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 
118 COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

118001 CDMISIOO ESTATAL DEDERECHOS HUMANOS 
119 INSTITUTO SONORENSE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

119001 INSTITTJTO DE SONCRENSE DE TRANSPARENCIA ACCESO A (A INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECClóN DE DATOS PERSONALES 

120 DESARROLLO MUNICIPAL 

12C001 PARTICIPAClóNA MUNICIPIOS 
120050 PUERTO PEÑASCO 

1'10057 SAN LUIS RIO ca.ORADO 

120072 GENERAL PLUTARCO E. CALLES 
121 DEUDA PÚBLICA 

121001 DEUDA PÜBLICA 
124 INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA -

124001 INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA 
125 UNI\IERSIDAD DE SONORA 

125001 UNIVERSIDAD DE SONORA 
126 CONSEJO CIUDADANO TRANSPORTE PUBLICO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
SONORA 

126001 CONSEJO CIUDADANO TRANSFDRTE PúBLICO SUSTENTABLE 

127 SECRETARIA DE LA CONSEJER1A JUR1DICA 
127001 DESPACHO DEL CONSEJERO 
127003 DEFENSORIA PÜBLICA 

128 SECRETARIA TECNICA Y ATENCION CIUDADANA 
128001 DIRECClON GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

128002 COOROINACION GENERAL DE COMUNICACION SCX::IAL 
128004 DIRECClON GENERAL DE ADMINISTRACIOO 

129 INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FlSCALJZACION 

DIST1UIUCIÓN POR DEPENDENCIA Y UNIDAD RESPONSABLE 
APtNDICEA 

IMPORTE DEPENDENCIA I UNIDAD ADMINISTRATIVA IMPORTE 

640,428,906.92 129CXJ1 INST1TUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FlSCALIZACIOO 220,710,036.45 
22,945,276.98 129002 ORGANO DE COOTROL INTERNO 14,289,963.55 

18,625,257.18 130 FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA 1,756,577,362.53 

110,682,179.00 130001 FISCAL GENERAL 63,098,934.75 
74,019,678.00 130002 VICE FISCALÍA DE INVESTIGAClétl 37,511,078.81 

130003 VICE FISCALÍA DE COOTROL DE PROCESOS 69,100,313.13 
87,020,276.95 130004 CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO D: SOOORA 8,868,621.13 
17,004,307.10 

130005 DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA MINISTERIAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 688,729,993.59 
124,495,771.03 130006 OFICIALÍA MAYOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 80,814,452.28 
89,288,074.00 130007 DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 203,820,660.46 
54,341,024.91 130008 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 176,514,282.39 

130009 DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA CRIMINAL 27,233,980.66 
34,947,049.09 

130010 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 8,586,979.98 
150,423,243.00 

24,187,fi00.78 130011 UNIDAD ESPECIALIZADA EN PROCURACIÓN DE JUSTICIA PARA ACXXESCENTE3 30,965,767.18 
5,765,132.79 130012 DELEGACIÓN REGIONAL EN CIUDAD OBREGÓN 31,217,898.62 
3,997,740.66 130013 DELEGACIÓN REGIONAL EN NOGALES 13,874,099.49 

81,204,275.13 130014 DELEGACIÓN REGIONAL EN CABOO:CA 20,232,002.74 
23,958,376.26 130015 VISITADURIA GENERAL 12,251,340.31 
11,310,108.38 130017 DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS 9,714,713.96 
64,063,517.00 130018 DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A VICTIMAS DEL DELITO Y JUSTICIA 
64,063,517.00 ALTERNATIVA 63,276,858.80 

37,602,449.00 130019 DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN, EVALUAClóN Y CERTIFICACIÓN 12,343,363.88 

37,602,449.00 130020 FlSCALIA ESPECL'.LIZADA PARA INVESTIGAR HECHOS DE CDRRUPCIOO 61,343,855.05 
130022 FISCALIA ESPECIALIZADA EN DBJTOS ELECTORALES 24,677,662.58 

43,878,082.00 130023 V!CE F1SCALÍA DE DELITOS POR RAZONES DE ALERTA DE GÉNERO 18,561,497.48 

130024 DIRECCION GENERAL DE ATENCIÓN TEMPRANA Y JUSTICIA AL TER NATIVA 74,002,204.03 
43,878,082.00 

130025 UNIDAD ESPECIALIZADA DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y FINANCIERA 5,661,229.36 
8,105,264,834.00 

130026 DIRECCION GENERAL DE BODEGA DE INDICIOS 9,931,064.09 
8,004,764,834.00 

130027 ORGANO INTERNO DE CONTRa. 4,244,507.78 
30,150,000.00 

131 SECRETARIA EJECUTWA DEL ~STEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 14,545,158.00 
54,270,000.00 

131001 SECRETARlA EJECUTWA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCJÓÑ 14,545,158.00 
16,080,000.00 172 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

5,339,769,481.00 ESTADO DE SONORA 7,781,166,956.00 
5,339,769,481.00 172001 DIRECCIÓN GENERAL ISSSTESON i ,781,166,956.00 

420,000,000.00 132 SISTEMA ESTATAL DE TELEVISION SONORENSE 5,000,000.00 
420,000,000.00 132001 SISTEMA ESTATAL DETELEVISION SONORENSE 5,0C0,000.00 

2,495,988,383.00 123 EROGACIONES NO SECTORIZABLES 1,467,779,330.00 
2,495,988,383.00 123001 EJECUTIVO DEL ESTADO 1,467,779,330.00 

10,000,000.00 
Total general s7:s1[261,1s1.oo 

10,000,00J.OO 
98,482,014.00 

41,305,361.89 
57,176,652.11 
65,859,488.00 

14,617,495.01 

33,707,75321 
17,534,239.78 

235,000,000.00 
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DISTRIBUCION POR EJE RECTOR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
AP~NDICE B 

E101ED1 PROTECCION JURIDICA A LOS SONORENSES Y SUS BIENES 

E1D1E07 lMPARTICIÓN DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

E101RD1 OPERACION DE RADIODIFUSORAS Y ESTACIONES DE TELEVISION 

E1D2P03 CONDUCCION DE LAS POLITICAS GENERALES DE GOBIERNO 

E1D2R02 ACTIVIDADES DERIVADAS DEL TRABAJO LEGISLATIVO 

E1D3P11 PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEGURIDAD PÚBLICA 

E104PD9 COORDINACION INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA DE SEGURIDAD 

E1D5E03 EVALUACION Y PROFESIONALIZACION DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA 

E105E12 PROCURACION DE JUSTICIA 

E1D6R15 SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

E1D8E17 READAPTACIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

E110E20 FORMACIÓN Y CERTIFICACIÓN PARA EL TRABAJO 

E110E21 FORTALECIMIENTO DEL TRABAJADOR Y SEGURIDAD LABORAL 

E110E22 RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y CONTROVERSIAS EN MATERIA LABORAL 

E206K01 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN CONCERTACION 

E208K12 APROVECHAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y MANEJO DEL AGUA 

E209E14 MOVILIDAD Y TRANSPORTE COMPETITIVO Y SUSTENTABLE 

E209G02 REGULACION TARIFARlA DEL TRANSPORTE PUBLICO 

E210K15 VIVIENDA DIGNA 

E213G18 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO 

E213G19 REGULACION AMBIENTAL Y MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO 

E305F06 IMPULSO AL TURISMO Y PROMOCION ARTESANAL 
E306F11 FOMENTO Y PROMOCION PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO. FORESTAL, 

E401E01 ATENCIÓN A MIGRANTES 

E401KD4 INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

E402S01 ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS 

E403K06 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

FIN~:~:Rr:~:TOS INGRESOS PROPIOS 

DISTRIBUCION POR EJE RECTOR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
APÉNDICEB 

EJE RECTOR f PROGRAMA. PRESUPUESTARIO 

E404E08 EDUCACIÓN BASICA DE CALIDAD E INCLUYENTE 

E404E1 O EDUCACION SUPERIOR DE CALIDAD PARA EL DESARROLLO 

E404E12 EDUCACION MEDIA SUPERIOR DE CALIDAD E INCLUYENTE 

E404M01 APOYO ADMINISTRATIVO EN EL SECTOR EDUCATIVO 

E404S02 ACCIONES DE REFORZAMIENTO A LA EDUCACIÓN BASICA 

E404U07 BECAS Y APOYOS PARA LA EDUCACIÓN 

E405E14 EDUCACION PARA ADULTOS CON IGUALDAD 

E406E15 CULTURA PARA TODOS 

E407E17 DEPORTE Y RECREACION 

E408P19 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS 

E410F22 FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

E411P24 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS POLÍTICAS EN MATERIA DE SALUD 

E413E28 DESARROLLO INTEGRAL DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS 

E501E05 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

E501M03 APOYO ADMINISTRATIVO AL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION 

E501002 ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCIÓN PUBLICA Y BUEN GOBIERNO 

E501R03 ASESORÍA JURÍDICA Y REPRESENTACION JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA DE LA SH 

E502M07 ADMINISTRACION Y MANEJO DE FONDOS, FIDEICOMISOS Y BIENES PUBLICOS 

E502P06 DISEÑO E INSTRUMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE INGRESOS 

E504C01 PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 

E504101 APORTACIONES A MUNICIPIOS 

E504P08 DISEÑO YCONDUCCION DE LA POLITICA DE GASTO PUBLICO 
E504P16 CONDUCCIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DESARROLLO ESTATAL, 
RELACIONES INSTITUCIONALES Y ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
E504P18 DESARROLLO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS TÉCNICOS EN MATERIA DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS 
E505M03 ADMINISTRACIÓN. ORGANIZACIÓN, PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO DEL 

E505M10 ADMINISTRACION DE BIENES PROPIEDAD DEL ESTADO 
E505M12 DISOLUCIÓN. LIQUIDACIÓN O EXTINCIÓN DE ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

E505P11 DISEÑO E INSTRUMENTACION DE LA POLITICA ECONOMICA 
E506E02 INTEGRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN CATASTRAL Y 
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DISTRIBUCIÓN POR EJE RECTOR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
AP~NDICEB 

EJE RECTOR/ PROGRAMA. PRESUPUESTARIO 

E508R01 REPRESENTACIÓN LEGAL Y APOYO TÉCNICO JURÍDICO 

FINANCIAMIENTOS INGRESOS PROPIOS 

1,557,504.00 85,424,510.00 

3,388,113.00 80,000.00 83,831,393.00 

E601E01 PROTECCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 1,858,776.00 

1,529,337.00 

35,743,673.00 

48,087,720.00 
E604E04 COORDINACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO Y 

Total general 

1 GOBIERNO 

80,000.00 

3,880,000,000.00 9,067,077,139.00 46,991,822,740.78 

DISTRIBUCIÓN POR FINALIDAD/FUNCION/SUBFUNCION 
APÉNDICE C 

11 LEGIS CIO 1101 LEGISLACION 

1102 FISCALIZACIÓN 

Total 11 LEGISLACIÓN 

12JUSTICIA 1201 IMPARTIR JUSTICIA 

Total 12 JUSTICIA 

1202 PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

1203 RECLUSIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 

1204 DERECHOS HUMANOS 

13 COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 1301 GUBERNATURA 

1302 POLÍTICA INTERIOR 

Total 13 COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
GOBIERNO 

1303 PRESERVACIÓN Y CUIDADO DEL 
PATRIMONIO PÚBLICO 

1304 FUNCIÓN PÚBLICA 

1305 ASUNTOS JURÍDICOS 
1306 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS 
ELECTORALES 

1307 POBLACIÓN 

1308 TERRITORIO 

13090TROS 

15 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 1502 ASUNTOS HACENDARIOS 

Total 15 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
17 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 1701 POLICÍA 

Total 17 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE 
SEGURIDAD INTERIOR 

1702 PROTECCIÓN CIVIL 
1703 OTROS ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y 
SEGURIDAD 

11,500,000.00 98,482,014.00 

20,202,658.00 107,502,164.00 

37,602,449.00 

20,202,658.00 69,899,715.00 

7,576,361,901.22 67,515,261,781.00 

764,596,406.00 

306,424,631 .02 

1,071 ,021,037.02 

1,499,288,074.00 

1,756,577,362.53 

747,828,200.54 

37,602,449.00 

4,041 ,296,086.07 

112,151 ,806.00 

91 ,281 ,302.23 

117,830,819.10 

215,387,327.00 

105,570,665.05 

484,063,517.00 

14,657,644.49 

6,131 ,238.17 

665,154,990.84 

1,812,229,309.88 

2,452,881 ,427.43 

2,452,881,427.43 

657,433,214.02 

68,191 ,294.00 

813,947,745.74 

1,539,572,253.76 
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FINALIDAD 

Total 1 GOBIERNO 

2 DESARROLLO SOCIAL 

FINALIDAD 

Total 2 DESARROLLO SOCIAL 

3 DESARROLLO ECONÓMICO 

45 
Tomo CCVI 

DISTRIBUCIÓN POR FINALIDAD/FUNCION/SUBFUNCION 
APÉNDICE C 

FUNCION 

18 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Total 18 OTROS SERVICIOS GENERALES 

21 PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Total 21 PROTECCIÓN AMBIENTAL 

22 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Total 22 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

23 SALUD 

Total 23 SALUD 
24 RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIALES 

Total 24 RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIALES 
25 EDUCACIÓN 

1 SUBFUNCION 
1801 SERVICIOS RtGIS I RALES, 
ADMINISTRATIVOS Y PATRIMONIALES 
1804 ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

GUBERNAMENT Al 

2106 OTROS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

2201 URBANIZACIÓN 

2202 DESARROLLO COMUNITARIO 

2203 ABASTECIMIENTO DE AGUA 

2205 VIVIENDA 

2302 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A 
LA PERSONA 
2303 GENERACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
SALUD 

2304 RECTORiA DEL SISTEMA DE SALUD 

2401 DEPORTE Y RECREACIÓN 

2403 RADIO, TELEVISIÓN Y EDITORIALES 

2501 EDUCACIÓN BÁSICA 

2502 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

2503 EDUCACIÓN SUPERIOR 

2504 POSGRADO 

2505 EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

DISTRIBUCIÓN POR FINALIDAD/FUNCION/SUBFUNCION 
APÉNDICE C 

FUNCION 

Total 25 EDUCACIÓN 

26 PROTECCIÓN SOCIAL 

Total 26 PROTECCIÓN SOCIAL 

27 OTROS ASUNTOS SOCIALES 

Total 27 OTROS ASUNTOS SOCIALES 

31 ASUNTOS EcONOMICOS, COMERCIALES Y 
LABORALES EN GENERAL 

Total 31 ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y 
LABORALES EN GENERAL 

1 SUBFUNCION 
2500 01 ROS SERVICIOS EDUCAI IVOS Y 
ACTIVIDADES INHERENTES 

2607 INDÍGENAS 

2608 OTROS GRUPOS VULNERABLES 
2609 OTROS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

2701 OTROS ASUNTOS SOCIALES 

31o1 ASON10S EGONOMICOS Y COMERCIALES 
EN GENERAL 

3102 ASUNTOS LABORALES GENERALES 

32 AGROPECUARIA, SILVlCUL TURA, PESCA Y CAZ.A 3201 AGROPECUARIA 

3202 SILVICULTURA 

Total 32 AGROPECUARIA, SILVlCUL TURA, PESCA Y 
CAZA 
35 TRANSPORTE 

Total 35 TRANSPORTE 

36 COMUNICACIONES 

Total 36 COMUNICACIONES 

37TURISMO 

Total 37 TURISWIO 

3203 ACUACUL TURA, PESCA Y CAZ.A 

3501 TRANSPORTE POR CARRETERA 

3506 OTROS RELACIONADOS CON 
TRANSPORTE 

3601 COMUNICACIONES 

3701 TURISMO 

IMPORTE 

405,235,391 .35 

47,939,330.78 
453,174,722.13 

11,370,174,836.29 

101,751 ,843.00 

101,751,843.00 

1,104,557,077.00 

308,663,384.00 

1,131,101,603.10 

79,962,076.00 

2,624,284,140.10 

6,106,488,476.47 

10,000,000.00 

159,849,980.00 

6,276,338,456.47 

123,564,494.00 

328,330,063.00 

451,894,557.00 

13,823,603,937.05 

2,478,676,740.00 

5,449,947,938.10 

92,891 ,361 .00 

122,822,009.00 

IMPORTE 

649,719,491 .99 

22,617,661,477.14 

16,427,609.00 

835,990,071 .14 

7,782,166,956.00 

8,634,584,636.14 

130,435,276.86 

130,435,276.86 

40,836,950,386.71 

154,390,107.00 

150,423,243.00 

304,813,350.00 

207,899,218.56 

7,772,788.35 

37,672,793.09 

253,344,800.00 

405,410,716.00 

788,205,209.00 

1,193,615,925.00 

7,286,187.00 

7,286,187.00 

74,637,253.00 

74,637,253.00 
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ANTERIORES 

FINALIDAD 

DISTRIBUCIÓN POR FINALIDAD/FUNCION/SUBFUNCION 
APÉNDICE C 

FUNCION 

38 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Total 38 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
39 OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS 
ECONÓMICOS 

Total 39 OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS 
ECONÓMICOS 

! SUBFUNCION 

3803 SERVICIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLÓGICOS 

3901 COMERCIO, DISTRIBUCIÓN, 
ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO 

3903 OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 

IMPORTE 

5,507,892.00 
5,507,892.00 

3,041 ,656.00 
20,855,180.00 

23,896,836 .00 

1 863 102 243.00 
os 

FINANCIERO DE LA DEUDA 
Total 41 TRANSACCIONES DE LA DEUDA 
PÚBLICA/COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4101 DEUDA PÚBLICA INTERNA 4,007,548,811 .00 

4,007,548,811 .00 
42 TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y 
ÓRDENES DE GOBIERNO 

4201 TRANSFERENCIAS ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 100,500,000.00 

4202 PARTICIPACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 5,233,434,260.00 

2,771 ,330,574.00 
4203 APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 

Total 42 TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y 
ÓRDENES DE GOBIERNO 

4401 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 
44 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES ANTERIORES 

8,105,264,834.00 

1,332,220,670.00 

1,332,220 670 .00 
Total 44 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES 

DISTRIBUCIÓN POR PARTIDA GENÉRICA 
APÉNDICED 

PARTIDA GENE RICA 

113 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 

132 PRIMAS DE VACACIONES.DOMINICAL GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 

134 COMPENSACIONES 

137 HONORARIOS ESPECIALES 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

142 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 

143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 

144 APORTACIONES PARA SEGUROS 

151 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 

154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 

159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

161 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL,ECONOMICA Y SEGURIDAD SOCIAL 

171 ESTIMULOS 

211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
214 MATERIALES UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TEC.DE INFORMACION Y 
COMUNICACIÓN 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 

217 MATERIALES Y UTILES DE ENSEÑANZA 

218 MATERIALES PARA REGISTRO E IDENTIFICACION BIENES Y PERSONAS 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

222 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 

223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 

241 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

244 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

245 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 

248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

249 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 

251 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

252 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 

253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

254 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 

255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

13,445 ,034,315 .00 

67 ,515 ,261 ,781 .00 

Importe 

4 ,012, 110 ,612.37 

129,024, 102.00 

24 ,090, 169.20 

168,432,692.76 

862 ,403,447.85 

9 ,672, 169.84 

27 ,600,000.00 

594 ,963,318.36 

197,134,032.00 

751 ,430,728.32 

77 ,072,447.04 

5 ,076,959.28 

972 ,525,416.11 

60 ,483,415.04 

260 ,067,660.31 

151 ,216,625.52 

14,627,784.64 

2 ,510,231.62 

10,677,574.54 

5 ,779,336.00 

7 ,786,668.32 

5 ,593,267.04 

60 ,014,500.00 

160,234,456.83 

262,200.00 

791,719.06 

59,143.71 

412,435.05 

51,200.00 

67,993.00 

37,850.00 

1 ,326,712.84 

799,668.05 

616 ,787.20 

1 ,109, 162.15 

5,010.00 

247,078.39 

4 ,062, 182.74 

4 ,436,715.00 

1 ,276,994.00 
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DISTRIBUCIÓN POR PARTIDA GENÉRICA DISTRIBUCIÓN POR PARTIDA GENÉRICA ........ 

APÉNDICED APÉNDICE D 

1 

PARTIDA GENERICA Importe 
1 

PARTIDA GENERICA Importe 
--1 256 FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS 608,872.24 343 SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 25,634,620.00 o 
3 259 OTROS PRODUCTOS QUI MICOS 14,000.00 344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 3,581 ,240.00 
o 261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 97,762,787.04 345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 34,454,592.48 
("") 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 865,800.00 346 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 5,685.95 ("") 

:s 272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 36,508.00 347 FLETES Y MANIOBRAS 1,268,383.60 
273 ARTICULOS DEPORTIVOS 60,000.00 348 COMISIONES POR VENTAS 64,070.55 

::i:::: 27 4 PRODUCTOS TEXTILES 30,000.00 351 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 9,460,424.54 
CD 

275 BLANCOS Y OTROS PRODS.TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS VESTIR 45,400.00 352 INSTL,REP.Y MTTO MOB Y Ea.DE ADMIN.,EDUCACIONAL Y RECREATIVO 552,302.64 3 
o 283 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL 20,000.00 353 INSTL,REP.Y MTTO.EQ.COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 6,608,832.75 

ª 291 HERRAMIENTAS MENORES 525,658.20 355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 47,995,825.58 

-º 292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,248,100.95 357 INSTL,REP Y MTTO.DE MAQUINARIA,OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 8,385,348.68 

U) 293 REF.Y ACCES.MENORES DE MOB.Y EQOE ADMIN .,EDUCAY RECREATIVO 25,000.00 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 40,160,454.74 
o 294 REF.Y ACCES.MENORES DE Ea.COMPUTO Y TEC.DE INFORMACION 1,252,350.77 359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FU MIGACION 2,31 1,118.15 :J 
o 295 REF.Y ACCES.MENORES DE EQE INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LAB. 25,000.00 361 DIFUS.XRADIO,TV,OTROS MEDIOS D MENSAJES S/PROG.Y ACTV.GUBER. 65,347,540.64 
O) 

296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,754,178.06 371 PASAJES AEREOS 7,589,574.46 

DI 298 REF Y ACCES.MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 209,500.00 372 PASAJES TERRESTRES 21 ,934.29 

0 z: 299 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 82,020.56 375 VIATICOS EN EL PAIS 19,953,076.41 C· - 3 311 ENERGIA ELECTRICA 83,565,825.57 376 VIATICOS EN EL EXTRANJERO 1,150,083.45 CD = CD 312 GAS 700,000.00 379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 19,257,479.51 
:::, a 313AGUA 28,999,639.04 381 GASTOS DE CEREMONIAL 14,331,519.33 u, 
C, ...... 314 TELEFONIA TRADICIONAL 11 ,424,847.96 382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 5,627,790.00 
""ft U) 

315 TELEFONIA CELULAR 10,995.00 383 CONGRESOS Y CONVENCIONES 11 ,543,432.30 ñ. CD 
C') 316 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATELITES 666,045.35 384 EXPOSICIONES 63,000.00 

ar f) 
317 SERVS. ACCESO INTERNET,REDES Y PROCESAMIENTO INFORMACION 49,900,021 .55 < 385 GASTOS DE REPRESENTACION 6,412.00 - 318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 5,945,225.77 391 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 152,872.00 

e_ 319 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 7,602,841.35 392 IMPUESTOS Y DERECHOS 4,119,042.33 
e 

321 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 298,165.00 395 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 11 ,618,307.00 CD 
< 322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 88,804,846.65 396 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 1,499,999.95 CD 
(J) 

323 ARREND. MOB. Y EQ.ADMINISTRACION,EDUCACIONAL Y RECREATIVO 7,038,655.26 398 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS DE UNA RELACION LABORAL 106,159,894.98 N 
J::,.. 325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,927,312.52 399 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,100,000.00 
o. 327 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 5,700,252.00 411 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER EJECUTIVO 23,469,058,854.57 CD 
D 329 OTROS ARRENDAMIENTOS 968,012.00 412 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER LEGISLATIVO 764,596,406.00 
ñ" 331 SERVS.LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 66,033,391.49 413 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER JUDICIAL 1,410,000,000.00 c5· 

333 SERVS.CONSUL TORIA ADMTVA,PROCESOS, TECNICA Y TEC. INFORMACION 15,899,990.55 414 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ORGANOS AUTONOMOS 4,963,664,507.53 3 
O" 334 SERVICIOS DE CAPACITACION 14,249,378.00 415 TRANSF. INTERNAS OTORGADAS A PARAEST ATAL.NO EMPRE. Y NO FINAN. 9,067,077,139.00 

ro 335 SERVICIOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO 9,403,019.10 425 TRANSF.A FIDOE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 53,802,533.00 
o. 336 SERVICIOS APOYO ADMTVO, TRADUCCION,FOTOCOPIADO E IMPRESION 13,746,141.67 431 SUBSIDIOS A LA PRODUCCION 102,286,112.00 
CD - 337 SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD 244,080.00 
N 

433 SUBSIDIOS A LA INVERSION 12,514,999.90 
o 338 SERVICIOS DE VIGILANCIA 16,748,924.96 439 OTROS SUBSIDIOS 30,000,000.00 
N 
o 339 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 52,067,999.99 441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1,207,364,449.00 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 22,618,033.91 442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 410,000.00 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

DISTRIBUCIÓN POR PARTIDA GENÉRICA 
APÉNDICE O 

--1 
o 
3 
o 
("') 
("') 
:s; PARTIDA GENERICA Importe 

443 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEoAf~ZA 7,530,000.00 
:e 445 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES Sl~J FIIIES DE LUCRO 51,240,000.00 CD 

3 447 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERES PUBLICO 188,733,360.00 
o 452 JUBILACIO~IES 60,917,900.00 
~ 

-º 471 TRANSFERE~ICIAS POR OBLIGACIO~J DE LEY 236,132,542.00 
U) 511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 20,282,322.00 
o 
::::, 515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 2,810,700.00 
Q 

519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIOf~ 15,000,000.00 c., 

IJJ 
564 SISlAIRE ACOND.,CALEFACCION Y REFRIGERACION IND Y COMER 10,050,000.00 

0 :z: 597 LICENCIAS lf~FORMATICAS E INTELECTUALES 9,432,000.00 C• ¡¡; 3 611 EDIFICACION HABITACIOf~AL 31,781,800.00 - CD 

::::, o 612 EDIFICACION r~o HABITACIOf~AL 395,622,587.65 
u, 613 CONSTR OBRAS ABAS AGUA PETROLEO,GAS, ELEC Y TELECOMUN. 5,500,000.00 o 1--' 

""" 
U) 614 DIVISION TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 495,199,725.17 CD ñº n 

615 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACION 18,387,070.00 ¡¡;· r"> - < 622 EDIFICACION r~o HABITACIOf~AL 113,931,586.18 

c.... 723 ACC Y PARTIC.D CAP. EN PARAESTPUBHJAN.C/FINES POL.ECO 2,000,000.00 
e 751 l~JVERSIONES EN FIDEICOMISOS DEL PODER EJECUTIVO 17,000,000.00 CD 
< 
CD 799 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 1659,656,72700 en 
N 811 FONDO GEIIERAL DE PARTICIPACIONES 3247,595,711 00 _¡:,,. 
a. 812 FONDO DE FOMENTO MU~JICIPAL 509,212,734.00 
CD 
o 813 PARTICIPACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUIJICIPIOS 138,144,810.00 
ñº 815 OTROS GmUPS.PARTICIPABLES DE FEO.A MU~J ICIPIOS 1335,481,005.00 ro· 
3 816 CONVENIOS DE COLABORACION ADMINISTRATIVA 3,000,000.00 
cr 

832 APORTACIONES DE LA FEDERACION A MUNICIPIOS 2771,330,574.00 ro 
a. 853 OTROS GmNENIOS 100,500,000.00 
!E. 911 AMORTIZACIO~I DE DEUDA l~ITERNA CmJ l~ISTITUCIONES DE CREDITO 1 928,556,616.00 N 
C) 

921 l~JTERESES DE LA DEUDA INTERNA CmJ INSTITUCIONES DE CREDITO 1480,277,763.00 N 
C) 

941 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 24,263,220.00 
951 COSTOS POR COBERTURAS 414,903,627.00 
962 APOYOS A AHORRADORES Y DEUDORES DEL SISTEMA FINAN.NACIONAL 159,547,585.00 
991 ADEFAS 1 332,220,670.00 

.a::. Total general 67,515,261,781.00 
00 

~ 
COPIA 

,¡/ 

Secretaría Boletín Oficial y 
_ de Gobierno I Archivo del Estado 

PLAZAS DEL MAGISTERIO FEDERAL Y ESTATAL 
APENDICE E 

Total de trabajadores por función y sistema 

Sistema Personas 

Federal izado 20,272 

Estatal 12,179 

Total 32,451 

Federal izado Estatal 

Plaza Personas Plaza Personas 
Docente 15,810 Docente 9,516 

Apoyo 4,462 Apoyo 2,663 

Total 20,272 Total 12,179 

Tipo 
Federal Estatal Total 

Jornada Horas Total Jornada Horas Total Jornada Horas 
Confianza 772 772 159 159 931 

Apoyo 4,420 4,420 2,786 2,786 7,206 

Docente 14,645 146,299 160,944 6,032 94,826 100,858 20,677 241,125 

TOTAL 19,837 146,299 166,136 8,977 94,826 103,803 28,814 241,125 
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GOBIERNO OEL ESTADO DE SONORA 

CRÉDITOS QUE INTEGRAN LA DEUDA PÚBLICA ESTATAL 

CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEM BRE DE 2020 

APÉNDICE G 

lnvefS171Pút:IIC8 

Pl'o!b:trva 

1~:==~==zl 
lnsLilclifloasi;itLtqL.11!111! 

d&Car6aetTempo1a1 

lnslb;:191101sdeLiQU1der 
dllC11111aetTempora1 

lnslh:1iflcasáelrqU1c11tz1 
aeCar6del'Tempoial 
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Secretaría Boletín Oficial y m COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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GOBJERNODELESTAOODESONORA 
CRÉDITOSQUEINTEGRANU.DEUOA PÜBLICAESTATAL 

CORRESPONOIENTEALMESOESEP11E"'8REOE 2020 

APé:NOICEG 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
APÉNDICE H 

Concepto 

Programas 
Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 

SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

OTROS SUBSIDIOS 

Desempeño de las Funciones 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

PROMOCIÓN Y FOMENTO 

REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 

ESPECÍFICOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Adminsitrativos y de Apoyo 
APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL 

APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 

Obligaciones 

APORTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Gasto Federalizado 

GASTO FEDERALIZADO 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 
Costo Financiero, deuda o Apoyos a Deudores y Ahorradores de la Banca 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Total del Gasto 

Importe 

56,942,058,040.00 
336,902,302.14 

64,107,485.14 

272,794,817.00 

45,254,327,465.76 
34,612,248,396.14 

4,966,444,079.56 

511,776,888.00 

111,751,843.00 

1,311,756,602.58 

3,740,349,656.48 

798,330,742.10 
597,488,573.1 O 

200,842,169.00 

7,781,166,956.00 

7,781,166,956.00 

2,771 ,330,574.00 

2,771 ,330,574.00 

5,233,434,260.00 
4,007,548,811 .00 
1,332,220,670.00 

67,515,261 ,781 .00 
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008111!:RNO OU ESTADO 01!: ~ORA 
SE.CRETARIA DE HACIENDA 

SUNl:CRETARIA De EGRESOS 
PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PRl:SUPUUTADAS A LOS MUNICIPK>S PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

10.21101,I 

98.251osl 

11im1, lCl,1S-<;~ 19,m...J 

11,,13)131~ 

1l19,tllOS1! 

201.mttl n ,211,iu.H 10.191.11, 1,I 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS 

19.lllll 1.m.~oa~ 

!,81l18H ~ 

PARTICIPACIONES FEDERALES V ESTATALES PRESUPUESTADAS A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Pall<ipodlll'I TOTAl.GI.OBAl.DE 
ht.ul PARTl:f'ACIONES 

~n,391 13,lf1,~·u• 

10<.sao1~ iusuoo .. t 

TOTALGI.OIIALDE 
PARTl:f'ACIONES 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARlA DE HACIENDA 

SUBSECRETARIA.DE EGRESOS 
PARTICIPACIONES FEDERAUS Y ESTATALES PRESUPUESTADAS A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO F1SCAL2021 

lmp11t1to 
Elptelaltl 

Pr= y 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS 
PARTICIPACIONES FEDERA LES V ESTATALES PRESUPUESTADAS A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

1mp.,.to 
Elptelaill 

Pr=y 

• .81~.238 .... 

SOd• lllu'lldf>II 

TOTALOLOBALDE 
PARTICHCONES 

15,(116,736.52 

502,076,905.00 

33,739, 118.117 

f,f,698,269.2., 

52,llJ,572.lM 

U, lff,too.67 

"·"'1,11,.0. 
3,2.r,s,s.711 sot.212.n u 31,,w ,000.00 t.O H ,833,020.0 M1,>0•.• 1U 1M,t1t,417,ljj 15,0211..«1.0I U ) ,2H,31UO 1.285.74'.0( ~ou.1u,..-so.oo 2,070,700.014.00 lk,Sff,Ht.• 1,.., .... , u 1,001.70.,134.0 
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEAO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

AP(NDICE J 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAD:IEJECUTIVO ESTATAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:l~::~:i~l~~S~~A\ONDUCCION, EVALUACION Y SEGUIMIENTO DEL 

EJE DEL PEO:l : !~'t"BIERtlO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE YCotl SE~ISIBILIDAD 

IRETO 04 FORTALECER EL PROCESO DE PLANEACION-PROGRAMACION
RETO DEL PEO: PRESUPUESTACIÓN VINCULÁNDOLO A LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS DEL 

GOBIERNO ESTATAL 

Líneabase MediosdeverificaciOn Resumen narrativo lndicackn$ 

(Objeti'.'0$) Nombre Frecuencia Velor 2016 M&ta 2021 l (Fuentes) 

el gobierno estatal para impulsar Coohnza en e 
1.-Gradodeconfianzaen los 
gobiemos estatales I

Contibuir afomentar laconianza31ndicePonderadock 

FIN desarrollo rltegral del estado Gobierno Esta\:111 1 Anuel 
Sonora. 

17 13 (~EGl;ENCIG). 2.· Indice de 
desempefto de la gestión de 
gastofederalirnlo(ASF) 

El cumplimiento da las política Indice da 

9ubemament1les y el boen deumpeiio 360 
desempef.o de 11 Adminislnic ión 

l
httpsiiwww.oea.paradi9mason0r 
~.coml (Sistema de seguimiento 
interno) 

Pública Estatal genera cambio5 y 
PROPÓSílqcondic:ionn para el desarrolol I Anual 

linte9r.1l delest1dodeSonore. 

NA "" 

FIN 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:1SECRETAR1A DE G081ERNO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE101E01 PROTECClótl JURÍDICA A LOS SONORENSES Y SUS BIENES 

EJE DEL PED:IEJE 1: SONORA EN p,-.¿_ Y TRANQUILIDAD 

RETO DEL PED:I:!~~~ ~:E~~~~GE~;~:A:AOR~~l~~~7i~~l~t~:~::.RCO DE OOBERNABILIDAD 

lndicadcns Línea bue Medios de verificación 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor 2016 Meta 2021 (Fuentes) 

Resurnennarrativo 

Contíboir a constar auténticament~CobeJtJra de I; 
y depublicidada t0dosiosacto población con acb 
relacionado$ con el estado ci'til de nacimiento 
derecho a la identidad de las 
personas comprometidos mediante 
ser,iciospúblicosde calidad, di 

manera rápida, eidente. honesta 
con un trato cálido y amable 

aprovechando, In innovacion•~ 
letnológic:as enbeneficiode los 
ciudadanos 

bienes cu~tan con seguridad incorponición d< 

juridica por medio de ser.riciostrámi!es y seMtio' 
gubemamentales transparentes, que presta la 

Anual 97% 
... 

(2021) 

I

INEGI 
http:lt.wlw.estai:listicasonora.gob 
.ml(,~ndicadores.aspx 

1 

ARCHIVO DE LA DIRECCION 
ADMINISTRATIVA DEL 
REGISTRO CIVIL J

l• .... ,., ,.,, .... y 'j'"''"''Í' do 

PROPÓSn accesibles, modemos de ca lidad de.". ndencia cSet Anual 
manera electrónica 
d1grtal 

25' 61% 

FIN 

MATRICTS DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEAO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA VIO ENTIDAD:ISECRETARIA DE GOBIERNO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE102POJ CON DUCCI~ DE LAS POLÍTlCASGENERALES DE GOBIERNO 

EJE DEL PED:IEJE 1: SONORA EN PAZ Y TRAl'JOUILIDAD. 

RETO 2: LOGRAR lA CAPACIDAD l~lSTITUCIOl'JAL PARA GENERAR LOS CUADROS 

RETO DEL PEOJ~~~!~R~~~~~:::NLg~ ~~;~~:~sp~~~~~Es\~~~A~~SR~~s DAE~~~;~~\ 

COLABORACIÓN 

Resumen narrativo Indicadores línea base MediosdevHificación 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor2016 Meta 2021 (Fuentes) 

Conlriboir firmemente al constante(11 fndce oeJ J J )IDD-MEX 201S en http1ifdd 

denrrollodemocrálicoypolítico!denrrollo 
estado dando cumplimiento a democrábco en 
;facultades que confiere a Mé~ico (IDD-MEX:, 

secreta·c.ia de. gob.iemoel.Artículo23. del a~o .;o.m.ediato de la Ley Orgánica del Pode anterior 
Ejecu!i"lo del Estado de Sononi. 12: 1ndce de 
las atnbucionesconfendaspor desarrollo I Bianual 
reglamento intenorde 11 Secretariademocrabco en 
de gob ierno y sus reformas, as sonora. (IDD-SONdei 
como il todas las disposiciones ano l'lmed11to 
legales aplicables, con el m anterior 
a?O,'aral&jtcutivodtl estado8' 
matelia de poliUca fllema 11 
baneiciode losciudadanos 

buen estado de derecho, otorgamiento de 

7139 
(2015) 

5000 

mu.org/2018~nformnll22Jresul 
tados-del-idd-mex-2019.hlml 

1Lapoblaciónsonorense9oza del lndice de 

democra.cia, libertad y garantías de anuencias públicas a TriTiestnil 
PROPÓS1T~par1i~ipaci6n ciudadana conenfoque los ciudadanos I anual YI 1400 

degenero 

700 

Archivo fisicodelasecretaria 

particular del Secretario de 
Gobiemo 

FIN 

DEPENDENCIA YJO ENTIDAD:ISECRETARiA DE GOBIERNO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:(E109E18 PROTECCIÓN CIVIL 

EJE DEL PED:I EJE 1: SONORA EN p,-.¿_ Y TRANQUILIDAD. 

RETO 9: FORTALECER LA CULTURA DE PROTECCION CIVIL QUE PERMITA 
RETO DEL PED:ISALVAGUARDAR LA rffEGRIDAD FiSICA DE LAS PERSONAS, SU PATRIMONK> Y 

ENTORNO 

Resumen narrativo Indicadores Línea base Mediosdevefificación 

Nombre Frecuencia Valor2016 Met• 2021 (Fuentes) ¡(Objetivos) 

Conlriboir e pmteger 11 vida y lllndic:e de 

integridadfl.siu dela poblac.iónde vulnarabi idad. de li 
estadodaSoncra, sus bienes poblac16n afectad2 
entorno antefen6rn~osnaturales por siniestros 
antropogénicos, acc identes naturales 
srliestrosydes11s!res. 

ll apoblaci:1nSonorenseaumentasu, Pornntaje de la 
culturay.participación enla Reducción del riesg.o 
pravenc1ón yactuaci6nantela enla implementacion 
pre senc,adefenómenosnaturalesy deprogramasd& 

,,.,ual 

lnfcrn"ll!Anual deLogros v Avanre 

del PrO!lr.JIToil 5'.!cteti~I de Vcdi;Jn( 

Pl~zo de la Seo-etaria de Goolem( 

2016 ·2021 

Watrizclejdesempello1nstitudonal 

antropogénicos,accidantes,srliestro ¡preparación, 

PROPÓSIT~s y denstm. ;;::;:ción YJ Trimestral 

"' "' 
7826/~C87' 

100=96% 

emergencias 
desastres. 

Secretaria Boletín Oficial y m COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

o, 
o -CD : 
::::J 
o -ñ 
¡¡; -

...... ...... 

---< o 
3 
o 
n 
n 
:5 

:e 
(1) 

3 
o 
~ 

·º (fl 
o 
:::, 
o 
¡¡; 

z 
C:· 
3 
(1) 

o 
u, ,_. 
(fl 
(1) 
n 
ro 
< 

L. 
e: 
(1) 

aÍ 
en 

"' .1:,. 

c. 
(1) 

o 
ñ' 
¡¡;· 
3 
rr 
(ti 
c. 
~ 

"' o 

"' o 

FIN 

PROPOSITC 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y J:ICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

AFf:NOICE J 

DEPENDENCIA YIO ENTIDAD:ISECRETARIA DE G081ERNO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE401 E01 ATENCION A MIGRANTES 

EJE DEL PED:IEJE 4:TOOOS LOS SOOORENSESTODAS LAS OPORTUNIDADES 

RETO DEL PED:l~;;~;M~~se~:~=~~~~:~:~~~:;~;~c~:ºe~LO INTEGRAL DE LAS PERSONAS, 

Resumen nan-ativo 

l (ObjetWos) INombf'II 
1nd

cadorrfrecuencia I Valor2016 I Me!a 2º21 "'lcF~,.-"-.. -, -----< Uneabase Medios de verificación 

Coolribuir I salvaguardar loslCobertura di 
d11rechosd1nueurosconnaeionaleslmigrantuat1ndidos 
repratriados o en tnns~o por 
territorio ,onorenH mediante el 
accuo a unaatenciónintegral 

Las per.onas ensituaciónde 
vulnerebilidad recibenatencióno 
apoyo durente su t111sl1do1su 
eiuOOdde origen 

mi~r~ntes mexic1nosl 

!
'º"' ""'' 
as1st1dos p..-a 
regresarasu luga; 

de ongen 

Anual 

Trimestre! 

(6,401 1 
37,994) 
· 100 -
16.84% 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:IINSTJTUTO SONORENSE DE LAS MWERES 

Estadisticas del lnst~utol 

(500 / IN1tionalde Migr.aeión 
38,000) hnp~lport_ales.s~gob.gob.m•.'ts/ 
' 100• Pol!licaM1gratoneJCuatlro$BOLE 
1.32% TIN?Anual=20208:Secc=6 

(250 / 

J!l,000) 
' 100= 
0.66% 

Estadísticas del lnst~utol 
Nacional de Migración 
http://www.pditicmnigratori1.gob 
m:des_mxJSEGOBiMapa_dl!_est 
adisticas?Mapa=2016&Tip=O 

PROGRAMA PRESUPUESTARI0 :1;~~4:~ ~~~~i:~~M~~!:::Olh'ICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD DE 

EJE DEL PED:l~~~~:~ERNO PROMOTOR DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA IGUALDAD DE 

RETO DEL PED: INCORPORAR LA PERSPECTIVA E IGUALDAD DE GÉNERO EN LA GESTIÓN DE 
GOBIERNO 

Uneabase Medios de verificación Resumen nam.tivo Indicadores -··· -· 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Velor2016 Meta 2021 "'l<F~,.-.,-,.~, -------, 

Contribuir a la inst~ucionalit aeión Porcentaje de 
de la perspecWa degénero en la dependencias 
Administn1ción Pública Estatal; fortalecidas con 
u l como a la disminución d temu d11 igu1ldad y 
la violencN! conlr11 In mujeres en el perspectiva de 
Estado de Sonor.a, medante lagénero. 

coordinación y ejeeyción de {Proporción del Trimestral 
acciones lnstillcionalts con d11p11ndenciu de ~ 

perspectiva degénero. APE fortalecidas er 

institucionalización 
dela perspectiva di! 

género) 

Contribuir a la institucionalización Indices da violencia 
de la perspecWa de género en ~ (Comparativo de lo 
Achlinislr.lción Pública Estatal; indices de ·1iolenc 
u i como a 1, disminución d del 2016, respecto 
la violancia contr11ln muj1resenellosdel2011 ). 

" 

Listas de dependencia 
fortalecidas y lchas técnicas 
Documentos elaboredos :, 
ubieaOOS &n 1, Dirección OE 
ProgremasSocia!es. 

Publicación en le Encuesta¡ 
Nacion11I 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEfilO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAD:l ~~~~:·i:
5
ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIOi E413E28 DESARROLLO INTEGRAL DE LAS COMUNIDADES INOIGENAS 

EJE DEL PE Di EJE 4: TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

RETO DEL PEDi~~:~~~~~uu~,:~:~ ~~~~~~~~\~~~;~~::¿;~~~:~~BLE y PLURICUL TURAL 

Indicadores Linea bue Medios de verificación 
>=--------+----~--1----1 Mata2021 I=--------< 
Resumen narrativo 

{Objetivos) Nombre Frecuencia V11or 2016 (Fuentes) 

Conllibuira impulsareldesarrollo Indice de número de 
integral. suslentabtey pluricu•urel familias de 
de los pueblosycomunidades cornunidadas 
indfgenn , mediantel,genereci6n indlgenn 

de ampleos,asícomo el denrrol beneficiadn con 1 

local y regional, por medio de t progr,mu de 
integración c'el Fondo qu desarrollo social 
contempla laLaydeDerechos de 
los Pueblos y Comunidade, 
Indígenas 

Comunidades indígenas con Eficiencia en la 
acciones convenidas con la gei:tióndeeonvanios 
diferentesinsll!nciasdelsec1or y acciones en 
pUblicoyprivado,mediante le beneficio de los 
ejecucióndeprogramasenel pueblos 
upacto ambiental, daurrot comunidades 

(4000/ 
Anual 1 32500) 

· 100- 12%1 

lnforme AnualdelaCuenta 
Púbticaen el portal de 
transparencia de CEDIS 
http://transparencie.eson()l'li.gob. 

{55001 1m•IS0norafTrensparencia/Poder 
32500) 1-Ejeeutivo/Entidadn.lComi$i%C 
' 100 ,. 3%B3n+Estatal+para+el+Desarr 
17% olloTdittloi+Puabloi,+,y+Comuni 

dades+lnd%C3%ADgenas/Hist% 
C3%B3rico/Mell!s+y1-0bjetivo$/ 

Registros anuales de Convenios 
conAutoridade$ Tradicionalas 
ques11 encuenlnlenfisicoen11I 
depertemento Juridico.conelen 
de CEDIS, así como también en 

PROPÓSlT humano, como nistencle. gestión indlgenu I Anual 
~~:~ 1~:;:1 da tran$p, renci, da 

social. vi~ienda e infi'aestructura 
básica , económico, cultural 

76% 

institucional ydadar1chop1ra 
mejor11rel nivel devidadelos 
pueblosindlgenn del n tadode 
Sonore. 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAD:I SECRETARIA DE HACIENDA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIOJE504P08 DISEÑO Y CONDUCCIÓN DE lA POLÍTICA DE GASTO PÚBLICO 

EJE DEL PED¾EJE 5GOBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR.TRANSPARENTE YCON SENSIBILIDAD SO< 

RETO 04 FORTALECER EL PROCESO DE PLANEACION..PROGRAMACION
RETO DEL PEDi PRESUPUESTACIÓN VINCULÁNDOLO A lA EVALUACIÓN DE RESULTADOS DEL 

GOBIERNO ESTATAL 

Resumennerretivo Indicadores Lineebn11 Medios de verificetión 

Nombre Frecuencie Valor2016 Meta 2020 (Fuentes) !{Objetivos) 

Contribuir al ejert lc.lo de un gast lndlc.11Gene111l de 
eficiente. promoviendo un majo Avanuen PbR-SED 
desempefto de los programes 
estatales y fomentando e 
crecimiento, el desarrc•o y la 
procluctividad, medi1nte tal 
implemenll!ción de mee11nismos qu1 
fortalezcan el ciclo presupuestario Anual 46'l, 

PROPÓSITtj:::~:i:ac~:n So;or.a·eje:::;te : f Quinquenal 58 

sobre la Dini mica de la 

Relaciones en los Hogares! 
(ENDIREHJ, 2011. 

http://mlemel.contenidos.in egi.or 

' 

Informe dlÍf avance alcanzed 
porlnenlid1desfeder1tivu, losl 
municipios y In demarucione 
territoriales de la CilJdad d 
México, en la implantación 
operación del Presupuest 

basado en Resultados y óetl 
Sistema de Evaluación del 

Desempeño, publicado por 1 
SHCP 
https"lfwww.transpareneiapresup 
uestaria.gob.m•/esJPTP/Entidad 
esFedera.~vas#Dia~osticoPbR

SED 

atttones lnstilleionales 
parspacWadagintro. 

mxkontenidos/Prod1Xt0$/prod_s . .. 
cont9111dos/espaftollbVflegl:prod 

YCtO 

Los agra.sos dal Gobierno dt Po«:antaj t tia PP 
Estado SIi ejerten conforme e la que cumpl11n con su 
asignación por p-ogama, objetivo • nivel de 

PROPÓS!T potíticu del desarrollo estatal , n I Anual 111.tencliendo a las neeesidadH propósijo 

1~ 
[!$ 

C O PI A 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 

como cMsiderendo 111 ini:lrmaciéu 
denvada de los stslemas di 
seguimi11ntoyev1luac16n 

WA 

lnforme da Cuan11 Públieadal 
afto 2019 
http://h1cienda.son0ra.gob.m)(Ji 

~~~~O 1~::~:.s;;ubliea,,ffndieion-de· 
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FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APfNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAO:)SECRETARiA DE HACIENDA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:l~:~~~~~ºitl'.!:Ro:~~~;:~1~ ~~~/e~~:~~~ALIZACJÓN y DESAR ROLLO 

EJEDELPED:IEJES-GobiemoEficiente,innov.,dOf, transparentey consensibfidadsotial 

1
Reto5-lmpulsarleef11ctivideddel gobiemoenel logrodesusobj@tivosatrav,sde la 

RETO DEL PEO: racionalización de los recursos, le profuionelización de In y los nrvldoru públicos y la 
implementación de Sistemas aOOlinistrativos automatizados 

ResumenntlT'lllivo Línea baseJ (MtdiO$ dt verificaeión 

¡(Objetivos) 
Indicadores 1 1 Meta2021 

!Nombre j FrecuenciaValor2016 !<Fuentes) 1 
Conll'ibuir e impulsar la efectivida~ Proportión 
del gobierno en el logro de su Servidores 
objetivos mediante la capacitación Capacitados 
de las y los servidores púbkos 
Estet,lespe111obteoerw 

..e_rofesiooalización. 

" 

Las y los Servidores Púbkos Indice anual di 
Estatales presentan un alto impacto capacitación de 11'5 

Anual 19.69% 100% 

SIAR· Sistema Integral de 
Administración de Recursos 
Humanos 

BasededatosdelCentro de 
Capadación 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS V FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPE~O 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
APtNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAO:)SECRETARÍA DE HACIENDA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIOJ ES05P11 DISEI\IO E INSTRUMENTACIÓN DE LA POLITICA ECONÓMICA 

EJE DEL PEOJEJE 5 GOBIERNO EFICIENTE, l~lNOVAOOR. TRANSPARENTE YCON SENSIBILIDAD SOC 

lRETO 05 ESTABLECER MECANISMOS TRANSPARENTES Y PUBLICOS DEL CONTROL 
RETO DEL PEO DEL GASTO QUE PER~íTA IDENTIFICAR LA DESVIACIÓN DE RECURSOS O POSIBLES 

ACTOS DE CORRUPCION 

Indicadores Lneabase Medios de verificación 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor 2016 Mete 2021 r,{F,-",-,.c-.,.,.-l -----, 
Rnumen n11T11tivo 

Contribuir a la administnició Monto Total 
eficiente de los recu~os públÍCO$ Obu rvedo por I! 
mediante la racionalización de lo ASF a la SH 
mismos. el usG responsable de I Muestra total 
deuda pública y estableciend au~tada 
mecanismos transparentes ) 
públicos de control quepennitan 
unaadecuadarendición deeuentas. 

Informe del Resultado de 111 

Fiscalización Superior de li 
Cuenta Pública. 
http1/asf.gob.mx/O, faultllndex 

PROPÓSITq ~a"c:~:c~:c~:n~elimión derivado de ~úblil::s Es~:~\~~s¡ Anual 103% 100% 

frti:!Tc, " 
~

Ln finanzas públicn y la deud~ deumpe~o de la 
püblica se mantienen estables gestión del gut 

lnfonne del Resultado de la 
Fiscelizaeión Superior de li 
Cuente Pübliea. 
httpJ/.sf.gob.mx/Ot feultllndex 

Ti_e_o 

FIN 

PROPÓSITC 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAO;ISECRETARIA DE HACIENDA (Comlel6n Eetatal 1h BI-y Coneinlonn) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:[ 8í06M10 ADMINISTRACION DE BIENES PROPIEDAD DEL ESTADO 

EJE DEL PED:I EJE S- GOBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD SO 

05 IMPULSAR LA EFECTIVIDAD DEL GOBIERNO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS A 

RETO DEL PED:1'~1~~ES~~~~~:~os°~ ~~LA~~~~ESNf~:~~~=~EN DE 

'ADMINISTRACIÓN AUTOMATIZADOS 

lndicedores Línea base Mediosdeverificaeión 

Nombre Frecuencia Valor2016 Meta 2021 (Fuantes) 

Contribui"eque to<los los 
ciudadanos (miembros deuna 1Porcentajedecobertu111del 

femilia), vi'l'iendo enpropiedadesen progra~adepersonas 
terrenospropiedaddel Gobiemodel beneficiadas 

Estado sean beneficiados. 

LapoblaciónSooorenseysus 

biene.scuent.ecooseguridadjuríd.ica l Porcenti!i'edecobertura del 
pormediodet programa "Sonora program~ "Sonora Patrimonio 

Patnmonio~eguro" degenerac1on Sesuro"deseneraciónde 
deescril:urasy suentrega Documentos. 

personaltzada conuntratode 
calidad 

Anual 

Seeslimaque la Agendade la 
Gobernadora permita et mayor 

576001 l númerode eve.ntos, sinembargo 
164000 loma,importente para el logro 
•100 delosobjet1vosesque se 

144001 
41000 · 1001 

tiberen losterrenosn1cionalesy 
asi eslarencoodicionesde 
poderregulari.zar elmayor 

número de predios 

penniten mtjOlllr la confi,nza fedt ralizedo 
PROPÓSIT ciudadena derivado del ej,rcicic 

transparente de losrecurs0$. 

Anual 

DEPENDENCIA YIO ENTIOAO:) SECRETARÍA DE HACIENDA 

96.2% 96.3% 

l e50SE02 INTEGRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN 
PROGRAMA PRESUPUESTARIOJCATASTRAL y REGJSTRAL 

EJE DEL PEOJEJE 5: GOBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRASPARENTE Y CON SENSIBILIOAOSOCI 

RETO 6: IMPULSAR LAS COMPETENCIAS DEL GOBIERNO DE SONORA A TRAVÉS DEL 
RETO DEL PEO j u so INTENSIVO y _ESTRATÉGICO DE LA NNOVACIÓN y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 

R1sumenn11T11tivo lndicedores Lnea bne Medios de verificeción 

!Nombre Frecuencia Valor 2016 Mete 2021 (Fuentes) !(Objetivos) 

Contribuir a la integración de u Porcentaje de 

inventario inmobilierio que brind incorporeción 
certeza jurídica de 11 propied1 trimites y servicios 
inmobi~aria y mercantil en en medios dig~ales ; 
entidad, mediante la publicidad d electrónicos 
losactosohechosjurfdicosyata 
identificación plena de cad~ 
inmueble. 

j'". "'."' ""do.'. '.""'"'' c,,.,.ra, ~S,tid,moo do o, Registra! del Es1adc de Sonc:nuwanos de los 
obtienen trámites y setvicio s81'11itios digitales 
tran$plrentes, eccu ibln. proporcion1dos 

PROPÓSIT modemos, o'e calid1d y que brindan 
segundadjurid1ca. 

https:/lwww.icreson.gob.mx/ 

https:/lwww.icreson.gob.mx/ 

80% 

1 ~I e o PIA 
Secretaria I Boletín Oficial y 

@' · de Gobierno Archivo del Estado 
·;,_,-:;;~ 
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FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEKIO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTlOAO:fSECRETARfA DE HACIEI\IJA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:(E501R03 ASESORÍA JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA DE l 

EJE DEL PED:IES GOBIERNO EFICIENTE. INNOVADOR, TRANSPARENTE YCON SENSIBILIDAD SOCIA 

'

RETO 1: ESTABLECER MECANISMOS TRANSPARENTES Y PÚBLICOS DEL CONTROL 
RETO DEL PEO: DEL GASTO QUE PERMITA IDENTIFICAR LA DESVIACIÓN DE RECURSOS O POSIBLES 

ACTOS DE CORRUPCION 

M11dirn.d11 verific11ción 

~c::~V:$~11rrativo Nombre lnfflcadoresFrecuenc~ ~:1:::;~: MeU 20211;~~:·~1~:; j 
Contribllira procurarjusliciahcal lndicedeestabilidad 

con 11 atención a los juicios fiscal 

nulidad promovidos por lcr. 

contribuyentn y la obtención~ 

sentenciu dictadas por el Tribunal 
Federal de Justicia Admitiistrativa, 

otorgimdose1es mediante eU, 

certeza pridica. 

Se atienden con oportunidad Porcentaje de 
calidad los procedimiento atención de los 

contenciosos, con apego al marc procedimientos 

(3871375) 1(360/360) 
Anual 1 ' 100 = • 100 

103.20% =100% 

¡Archivo de la Procuraduría 

,Fiscal; Informes Trimestrales en 

;Sir 

,Archivo de la Procuraduría 

Fiscal; Informes Trimestrales en 

PROPÓSITq ~exg;d~~i~tente de manera prcnta y contenciosos I Anual 
(3871375), (360 /360)1 Sir 

'100= ' 100 
103.20% s 100% 

FIN 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:ISECRETARTA D{ HAÓÉNJA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:( E502P06 DISEÑO E N STRUMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE NGRESOS 

EJE DEL PED:l;~;~~IERNO EFICIENTE, INNOVADOR. TRANSPARENTE YCON SENSIBILIDAD 

RETO DEL PED:I RETO 2 GENERAR MAYORES INGRESOS DE FORMA SUSTENTABLE Y SOSTENIDA 

ResumMnarrativo ln(!¡cadores Línubase Medi~deverilicaci6n 

Nombre Frecuencia Valor2016 Meta 2021 (Fuentes) (Objetivos) 

Contribuir a la generación de( Porcentaje .. 
l

m,y,,., '"•"= d, - ~'"m"imi,o<o d,11 
sustenbrbl~ y so.stenida me.di1nt ~re. supue. sto . de 
una pollM:a de ingresos qu ingresos de ~re 

asegure sensibilidad social disposición 

transparencia en los procedimientos 

pua faci1~ar el cumplimiento d 

oblig1cionesfiscales 

La Administración Pública EstatallPorcentaje .. 

Trimestral 100% 100% 

Cuenta PilblicadelEstadcde 

Sonora 

Sistema lnbrmático de 
,Administnición Financiera(SAP) cuentaconunapolitita de ingresosl contribuyentes que 

adecuada sin que esto implique dan cumplimiento a 

PROPÓSITqnu8'1~s cargas imposiü1as para el sus obligacione~ Trimestral 

contnbuyente fiscales 

60% 65% 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA YJO ENTIDAD: 
SERVICIO DE AD111Nl8TRACNJN Y ENEJENACKJN DE BIENES DE ENTIDADES DEL 

OOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
E50fiM12 DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN O EXTINCIÓN DE ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTAT.AJ.. 

EJE DELPED; EJE 6: GOBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANSPARENlE Y CON SENSIBILIDAD SC 

RETO 6 IMPULSAR LA EFECTIVIDAD DEL GOBIERNO EN EL LOGRO DE SUS 

RETODELPED: 
OBJETIVOS A TRAVÉS OE LA RACIONALIZACIÓN OE LOS RECURSOS, LA 
PROFESIONALIZAClÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN AUTOMATIZADOS. 

ResumennarratTvo 

(Objetivos) 

Indicadores l ínea base Medios d9veiíficacRin 

Nombre Frecuencia Valor2016 Metal021 (Fuentes) 

;:;~b;~r eld:ro:::e: ¿~:t: d~ ::deo:taje "' Dirección de Finanzas y 
ContabilidaddeSAESE 

!
Diversas Entidades de la(Fideicomisos en 

Administración Pública Paraeslatal ~ ProcesodeExtinción 

de Fideicomisos Públicos que nos 

FIN !organizan de Manera Análoga a la 
EntidadesParaestatales 

Quinquena!I N/A 20% 

!
Extinción de Fondos de lj NilmerodeFondosy 
Administración Pública Paraestatal Fideicomisos 

de Fideicomisos Públicos que nos Extintos 

Dirección de Finanzas ~ 

ContabilidaddeSAESE 

Organizan de Manera Análoga a la 

PROPÓSITdEntidadesParaestatales Quinquenal l NIA 

FIN 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:ISECRETARÍA DE HACIENDA ~CRESON) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIOi ~~:E~~:~~GRR:il~~;LOPERACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN 

EJE DEL PEDJ: ~!~OBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRASPARENTE Y CON SENSIBILIDAD 

RETO 6: IMPULSAR LAS COMPETENCIAS DEL GOBIERNO DE SONORA A TRAVES DEL 

RETO DEL PEDi USO INTENSIVO Y .ESTRATÉGICO DE LA tJNOVACIÓN Y LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 

OE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 

Resumen narrativo Indicadores linea base Medios develificación 

(Objetivos) Nombre f recuencia Valor2016 Meta 2021 (fuentes) 

Contribuir a la integración de Porcentaje de https:l/www.icreson.gob.mJd 

inventalio inmobiliario qua brin incorporación de 

certeza jurídica de la propieda trámites y servicios 

inmobiliaria y mercantil en t en medios dig~ales ~ 
entidad, mediante la publicidad electrónicos I Anual I O 1 11 

losatlosohechosjuridicos y a la 

identificación plan, da cadl 

inmueble. 

Registnil del Estado de Son0reusualios de los 

https:l/www.icreson.gob.mJd Los usualiosdel Instituto Catastral S1tisfacción de losl 

obtienen trámites y servicio servicios digitales 

PROPÓSITqtransparentn, . accesibles, proporcionados Anual 

modemos,de cal1dadyque bñndan 

0% 80% 

seguridad jurídica. 

1, Á COPIA 
. Secret~ría I Boletín Oficial y fW. de Gobierno Archivo del Estado 
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APtNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAD:IPROGRESO FIOEICOMSOPROMOTOR URBANO DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:l :~OB2L7i~:DMIN1STRACION Y MANEJO DE FONDOS, FIDEK:OMISOS Y BIENES 

EJE DEL PEO:l !~~~~IERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE YCON SENSIBILIDAD 

RETO DEL PED:102 GENERAR MAYORES INGRESOS DE FORMA SUSTENTABLE Y SOSTENIDA 

Re,umen narrativo Indicadores linea bue Mediosdeverifieeeión 

!Nombre Frecu,nci• V•lor2016 Mete 2021 (Fuentes) (Objetivos) 

RECAUDAR EL RECURSO POR PROPORCION DEI NOTAS A LOS 

!

ARRENDAMIENTO DEL EDIF.ICIO !ESPACIOS EN 
DENOMINADO ºCENTRO DE CE:NTRO 

GOBIERNO" PARA EL PAGO DE GOBIERNO 
LAAMORTIZACIÓtl DELCREOITO RENTA 

" I I I ! FINANCIEROS 
DE . (10J10)'100(10/10)'10 
EN Tnmestral =100% 0=100% 

~:~~LIDA~UR~~1;gEcu~~~ ::~:~~~: ~~I NOTAS A LOS 
FINANCIEROS 

ESTADO 

PROPÓSIT MATERIA DE ORDENAMIENTO RENTA 

TERRITORIAL Y DESARROLLO 
jlNSTRUMENTAR UNA POLÍTICA ICENTRO 

ORDENADA Y CONGRUENTE EN GOBIERNO ~~I 
(1~;~~ºº1 (~~:~;~ko 

FIN 

PROPÓSIT< 

URBANO PARA EL CENTRO DE 
GOBIERNO 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:ISECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:)E501002 ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 

EJE OEL PED:IEJE SGOBIERNO EFICIENTE. INNOVADOR, TRANSPARENTE YCON SENSIBIUDAD SOC 

I

RETO 01 : ESTABLECER MECANISMOS TRANSPARENTES Y PUBLICOS DEL CONTROL 

RETO DEL PEO: DEL GASTO QUE PER~ITA IDENTIFICAR LA DESVIACIÓN DE RECURSOS O POSIBLES 
ACTOS DE CORRUPCION 

Re$umennarrativo llneabase Medios de verificación 

1 1 Indicadores 1 1 Meta 2021 r=,,.,------i 
(Objetivos) Nombre J Frecuencia Valor2016(Fuenle$) 

Contribuire idenlifieardu viaciónda Indice da 
rec11~s oposiblK 1ctos de percepción de 
Corr\lpeiónmedianta laverifieación corrupción 
de que las De,pendencin y 
Entidadn de la Administración 
P\Jblita Estatal desempeftan su 
gestiónconapegoa lanonnalividad 

Las DependeneiasyEntidadesdela Número del 
APEde$empeftansugestióncon observaciones ali 
apegoa la nonnalividad Poder Ejecutivo en la' 

cuentapública sinj 
solventar 

tugar123 Organización para 
enel > allugar Tr1nsJMlrenci,lntam1cional 

rankingde 12~del Datosmacro.npansion.comln ta 
la ranking de do~ndice-percepcion-

c~=~ón cor;::u\ron corrupcion/México 

Transparen t111ns~ar9n 
Cla CII 

inlemacion intemacion 
al al 

< 157 l1SAFObser,,acionesa la Cuenta 
ob$ervacio l PúblicadeSonora 

solventar 

respectoal 
ejercicio 
anterior 

-

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEF:'10 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APtNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:(SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE401 K0441 J INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

EJE DEL PEO:(EJE 4: TODOS LOS SON ORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

RETO DEL PE0:1::;~i~~~~~!s~::1~1~;1~:~:~~EERLS~~s;=~~~ºs~~~;t DE LAS 

Resumen narrativo Indicadores linea base Mediosdeveri~caei6n 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor2016 Mtla 202l t,,(F"'"'°'"'"" :-i -----i 
Contribuir a reduclr la carenC~ui Porcentaje de 
sodalde acceso 1calidedyesJM1Ciopobl1ción c1rente d1 
de vivienda mediante el incremento acceso a lo: 

yreh.abil_hcióndelainf111 est.ruct11.raserviciosbhicosy l 
da equ1pamienro social da vivienda 
municipios y localidades pnorilanas 
para el desarrollo social 

Bianual 

CONEVAL 

3.30% 9.50% 

¡Las _ .regiones y municipiosPorc_enteje de obrai 

PROPÓSITqrn~ne~::tu~~e;~:~pa;::to nueva ::ui;::sn~:~~1 / I Trimestral 

social 

(42/42) 

'100 
=100% 

(SOJSO) 

' 100 
=100% 

Secretaria deDesatTCloSocial 
Dirección General de 

Inf raestructura Social. 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:I SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE40IP02 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS POLITICAS DI: DESARROLLOSOCLAL 

EJE DEL PED:l~!;~OBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR. TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD 

IRET04: FORTALECER EL PROCESO DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN, 
RETO DEL PEO: VINCULANDOLO A LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

Ro,.,m.ennarrativo Indicadores Linea basa IMediosdeverificación 1 
(ObJet1vosJ Nombre Frecuencia Valor2016 Meta 2021 t,,(F-,.~ .. -.,-, -----i 
!
Contribuir al cumplimiento de los Porcentaje 
objetivos de la política social eslala1, pobla~ión 

l
med,ante la coordinación desluac1ón 

programH, estrategin y 1ccionespobreza 
orientadas a impulsar lu 
capacidades de la población en 

FIN tondiclonesde vulne111bii dad$«ial, 
alnlves de la instrumentación de las 

atibuciónes. fi.intionn y procesos 
por parte de las a Unidades 
Administrativas que conforman a la 
Secretarla 

.. 
" 

¡Las . .. diversas . unidades ndice deejec11ciónl 
adm1mstra.tvas que integran de programas, 

!
Secretaria de DesatTCllo Social, proyectos \ 
cumplen con sus atribuciooe_s estrategias . de 
;operan pn:,cesos sustantivos, desairollosoc1al 

PROPÓSITq sustentados en evidencias 

l

programit,m. '"'"""'a,~ 
objetivo.s del pro~rama Sectoriel de 
Desarrollo Social: Todos IO! 
Son orenses, todn 
o_e_ortun,dadas. 

Bienual 28% 

Trimestral 

28.10% 

15 

Presupuestoejercido:lnformed 
la cuenta de la Hacienda Púb~ca 
del Estado. 
PresupuHto Programado en el 
1~0 PPB: lnfQrme de la cuent 
de la Hacienda PIJb~c• d, 
Estado 

Informes Trimestra les e lnlormE 
de la Cuenta Pública de r., 
Hacienda Pública Estatal 

IPJ COPIA 
Secretaria Boletín Of,cral y .! , . ..,, de Gobierno I Archivo del Estado 
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FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPt:ÑO 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICE! 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:ISECRETARIA DE DESARROllO SOCIAL 

PR(X;RAMA PRESUPUESTARIO:IE210K15 VIVIENDA DIGNA 

EJE DEL PED:IEJE 2 GOBIERNO GENERADOR DE LA INFRAESTRUCTURA.PARA LA CALIDAD DE 
VIDA Y LA COMPEmlVIOAD SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE 

RETO DEL PED:j RETO 10. AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA 

Resumennam,tivo Indicadores Lineebase Medios de verificación 

[(Objetivos) !Nombre Meta2021 ((Fuentes) 
Frecuencia 1Valor 2016 ' 

Contribuir a mejorarlas condicione Indice de 

de vida de la población $Onorense, hacinamiento 
mediante apoyos a In familias qu rezagohabitacional 
registnln carencias por calidad 
esp11tiosen sus viviendaspara que I Bianual 
accedana unaviviendadigna.en 
igualdadyequidaddegénero 

pOI' calidad y espacios en susviviendas 

2.5 

Indicadores de Marginación 

CONAP02010 

2.5 

Archiv~ .General de la Comisión¡ 
de Vivienda del Estado de 

(250/250 JISooora (COVES) 
~

F,mih, ""'"""' ,oo """''"I::::~:',;' do 

PROPÓSIT viviendas, recben apoyos pera sus.ceptibles del Anual 
acceder a una vivienda digne enme)Oraentr1gadase 

249 1 ' 100= 
100% 

FIN 

ligualdaddegenero ¡mujeres 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:ISECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE402S01 ATENCION A GRUPOS PRIORITARIOS 

EJE DEL PED:IEJE 4: TODOS LOS SOOORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

RETO DEL PEO:¡No. 1: GENERAR POUTICAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE lAS PERSONAS, 
LAS FAMILIAS DE tos DIVERSOS GRUPOS SOCIALES 

Resumennam,tivo Indicadores Lineebase Medios de verificación 

!(Objetivos) [Noriibii Frecuencia 1Valorio161 Meta2021 f(Fuentes) 

Conb'ibuir a dismfluir la población Porcentaje 
vuln8f"lble de ingrHos mediante la población vulnerabl 
definición, ejecuciónyevaluacióndedelngresos 
lprngr11mnyaccionesqueimpulsen 
isudeurrol ofltegral 

Bi1un1I 7.50% 

lnfionne de evaluación de la' 
polrtica de dHarrollo social! 

7_50% 1CONEVAL 

:eg!::i: av;:ce1: ~:::~:;~¡ La población vuln.erable deing.res0s Adutt.o, m.ayores~ 
en sonon11 cuentan con programu, mao'res jefas d 

Ó estrategiasyaC(10nesque atiendan familias y pvéfle 
PROP SIT sus necesidades atendidos Anual 2990 2990 1General deProgramasSociales 

COPIA 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS V FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPE~O 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICE ) 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAD:IJNSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENruD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE103E06 ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

EJE DEl PEO:IEJE 1:SONORA EN PAZ. YTRANOUlllOAD 

RETO DEL PED:l~~T~~:NOAR;:~~CL~\~AEe~~~IJ~~tODE~~~~g~ Y PROMOVER LA PARTICIPACK)N 

Resumen narrativo Indicadores lineabase Medios de veri~cación 

(Objetivos) [Nombre (Fuentes) 

Frecuencia I Velor 2016 ' Metai020 

Contribuir al deurrollo integral Cobertura de 
lu p&í$Onujóvennsonorenses ¡óvennbeneficiados 
través de programas 

Las personas jóvenes en el estadofNúmero de jóvenes 

Anual 

(40,0001 
880000) 
'100= 
4.55% 

(70,000 1 Censos de lnstituto Nadonalde 
880000) EstadlsticayGeografía 
' 100 = 
7,50% 

Reportedel áreadeestuo'ios 

,,,.~11,o m comp,t•"'"' ~ n i,t, ot" 'I 1 1 l proy,do, d,l lo,titoto,ooo••" 
capacidades por medio de la programas operados de la JUventud 

PROPÓSITqelaboración de prngrnmu que por el irntauto Anual 24,000 1,900 

FIN 

beneficien, su calidad de vida 

económica,socialypollticadel 
Estado 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:l lNSTITUTO SONOOENSE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES (lSAAM) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE41BE34 DESARROLLO INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES 

EJE DEL PED:IEJE4: TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

RETO DEL PED:l~,!;~~~~:se~:~:~~~~:~:~~~~~~~~R!~~o INTEGRAL DE LAS PERSONAS, 

(Objetivos) [Nombre 

Contribuir a superar la vulnerabi~dad, Porcent1je de las 
delossduttosmayores, ensituaciónpersonas adultas 
de pobreza medient~ el ejercicio de mayores en duación 
sus derechos y el impulso de sus de pobreza. 
oportunidades y habilidades. 

Ln personn adultu mayoru t!e 60 Porcentaje de 

a~osomhencondicionesde gestiones y apoyos a 
vulnerabilidadsocial, cuenten conlalasper1onasaduhs 

Bianual 

(137655 1 
137655) ' 

100= 
100% 

Informes del Consejo Naciona 
deEvaluacióndelasPolfticasd1 

(95000 1 1 Desarrollo Social (CONEVAL) 
95000)' 

100 =100% Documentos en Archivo de 
Despecho del Secretario. 

Registros lntemosdellnstauto 
Sonorense paralosAdultos 

PROPÓSIT :~:!~~ ;:'~~sª~!~~:;ra~~e tes ::t;o~a:s~ftos Anual 

(300 / JOO) l (300/300)1Mayores (ISAAM) 

'100= '100= 
100% 100% 

~ ' 

' 
~'"""":".!""<*-'.. 

Secrelaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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PROPÓSIT< 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE OESEMPEf;IO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APf NDICEJ 

OEPENDENCIA Y/O ENT1DAD:JSECRETA RÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE404E0B EDUCACIÓN BÁSICA OE CALIDAD E INCLUYENTE 

,RETO 04 ELEVAR LA CALIDAD DE lA EDUCACIÓN PARA IMPULSAR LA CREATIVIDAD. 

RETO DEL PEO:l!~:iRE~~~e~!~~::C~!~l~~~y ~~:A~~~~~EiE~UPNED/s~~:Tt~~!T~O~ 
DESARROLLANDO SUS CAPACIDADES DE APRENDIZAJE. 

lndit•dores linea base Medios da verificación 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor 2016 Me!, 2021 (Fuentes) 

Resumen narrativo 

Contribuir •. ".w,. r 11 c1lid1dd•. "IEl1bando. no n eolar 
educación básica basada en que muestra la 
competenc,as, mediante la me¡ora proporc,6ndela 
del logro 1c,dem1co de los •lumnos matricula de 

Educación Primaria 
;que abandona sus 

estudios en el ciclo 

escolarn 

El alumnadosonor'!!nseconcluye ¡ Elindicede 
susesludiosenedueaciónbhica terminación escolar 

;que muestra la 

proporción dela 
;matricule de 
Educación 
seeundari,munll'll 
11, conclusi6ndel 

niveldeeduc1ei6n 
seeundari• 

anual 95.80% 98.00% 

I
E"•dietdo obandonone01, r 
deEdueaei6nSec:undariase 
manejaal 31de dieoemtire con 
lnc1hiolic,.leiproyecladu 
publicadasen lafuentede 
venficación 

Elindicedeeficienciatenninal 
de Educación secundaria se 
manejanel31dediciembrecon 
eifresoficie!esproyeetadu 
publicaóe,senlflfuentede 
verificación 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:JSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y Cl.lL lURA. 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:j E404E10 EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD PARA El DESARROLLO 

RETO 04 ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACION PARA IMPULSAR LA CREATMDAD, 

RETO DEL PED\!~:;RE:~~et!~~::C~!~:~A~\l~:A~~~~~E;E~UPNE~~~~~:A¿~~;T~O; 

'DESARROLLANDO SUS CAPACIDADES DE APRENDIZAJE. 

Contribuir e1 deSllrrollo humano Grado Promedio de 
Sonora mediante al acceso de lo Escolaridad 
jóvanesde18a22anos enSonora 
aunaeducaciónsuperiordecalidad 
ypertinenteparaelal logrode las 
competencias necesarias y st 

denrrolloprofesional 

os Jov. enesde.18a22 arlosen 112: PorcentaJede 
Sonoraaccltdenaun,aduceeión ah.Jmnos 1nscritosen 
supenor de caltdad y logran In programas 

Velor2016 ' Mela 2021 l (Fuentes) 

10.2 
(Ciclo 

escolar 

2016-2017) 

SistemeNaeione1de lndicadores 
Educa~vos SEP 

,,.-Oññi foss11 de 

inieiodeciclo ascotar 

competenciasnetesariespara su 

PROPÓSITddesarrolloprofesional. reconocidosporsu 
e,lidad 

AAual 55.46 

(212091 
44530) 

' 100• 
47.62 

COPIA 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEF:10 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENOENCIA YfD ENllDAD:(SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CUL lURA. 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:fE404E12 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE CALIDAD E INCLUYENTE 

EJE DEL PED:fEJE 4 TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

:RETO 04 ELEVAR LA CAUDA.O DE LA EDUCACIÓN PARA IMPULSAR LA CREATIVIDAD, 

RETO DEL PED:ll;~;RE;~~e~!~~EM:c~!~1~:~y EL~~A~~~~~EiE~UPNE~~~~::A¿~~~;T~O~ 

,DESARROLLANDO SUS CAPACIDADES DE APRENDIZAJE 

lndicidorn Lineabne Mediosdeverifie1ci6n 

Freeu,nci• Valor 2016 Meta 2º21 (Fuentes) Resumen narrativo 

Contribuir a forhilecer la formación ndice de Cobertura 
,eadémica de los estudiantes de 15 Neta en Educaciónl 
, 17 ,nos del Estado de Sonora. M1di1Superior 
medianteelaccnoaunaeducación 

FIN media superior de cddad e 

inch.Jyente. 

Los estudiantes de 15 a 17 anos Indice de Absorción 
que ingresan a los Subsistemas d en Educaeión Medial 
Educación Media Superiicr Pública Superiicr 

PROPÓSITt :~ca:~:d:8 c!~ida!~nora recib• n 

Anual 

Anual 

(114 ,749'1 Reporte Est• dlst ica 
62.335)'10 1ndicadores Educativos pa 

Q:>70.6 Entid1dFede!l!tiv1. Secre!eri1 
(128,716 / l proyeccioodeEducaciónPública.Fuentede 
159,266) esdel consulta: 

' 100"80.8 reporte_ind http://planeacion.sep.gobmx/est 
icadores_e 1distic11educativ1s.1spx 
ducativos_ 

(58,1371 
55,473) 

sep.xls 

Reporte Estadist ica 
Indicadores Educati'llos pa 

(44,6251 1EntidadFederativa.Secrelaria 
46,410) deEdue1eiónPúblic1.Fu1nte de 

'lOO consulta: 

"'104.0% http://planeacion.sep.gobmK/est 
1distie11ducetiv1s.n px 

DEPENDENCIA Y/O ENllOAO:fSECRETARÍA DE EDU CACIÓN Y Cl.lL lURA. 

RETO 04 ELEVAR LA CALIDAO DE LA EDUCACIÓN PARA IMPULSAR LA CREATIVIDAD, 

RETO DEL PED:fi:~iREENN~e~!~~EM:C~;~l~:~y EL~~A~~~~Ei~UPNE~~~~::A¿~~~~T~o; 

DESARROLLANDO SUS CAPACIOADES DE APRENDIZAJE. 

1 1 1 ,, . .. , ... , I"'';" '"""'"'"" 
Í Indicadores Frecuenci,V11or2016 Meta 2021 (Fuentes) 

Nombre 

COORDINACION DE LA 
OPERACIÓN DE LAS SEIS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
ADSCRITAS 

OPERACION DEL FIDEICOMISC 
VITEES 

Trimestral 1 100% 1 100% 

Trimestral 1 1 

INFORME EN ARCHN 

ELECTRONICO EN 
RESGUARDO DE u 
SUBSECRETARIA D1 
PLANEACIÓN 
ADMINIST RACION 

INFORME EN ARCHNC 
ELECTRONICO EN 
RESGUARDO DE u 

ISUBSECRETAR~ D1 
PLANEACION 
ADMINISTRACIÓN 

~ 
B~~ ~ 

Secretaria I Bolelin Oficial y 
de Gobierno Archivo del Esta do 
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 

DE PROG RAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:ISECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

PROGRAM4 PRESUPUESTARIO:I E408P19 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS 

EJE DEL PED:IEJE 4 TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

RETO DEL PED:l ~~~~~81~~~T:~~~~ASG~:T~~~~~:IN1STRATIVA Y ACADÉMICA DE LAS 

Llleabase Medios de verificación 

1 j 1 1 Frecuenci, IValor2016 1 Meta 2021 l(Fuentn ) 1 Indicadores 

Tipo I Nombre 

EFICACIA j ATENCION A PETICIONES Trimesttal 1 9607 1500 I ~::::,~I Sistema de Gestion 

EF~IENCL4-l :~~¡~~~~:;;~:~~~OE;, Trimestnit 
http1/uffl:am.gob.mK/ind1x2.html 

FIN 

OEPENOENCIA Y/OENT1DAD:l!NST1TUTO OE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO OEL ESTAOO OE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E110E20 FORMACIÓN YCERTIFICACION PARA El TRABAJO 

EJE DEL PED:I EJE 1:ECONOML4- CON FUTURO 

IRETO 3:FOMENTAR LA PROFESIONAUZACIÓN Y El DESARROLLO DEL CAPITAL 

HUMANO OE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS EMPRESAS ASI COMO 
RETO DEL PEO: DISPONER DE LAS CAPACIDAOES CIENTIFICAS OUE CONTRIBUYAN A IMPULSAR LA 

COMPETITIVIDAD 

Indicadores Llleabase Medios de verificación 

Resumennaiativo 

(Objetivos) 

Nombre 
Frecuencia l valor2016 ' Meta 2021 (Fuentes) 

Conbibuir el incremento de !~ Porcentaje de 

calidad de la fuerza labonil del egreudosocupados 
Sonora pua su inserción el 
aparatoprocluctivoenrespuesta a 

lasnecesidadesregionalesparael 
desarrollo e(onómico y sustentable, 

mediante el impulso a la formación~ 
profesionalización del capital 

humanoconequidaddegenero 

las personas de 15 a~os a mísf Porcentaje do 

Anual 68% 

Dirección de Vinculación 

( esladisticas bimestrales de 
ICATSON) Cense 
de población y vivienda de 

]O% , INEGI. 

DiriKción Audémica 

~
º."' ." .licitan ca~achción par~ ellperson. " . atendidai 

PROPÓSIT trabap, s~n a\t ndidas por t i Instituto por, t i ICATSON co1 
s11 d1Sbnc16nde genero algun curso di 

capacitación pare el 
trabaJo 

Anual 

(32.3711 1 (34,106 l estadísticas trim.eslrales de 
1,874,387) 11,874,387) ICATSON) 

' 100= ' 100 Censo de pobtac16n y vivienda 

1.73% =1.82% del NEGI. 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICE J 

DEPENOENCIA Y/O ENTlOAO:I INSTITUTO DE BECAS Y CR°lDITO EDUCA TlVOS DEL ESTADO DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE404U07 BECAS, ESTÍMULOS Y FNANCL4-MIENTO EOOCATIVO 

ResumennalTl!tivo 

!(Objetivos) 

EJE DEL PED:IEJE 4: TODOS LOS SONORENSESTODAS LAS OPORTUNIDADES 

IRET04: ELEVAR LA CALIDAD DE LA EOUCACION PARA IMPULSAR LA CREATIVIDAD, 

RETO DEL PEO: EL INGENIO, LAS COMPETENCIAS Y LOS VALORES FUNDAMENTALES DE LOS 
SONORENSES. POTENCIALIZANDO El TALENTO OE LOS ESTUDlANTES Y 
OESARROLLANDO SUS CAPACIDADES OE APRENDIZAJE; 

Indicador, $ Liieabase Medio$ dev,rikación 

¡Nombre Frecuencia Valcr2016 Meta 2021 (Fuentes} 

Contribuir a mejorar ti nivel de Variación porcentual 

educación de los sonOfenses del grado promedio 
((10/9.4)·1 

· 100= 

6.38% 
(2010-
2015) 

Caracteristicaseducativasdel 

población: Grado promedio d 
5% (2015- ¡ escolaridad de la población de 

;~::::;: :s::~:sm~:::a::o:.e(as, ::n;:colaridad enl Quinquenal 

los estudiantes de educaciónlndicede cobertura 
Básica. Media Superior y Superio con becas. estímulo 

2020) 15 y más afos por Entidad 
federativa, Stxo y Periodo. 
INEGI 

PROPOSIT :~edit:cibene;;cª,t!::•· es;~:~~00~ y cnídito educativo 

permanecen o finalizan sus 

Anual 

(61 ,719 1 

760,145) 
' 100= 
8.12% 

(68,000 1 1 :~el: :n es:~ian~:~ti~ol~::en d:I 

761.154) betas,. estímulos o crédito 
"100 = educativos 

8.93% 
estudios. 

DEPENDENCIA Y,O ENT10AD:(SERV1Cl0S EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE404S02 ACCIONES DE REFORZAMIENTO A LA EDUCACIÓN BÁSICA 

EJE DEL PED:IEJE 4:TOOOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

IRET0 4:ELEVAR LA CALIDAD DE LA EOOCACION PARA IMPULSAR LA CREATIVIDAD, 

RETO DEL PEO· EL INGENIO, LAS COMPETENCIAS Y LOS VALORES FUNDAMENTALES DE LOS 
. SONORENSES. POTENCIALIZANDO El TALENTO OEL PERSONAL DOCENTE Y 

DESARROLLANDO SUS CAPACIDADES DE APRENDIZAJE 

Resumen narrativo Indicadores 

(Objetivos) Nombra Frecuencia Valor2016 Meta 2º21lls(F,c"'"'"t"os,-) ------, 
Lineabase Medios deverfficación 

l
e. ontrib_uir_a refo. rzar lacalidad. ''."1'· orcentaje_defiguras 
aprendizaJes mediante la formac1ondeEducac1ónBh1ta 
integral de las figuras académicas incorporadas a 

FIN de que forman la población d Programas I Anual 
edueaciónbh 1ea Federales que son 

capacitados 

lasEscuelndeEdueaeiónBhica IPortentaje ii, 
ldel Estado de Sonora $onl Escuelas de 

Jbeneficiadas al incorporarseaa!gún l Educación deBiisica 

PROPÓSIT Progrema Federal ::ado Es!aed°son::11 Anual 

incOl'poradas 
Programa$ 

Federales 

3,219 

(1,612 / 

4,606) 
·100: 

'4.99% 

1,972 

Estadlsticas de la Coordinación 

Oirección General deProgramnl 
Federales 

Estadlsticnde leCoordinaci6n 

DirecciónGenenildePrognimas 

(498 / ! Federales 

4,606) 
·100= 

11 .00% 

[:J COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y 
de Gobierno I Archivo del Estado 
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEKIO 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAD:IINSTITUTO SONORENSE OE EDUCACIÓN PARA LOS AOUL TOS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E405E14 EDUCACIÓN PARA ADULTOS CON IGUALDAD 

RETO 5:ACTIVAR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA CIUDADANÍA, ESTUDIANTES, 

RETO DEL PED:l~~~S~t~~J~~e;::s~:~~EE~E~~~~~~~c°N~:~:~~~·~EL~:op:::~~i:c~~~O 
DE LAS Y LOS SONORE~I SES 

::~rve:s; •rrativo Nombre lndit1doresFrecuencie ~:I:: ::~: Meta 2021 t,; ,..::,.,i;,,.,:,,.; -'°-"'-" -cion_· ----1 

Contribuir II disml'luir , 1 reng lndicedereugo 
educatillodelapoblación sonorenseeducatillo 
medianle l1prntacióndeservicios 
educativos a lil población de l f 
a~os ornas 

Cada5 
años 

26.8% 

INEGI 
http://wNw.beta.inegi.org.mxlapp 

24.3% l1buscadol1default.html?q=rezago 
+educativo#tabMCcollapse
lndicadores 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPE~O 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:l l NSTITUTO SON ORENSE DE C ULTURA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE406E15 CUL TIJRA PARA TODOS 

RETO DEL PED:l~~;~!~~~M~~~';;R~:sD~~~~v~:~~ CULT\.JRALES COMO UN MEDIO PARA LA 

Resumen narrativo Indicadores t i1eabase Medios de verificación 

!Nombre Frecuencia Valor 2016 Meto 2021 (Fuentes) (Objetivos) 

Contribuir a una educación inttgral Indice de calidad de 
del los sonorenses. mediante lavidaporciudades 
promoci6nydifusióndelart,y la 
cultura 
Lapoblación sonorenseaccedey ITasade coberb.ira 

62.7 63 

Gabinete dt Comunicación 
Estratégica. Lu Ciudadei mh 
habhblu de M•~ic:02016 

SIRE 

Porcentaje Estadisticaspublicadas por el 
Instituto Nacional de Educación 
paralosAdullos (INEA) en el 
sitio: 
http://wwwilea.gob.rruu'ineanumf 

arte y la cultura rec ibe algún servicio / / 
PROPÓSITq cultural otorgado o Anual 2,932,821) 2,932,821) 

, •• ,,,. ,, ... m .. ,. .. " . ... ,. 

1

, ... , ... ac •• , .. 

1 1 

(1.016.000

1 

,1.200.000 

1Población de 15 anos o mas enlAdultosatendidos er 

Ó srt.uaciónderezago educal ivoracibefunción de 11 
PROP SIT servicios educativos en los población en rezago 

dif9rentes niveles 

11.53% 10.82% 

DEPENDENCIA V,O ENTIDAD:ICENTRO REGIONAL DE FORMACl""óÑ PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E404E13 FORMACIÓN DOCENTE 

EJE DEL PED:I EJE 4. TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

RETO 4. ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACION PARA IMPULSAR LA CREATIVIDAD. 

RETO DEL PED:I ;~:;REEN~~Er!g~EM:CE~~:~y EL~.;A~:~~~EiE~u:E~~~~:A¿~~;T~o; 

DESARROLLANDO SUS CAPACIDADES DE APRENDIZAJE 

!(Objetivos) 

Indicadores ¡ Li1eabase l ¡ Medios de verificación 

Nombre j Frecuencia Valor 2016 Met~ 2021 (Fuentes) 

¡contribuir a garantzar unal Número de accione lnformn trimeslnlles 

apoyado por el '100= '100= 
lnstilu!oSonorense 34.6% 40.9% 
deCuMura. 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:ITELEVISORA DE HERMOSILLO, S.A. DE C.VJSETS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE101R01 OPERACIÓN DE RADIODIFUSORAS Y ESTACIONES DE TELEVISIÓN 

EJE DEL PED:IEJE 1 SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD 

Reto 01 FORTALECER LA CULTURA DE PROTECCION CIVIL OUE PERMITA 
RETO DEL PED:ISALVAGUAROAR LA INTEGRIDAD FISICA DE LAS PERSONAS. SU PATRIMONIO Y 

ENTORNO 

Indicadores t i1ea base Medios de verificación 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor 2016 MeliJ 2021 (Fuentes) 

BENEFIClA.R TANTO A LAITRANSMJSION DE 
POBLACION PRINCIPALMENTE PROGRAMAS 
ESTATAL. ASI COMO NACIONAL E EDUCATIVOS, 
INTERNACIONAL CON u,J CULT\.JRALES. 

PROGRAMACION DIARIA 

sonorenses mediante la formación CRESON para 
de profesionales pare la educación contribuir 
l

, oomióo do <0lid•d pm •~¡•mp,oodid" ,~ • documantosr.sgu1rdados an l1I 
Dirección dt Planeación 
EducativadelCRESON 

FIN 1:~~¿!~1vos,A 
PROGRAMAS 

~!:;;~~~M~E~~ 1 Trimestral 1 4116 1 3400 CULTURALES, 

FIN 
obligat.orit en el E,tado, impulsando g1r.anti~1r 
los procesos de desarrollo educac16n de 
profes1onal 1investigaeión cal1dad. (1) 
l• ducativa 
Este incitador refleja el cret imientoTesa de cretimientc 
en elnúmerode alumnosatendidosanual dele matricula 
en los programas da licenciatura de alumnos die 

Anual 

PROPÓSIT :~:01:~ª:2:2 CRESOO en el cicl ~~:::i: i~nra en las : , Anual 

delCRESON 

11 

Base de datos de alumno 
inscritos en los programas de 

40~~1"21~0, ~~:~t~~·I: : ~~cda;~R~:~~ 
= 1b1% enel cicloescolar2019-2 y2020 

2,validado yen resguardode la 
DireccióndeSeNicios Escolares 

PROPÓSITq 

•· Secretaria Boletín Oficial y [~
r,. COPIA 

! -=.i de Gobierno I Archivo del Estado 

DEPORTIVO y OE O 
ENTRETENIMIENTO 
TRANSMITIDOS VÍA SATÉLITE. 

EL MAYOR NU MERO DE P08LACION PROGRAMACION DIARIA 
TELEVIDENTES ou, SE BENEFICIADA CON 
BENEFICIEN CON ESTE TIPO DE LA 
PROGRAMAClotJES PROGRAMACION 

EOUCATIVA, 1 1 (1972 l (H20'16S 

~~~R~~~~YDE Trimestral ~~~~)~ O~i=) 
ENTRETENIMIENT 103% 

o VIA SEÑAL 
SATELITAL 
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FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE IND1CADORES DE DESEMPEÑO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:IEL COLEGIO DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE404E15 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN ACADÉMICA EN EL MARCO DE LAS CIENCIAS 

EJE DEL PED:IEJE 4 Todos los sononmsu todu tu oportunidades 

1
Reto04Elevarlacalidadde laeducaci6npara.impulnrlacreatividad, elingenio, las 

RETODELPED:competenciasylosvaloresfundementelesd.elossonorenses'.potenciaHzandoel telento del 

personal docenteydesalTOllandosuscapac1dadesdeaprendize.je. 

Resumen narrativo 

l(Objetivos) !Nombre 
1nd

icado•rfrecuencia I Valor 2016 1 Meta. 2021 "'l(F_"'_"'_" _) -----
Medios de verificación 

Contribuir a opt rar un modtlo dlTasa dt mitmbros 
vinculación y transferencia d enel Sistema 

conocimientos permanentes con el Nacional de 

sector. e~~c. al iv.o, ~rod. uctivo, social lnve.stigadores po.r 
de serv,c:1os mediante el desarroll cada 100 milj Anual 
de 1nvast1gac16n cientffica y d habitantes 
posgr11dos de excelencia en el 

campo de las ciencias sociales 
humanidades 

En Sonora. el desa1Tollo diitPorcentaje " 
posgrados de excelencia en el arb~radas de la 

19.S (Valor 

2017) 

Padrón de ben, fitiaños d&I 
Sistema Nacional de 
lnves~gadores, Consejo 

Nacional de Ciencia ~ 

20[l) l !~cnologla (Co;¡'cyt):dispon:~: 

https:ltw.Yw.conacyt.gob.miu'inde 

~.phplel-conacyt/sistema
nacional-de-investigadores 

EIColegiodeSono111: ~ forme 

Anual de Actividades disponible 

http:J/encino.colson.edJ.mxlporta 1
investigadón dentíica y dlpublicadones 

camp.o .de las ciencias s.ociales plantaacadémica 
PROPOSIT humanid1des generan conocimient 

y contribuyen al entendimiento 

solucrón de los problema 
nacion1les 

Anual 78.3% 90% 11-
trensparencia/info_institucional.a 

sp~?seccion:planeacion 

FIN 

DEPENDENCIA VIO ENTIDAO:I SECRETARIA DE SALUD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E411P24 DIRECCIÓN Y COOROINACIÓN DE LAS POLITICAS EN MATERIA DE SALUD 

EJE DEL PED:I E4 TODOS LOS SotlORENSES. TODAS LAS OPORTIJNIDADES 

IRETO 11 BRINDAR ACCESO UNIVERSAL A SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD CON 

RETO DEL PEO: CALIDAD QUE RESPONDA CON EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD A LAS NECESIDADES DE 

LAS FAMILIAS 

Resurnenna1T1ilvo rndkadores línea base Medios de verificación 
...,_-------+----~--+---<Meta 2021 "'---------< 
(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor2016 (Fuentes) 

Contri~uira me¡.·orar la salud de la~Tas• .. general de 
población sin seguridad social de morbilidad 
E$lado, mediente el aeces I Anual 
univernl a servicios de salud d, 

primer nivel 

Sss _ Di111cci6n General de 

(1 ,435,031/1(1,506,7831p11neación y Oeserrolo. {SIS) 
1,178,626· 11,1 91,517) Dirección General de 

100) ' 100s126.41nformaci6n en Salud 

•121.75% 5% (Estmaciones de Población en 

SSS - Di111cci6n General de los y las pe~onas del estado sinl Tasa da cobertura 
seguridad social tienen acceso de los servi<:ios di: 

PROPÓSITduniversal a servicios de salud. salud de primer nivel 
Anual 1 

(828,050 I Planeación y Desarrolo (SIS) 
C7SB,61~ 1, /1,191,517) Dirección General de 

~~~~~!; ;~~~ ;~=::::es de e;oblació!ª~ 

Cubos) 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEF:10 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICE J 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:I SECRETARIA DE SALUD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE41 IE46 PREVENCÍóN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

EJE DEL PED:I E4 TODOS LOS SONORENSES, TODAS LAS OPORTIJNIDADES 

IRETO 11 BRINDAR ACCESO UNIVERSAL A SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD CON 
RETO DEL PEO: CAUDAOOUE RESPONDA CON EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD A LAS NECESIDADES DE 

LAS FAMILIAS 

Resumenn11Tativo Indicadores líieabasa Medios de verificación 
Meta2021~------

[(Objetivos) ¡Nombre 

Contribuir a eliminar riesgos Porcentaje de 1 
unitariosy favorecer a conseNa población con 

In condiciones saludabln de I niveles sa ludable 

población. de egue 

la población del estado estaPorcentaje de 
protegida de riesgos san~arics de Verikaciones 

Frecuencia Valor2016 (Fuentes) 

Trimestral 65 72 

!
Comisión Estatal de .ProteccÍó, 
Contra Riesgos Sanitarios t!el 

Estado de Sonora, SISPA 

!
SISTEMA DE INFORMAC_IÓN 

EN SALUD PARA P08LACK:lN 
¡ABIERTA. Proyecci6n de h 
,población INEGI. 

PROPÓSrTC~ ~~:~~~:s, 1~ns:;:ncra s:ii~:: ;:t:~~;;:ientos ª I Trimestral 16,591 19,279 

Comisión Estatal de Protecciór 

Contra Riesgos Sanitarios del 

Estado de Sonora, SISPA 
(Sistema Oe Información En 

Salud Para Población Abierta) 

FIN 

permanente 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDA D:(SECRETARIA DE SALUD PUBLICA 1Suvicio, da Salud de Sonora 

PROGRAMA PRESUPUESTARI0:1~:~~i;RESTACION DE SERV ICIOS EN LOS DIFERENTES NIVELES DE ATENCION A 

Resumenna1Tativo 

EJE DEL PED:fEJE 4 TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTIJNIDADES 

IRETO 11 BRINDAR ACCESO UNIVERSAL A SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD Cotl 

RETO DEL PEO: CALIDADOUE RESPONDA CON EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD A LAS NECESIDADES DE 
LAS FAMILIAS 

Indicadores líieabase Medios de verificación "'--------+----~--1------1 Meta2021 "'---------< 
(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor2016 (Fuentes) 

Conbibuir1conservarla saluddelaPorcentaje 

población sin seguridad social,detecciones 

mediante la deteceión de oportunas 

enfermedades oportunamente enfermedades 
reaizadu 

" Anual 

Dirección General de Servicio• 

(l ,05l ,051 , de Promoción a la Salud 
(1,074,8741 111096008¡Prevenc1ón deEnfermedades 
991 ,797)"1 ~ 100 = 

00:108% 95.89% 

Los y las personas delutado sin Porcentaje 

seguridad sociel tienen ecces deteccionas 

PROPÓSITq univerul I la prevención oportuna positivas 

de enfermedades 

"' Dirtcción General de Strvicio 
(200.146 / 1 (139.840/ lde Premoción a la Salud 
t,074,874)' 1.051,051 PrevencióndeEnfermedades 

100 )'100 

=18.6% =13.30% 

1~1 COPIA 
Secretaria Boletín Oficial y 

fW_; ,,,_, de Gobierno I Archivo del Eslado 
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEtlO 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA YfO ENTIDAD:I:~;~:: PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO, DIF 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:JE416E32 DESARROLLO INTEGRAL DE FAMILIAS EN SITUACIÓN VULNERABLE 

EJE DEL PED:JEJE 4 TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTIJNIDADES 

RETO DEL PEO:l ~~~~E1:¡=~~LSAR El DESARROLLO INTEGRAL DE LAS FAMILIAS EN SIRIACl2iN 

Ruumennal'!lltivo lndieadoru l inee base MtdiOll de verific,eión 
,-,.,.--------o~---~---+-----<Mata2021 ,-,...--------< 
(Objttiv0$) N0mbr9 Frecueneia Valor20HI (Futntn) 

Contribuir a superar la situ.a.ti6n de Aban~ono Escolar 0.5 O.S Estadistiea Edueativa 

vulnerabilidad . de f8~il1~s. en Pnmana Anual Cielo 2017_ Cielo 2019_ Secretaría de Educación y 
personas mediante el e¡emclO de 2018 2020 Cul11JnilSEP 

sus de~chos y el desarrollo del-----+---+---1----t 
oportunidades y capacidades 

!Abandono E"oln 

Anual 
5.6 

Cic~o
0

~~1 e-j Cic~0;~19-

5.6 

~:~dic:::as ;: 7;n:r
1
a~ilid:1;:::~~:sd:s

1

::1ares 

IPROPÓSmi :~~:~i;au;, :e;ceha;aJd~;:t;~~: 

Estudiobioquímicornlizadopor 

(141 ,11 314 1(141 ,1 13/4 el .Centr., ... Investigación en 
00,978)' 00.979)' Alimentación y DesarTOllo 

100= 100= (CIAD). Padrón de 

FIN 

mejorarsucaidaddevida. 35.19% J5.19% Benefic1anosdelPrograma 

DEPENDENCIA VIO ENTIDAD:ISECRETARI A DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE202KOS INFRAESTRUCTURA URBANA 

EJE DEL PED:I EJE 2 SONORA Y CIUDADES CON CALIDAD DE VIDA 

RETO 02 FAVORECER El DESARROLLO SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DE 
RETO DEL PEO:JLOCALIDADES URBANAS Y RURALES CON INFRAESTRUCTIJRA DE CALIDAD, CON 

RESPETO AL E001ll9RK)AMB1ENTAL 

~c::~ve:s;arrativo Nombre lndicadoresFrecuencia ~:I:::~~: Meta 2021 Is~,-,::.,,·: ,.,,:,..:•-"_"'-'º-'-' ---, 
Contribuir a elevar la compe~tvidad ndiee de 
delestado ylaealidadde vida de loscompetitividad 
s0norenses mtdiante la dotación estatal 
mantenimiento de infrae$1ructura de 
calidad y del equipamiento urbano 
c0nunavisiónsustentatl!e. 

Densidad bl'I.Jta ele 
población encenlroi 
urbanos 

Sianua! 

Quinquenal 

6' 1ugu 
(2016) 

50 
habitantes 

'" hectárea 
(2015) 

6' 1ugar 
(2019) 

50 
habitantes 

hectárea 

IMCO 

INEGIICONAPO 

IM= - 0.7 1 IINEGI/CONAPO 
El estado dt Sonora togra unalNivel de marginaeión 
adecuada dotación ymanltnimient0 
deinfraestrocturadeealidad ydel 

IPROPÓSITq aquipamiento urbano, con una visión 

sustentable. 

(20lS) I IM=-0.75 
Quinquenal ! Grado d~. Bao 2020) 

margneic10 J ( 

n "'Saj0 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEM PEF:iO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

AP~NDICE J 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAD:I SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E209E14 MOVILIDAD Y TRANSPORTE COMPETITIVO Y SUSTENTABLE 

EJE DEL PED:I EJE 2 SONORA Y CIUDADES CON CALIDAD DE VIDA 

RETO DEL PEO:l~~~~:;~i~~A:u~~~~~A~~~AR UN SISTEMA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

Llneabase Madiosdtverif1eación Resumen narrativo Indicadores 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor2016 Mete Z021 "'l rF,...,- ,.-,.-, -----, 

Contribuir ala me]oradel serviciodel Sustitución do 

l

transporle pllblico en Sonora ,, nuevu unidades di 

mediante.· la implementeción .de un Transporte Público. 
modelo de mov1~dad sostenible en 
lasprinc1paleslocal1dadesozonu 
metropol1t1nasdenuestroestado. 

(50/SOJ 
"100= 

100% 

Los concesionarios, permisionarios Can~dad 

yoperadores delransportepúblic concesionarios, 

PROPÓSIT1 son atendido. s de. manera efic_iente r permis. ionarios 
que les permite la meJora ~ operadores 
modemiu c1óndesuurvicio. attndidos 

d el 

(22930 / 
Trimestral 1 24000) 

' 100 = 96% 

Documentosenardivosde la 

(20,000 / loGT 
20,000) 
"100 = 
100% 

DEPENDENCIA YfO ENTIDAD:(INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E403K06 INFRAESTRUCTIJRA EDUCATIVA 

EJE DEL PED:I EJE 4 TODOS LOS SON ORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

RETO 03 MEJORAR LA INFRAESTRUCTIJRA Y EQUIPO DEL SECTOR EDUCATIVO PARA 

RETO DEL PEO:l~~~~~TEi~~l:;l~~~~~E~~~~;:~:~~ls/~~~~~:N;~Nc~~ ~~:~~~~SIDADES 

ESPECIFICAS DEL SECTOR 

1 1 ''''"'~"' l'ª"b"'I l"'''"''"'""d" (Objetivos)Nombre j Frecuencia Valor 2016 Meta 2º21 (Fuentes) 

Resumen narrativo 

Contribuiramejorarlacalidadde la Pon:entaje de 
educación, mediante espacios planteles educativos 

educativos y cultu~les plib~cos que púbtieosfuncionales 
FIN loheen condieionesfísicas 6ptimu l'f seguros 

para el aprendizaje 

sp1closeducat1v0sycu tuni es on:entaJt 

fiskasóptimas paraun aprend1za1e púbt1cosconstruidos 

Anual 

J~Ublicos que ofreceneondicion~s . pl•n!elese·"· cat~os 

PROPÓSIT de calidad ~~ac:~•bl ~:~os ':il Anual 

programa anual 

(597 1 
3050) 
"100= 

19.20% 

(411/3050) 
=13.47% 

(58~/~~63)1 (4 \1~:)= 
50.47% 

deObrasdelSIE 

,rchiv0de la DirecciónGenera 
de0bnisde1SIE 

~ COPIA 

1 V:::- '] Secretaria Boletín Oficial y .!'~-"' de Gobierno I Archivo del Estado 
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APtNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:ITELEFONIA RURAL DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE202E09 MODERNIZACION DE LAS COMUNICACIONES 

EJE DEL PED IEJE 2:SONORA Y CIUDADES CON CALIDAD DE VIDA 

RETO 2:FAVORECER EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE DE 
RETO DEL PED:l lOCAllDADES URBANAS Y RURALES CON INFRAESTRUCTURA DE CAllDAD. CON 

RESPETO Al EOUILIBRIOAMBIENTAL 

Resumennem,tivo lndicedore$ Linea bue Mediosdeverific8ción 
~--------4----~--+-----< Meta2021 ,.,,---------< 
(Objetivo$) Nombre Frecuencia Valor2016 (Fuentes) 

Contribuir a favo~cer el Desarrollo,Número de 
Sustenteble y So$ttnib1e de loeelidedes rureles 
Localdades Urbanny Ruiales con con servicio$ de 
Infraestructura de Calidad mediante telecomunicaciones 
laModemizaciónde lu 
Telecomunkacione$ 

Anual 220 229 

Archivos dentro de 
Subdirección dePlenHción 

Informes del POA 
Archivos dentro de 

PROPÓSITq servicio$ de conectividad a interne\, telecomuninciones I Anual 

lapoblaciónenlocalidadesruralesl Puntosdeservicio 
en Sonora tiene acceso a losde 

366 382 ! Subdirección de Planeación 

FIN 

lelefoniayradiocomunieeción en localidades 
rurales 

DEPENDENCIA V/O ENTIDAD:IJUNTA DE CAMNOS DEL ESTADO DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE204K08 INFRAESTRUCTIJRA CARRETERA 

EJE DEL PED:IEJE 2:SONORA Y CIUDADES CON CALIDAD DE VIDA 

RETO DEL PED:IRETO 04. CONSERVAR V MODERNIZAR TRAMOS CARRETEROS PAVIMENTADOS CON 
APEGO A LANORMATMDADY RESPETO AL MEDIO AMBIENTE 

ResumennelTlllivo 

' (Objetivos) !Nombre 
1nd

icadorr Frecuencia I Valor2016 1 Meta 2º21 l'-'(F-.,-.,-.,-) ------< 
Llneabase l I Mediosdeverificación 

Contribuir a que al Estado Submdice de 
Sonora cuente con infraestructuraPrecursores del 
para mejorar el desarrollolndice de 
económico y social mediante la Competitividad 
construcciónyconservacióndelaEstatal 
redcarrete,..estata1 

Porcentaje de 
Cobertura de la Rec 
Carretera Estata l 

l
'"""'·i• " 
Inversión Pública 
E¡erc1da en 
Infraestructura 
Carrete,.. en el 
Estado de Sonora 

La Red Carretera del Estado d~Porcentaje dela Red 
Sonora s~ construy~ y conserva Carrete,.. Estatal en 
para me¡orar la rihestructura Buen Estado 

Bienal 

Anual 

Anual 

610. Lugar 
10mo. 
Lugar 

Indice de Competitividad Estatal¡ 
El Estado,los estados y ¿I 

genia?, 2018 
httpJ/imco.org.mef.idicesJel
estado-los-estados-y~a-genle/ 
Publicadoporel lnstMuto 
MexicanoparalaCompetibvidad 
(IMCO) 

(3977.75 Reporte deCiarradalEjertieiol 
km 1 35 623 Fiscal concluido de lo~ 

179,503.00 ( ' Proyectos de lnfraestructu,.. 

km2)• 1:~3 Carr~te,..acargodelaOirección 

0.02215 km2'1oo=2 de Obnls de la Junta de 
krm'km~ de 0% Caminos del Est~do de Sonora,1 

extensión 2019 Pubhcado en 
tenitorial www.juntadecaminos.gob.mx 

Cierre al Cuarto Trimestre de I; 

Cuentll Pública la Oi'ecci6n d 

mdp/4,9071Adm.inistración de la Junta d, 

mdp'100=5 Caminos del Estado de Sonora,1 

% pubhcado 
www.juntadecaminos.gob.mx 

ReponedecferredelEjerciciol 
Fiscal concluido de lo 

IPROPÓSITd camitere Anuel ; 8~.~5 ~~o!~8i!,~: Carre1e,..1e1rgodelaOi'eeción 
<3977·75

1 I PnJyectos de lnfraestructu,.. 

km).100= 100 =65% ~:mi~=:el ~:.~ª0 ~u;:nor:~I 

?B% 2020. Publictdo 

www.juntadKaminos.gob.mx 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTAOOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

AP~NDICE J 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:ICONSEJ O ESTATAL DE CONCERTA CIÓN PA RA LA OBRA PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE206K01 Proyectos de lnhestructure en Concertación 

EJE DEL PED:I EJE 2: Gobierno generador de la Infraestructura para la calidad de vida 

RETO DEL PED:IRETO 6: ~¡ncular a los .tre.s órdenes de gobierno y a la sociedad organizada en la 
concerttic1ondeobrapubl1ce 

Indicadores LÍ'leabue Medios de verificación 
1=~--------<~~--~--+-----< Meta 2020t=--~------I 
Resumen narrativo 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor2016 (Fuentes) 

Contribuir e elever le competitivided Ob,.._ pública 
del Estadoy e lagenereciónde concertada de 
infraestructura pare la calidad manera directa por el 
vida de los sonorensH, mediante le CECOP y obra 
vÍ'lculacióndelostresóroenes d pUblica concertada 
gobierno y 11 sociedad organizadecon la autorida 
enla concertación da obra pública municipal median! 
enapoyosyaccionesdegobiemo pnJyectos de obrii 

suceptibles 
aproba~ e y libererse 
de acuerdo a. loi 
lineamientos ~ 

convenio entre 
CECOP y 
Ayuntamientos. 

logre una mejorcalidadde vic!a con concertada de 
la concertación de obra p(¡blica maneriidirectapor el 
prioritaria que utisfaga la CECOP y obra 
necesidades básicas de públicaconcerttida 
infraestructura que requiere con laautoridad 
estado, vinculándose los lre municipalmedi1nte 

Anuel 615.00 

La i>obl1cióndel EstadodeS0no1· Ob,..públiea 

. órdenes de gobiemoyla sociedad proyKtosdeobras 
PROPOSIT organizada, en diversos p~gramas suceptibl~s a I Anuel 1 615.00 

de obraydeapoyoy acc100es aprobarseyhberarse 
Gobierno. de acuerdo a los 

lineamientos de 
convenio entre el 

CECOPy los 
Ayuntamientos. 

'Inventario de Archivo de h 
Dirección Gena,.._I de 
Concertación y AprPfO Ucnic 
delCECOP 
'lnftlrrne de Avance Flsico 
Financieropresentado anteelH. 
Consejo Directivo dela Entidad. 
'Portal de T,..nsparencia de ta 
Entidad. 
'lnftlrrnnTrimestrales (ETCA) 

1nvenTan0 de Archlvo de Te. 
Dirección General de 

Concertación yAprPfoTécnico 
del CECOP. 

' lnftlrrne deAvence Fisico
Financiero presentadoanteelH 
Consejo Directivo de la Entidad 
' Portal de Transparencia dela 

Entidad 
'Informes Trimestrales (ETCA) 

DEPENDENCIA V/OENTIDAD:l c omitión de Ecología y Desarrollo Sustentablt del Estado de Sonora 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE213G18 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATIJRALES 

EJE DEL PED:IEJE 2 GOBIERNO GENERADOR DE LA NFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD DE VIDA 

RETO DEL PED:1:~~~:~o;:~~~~l;A:EA~AMS~D~~~:~1~~~~ ~~~~ERNssi/iA~:~;~RICE POR 

Resumen narrativo Indicadores LÍ'leabase Medios de verificación 
l-=~~------l~~-"'=:;.¡:.--+----1 Meta20211--,,,-~------I 
(Objetivos) Nombni Frecuencia Valor2018 {Fuentes) 

!
Contribuir a conservar, proteger e¡Porcentaje de ánia 
incrementar la riqueza natural del de cubierta forestal 

FIN !Estado de Sonora mediante lel recuperada 

lprotecciónal medioambiente 

Anual 

. culturii y participa en la atención al nUmero de visitante5 1Lapoblaciónsonorenseaumentasu1Crecimiento en e 

PROPOSIT medio embiente y los recursos e Centro Etológico J Anual 
natu,..lndelEstadodeSonorii Delfinario 

017% 

62.89% 

CEDES - Dirección General d, 
Cambio Climélico y Culture 
Ambiental 

Informes trimntralH de 
Dirección General del Cenln 
Etológico y Dirección Genere 
del DelfinarioSonora 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEf:;O 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
AptNDICE J 

DEPENDENCIA YfO ENTIDAD:I PROCURADURIA AMBIENTAL DEL ESTADO DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E2DG19 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

EJE DEL PED:l ~J~ ~~~B~~;~~~~~E;c:-o~~B~~ ~~~;;~;:~t;URA PARA lA CALIDAD DE VIDA 

RETO DEL PED:l :~t~~~~º::~:~~l:A~EA~MSE~~~~~I~~;~ ~º:eºc~ERN;;/;A~:.~:;RICE POR 

Rtsum,n narrativo Indicadores Línu baH Mt dios de vtrilicación 
i=~-----~~~-""=::.;:.--+--~ Meta2021 1,,--~---
(0bjetivos) Nombre Frecuencie Valor2016 (Fuentes) 

Fortalecer el Sistema da Monitoreo Fomentar la mejora Informe AAual de logros 
Estatal , la normatividad y de la Gestión Avonces del Progl'llmal 

FIN vínculos ton los municipios, e Ambiental I AAual 
zonasurbanasynmtles, panila 

100% 100% Programalnslilutional2016-
2021 

atención de diversas demandas 

cumplimiento ambiental en el cumplimiento Portal de Ob~gaciones 
Transparencia del Estado de 
Sonora 

Fortalecer los esquem8s d~ Gar11ntizor 

estado, a travh de acciones defectivo de la 
inspección y vigilancia; fomentar I legislación ambiental 

PROPÓSITq participación de los diferente Estatal I Trimestral 1 4(2018) 

1 

Programa Oper11dvo Anual en el 

FIN 

secores de la sociedad en 1 

protección del medio ambiente 
garantizarelaccesoala justicia 
ambiental 

DEPENDENCIA YfO ENTIDAD:I SECRETARIA DE ECONOMiA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE302F03 PROMOCION Y FOMENTO ECONOMICO 

EJE DEL PED:I EJE 3: ECONOMIACON FUTURO 

RETO 1, FORTALECER LA ECONOMIA CUYO CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
ECONÓMICO SEA SOSTEN18LE Y SUSTENTABLE, COMPETITIVA A PARTIR DE LA 

RETO DEL PED:I APROPIACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN, DONDE SE INCENTI\IE LA 
CONFORMACION DE CLUSTERES TANTO EN LAS ZONAS AGROPECUARIAS COMO EN 
LAS MÁS INDUSTRIALIZADAS 

Resumen narrativo 

(Objetivos) 

Indicadores LÍ"leabase Medios de verificación 
--~----<----< Meta2021 t,,-~~--

Nombre Frecuencia Valor2016 (Fuentes) 

lmpulurel crecimiento y desarrollo Variación Portenll/11 
económico sostenible de 11 entidad, anual del Producto 
m1di1nt11limpulsodeunambi1nte lnt1m0Brut0Estat1L 

de n,gocios y una cultu~ 
emprenrial que $Ul tente negocios 
compntivos • innovadorn , 
basados en el crecimiento de la 
regiones mediante la conformación 
consolklacióndeclústeres 
compettNos, 

Contribuir a disminuir el desempleo Tasadevariaciéflde 

Anual, 

medianteelimpulsode unambiente la tasa de AAual 

(Allo2015J' 3%Anuel 

4.20 3.20 

INEGI. SistemadeCuentas 
N1ci0n1IHdeMíxico, 

INEGI 

de negocios y una cu•ura!ad'~" ~m,,.pl,~o7E,.,,".,,"'-,+--+---t---t= ------
IPROPÓSIT~::;~:::~ : ~: n::~::/egotios :ua det:::ación de INEGI 

desempleo Estatal AAual 4 .20 3.20 
desagregada por 

FIN 

PROPÓSITC 

FIN 

~ COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y 
"''"''-""" de Gobierno I Archivo del Estado 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS 1/ FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPE~O 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICE J 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAD:ICONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIOJE410F22 FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

EJE DEL PEDJEJE4: TODOS LOS SONORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

Reto 10:0PERAR UN MODELO DE VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
RETO DEL PEOfoONOCIMIENTOS PERMANENTES CON EL SECTOR EDUCATIVO, PRODUCTí\10, 

SOCIAL Y DE SERVICIOS 

RHumennemitivo 

!(Objetivos) Nombre 

Indicadores I Llneabase l I Medios deverificación 
--- - ,,_, __ .,n,., Meta2021 (Fuentes) 

Contribuir I hacer del desarroll lndicedealianzas 
cientifico, tecnológico y esll'lltégicas 
innovación pilares para el progres organismos, 
económico y social sostenible empresarios, 
mí diate el impulso al desarrolo instituciones de 
las vocaciones y las capaddade educación centro de 
científicas, tecnológicas y d investigación par11 
inn0'1aciónestatales impulsar el 

desarrollo de 
tecnologías 
innovaciones 

I

Los sistemas estatales .de ciencia Port entajade 
tecnología e_innovaciónfortaletenproyeclos de alto 
sus capacidades c1ntitcas impactoapoyados 
tetnologieu parael denrrollo 

cientffito, 
tt cnológ;c;oyde 
innovación en t i 
E$1adoquepermitan 
atención a una 
problematicaso 
necesidades 
especificas del 
Estado (FOMIX) 

Trimestr.il 15 

0.00 2.00 

Datos de la Diretcion de 
Articulacion Productiva de 
COECYT-Sonora 

Fondo Mixto CONACYT-Estado 
deSonora 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD: !~:~~:~~R~E AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS HIORAULICOS, PESCA y 

1E306FI 1 FOMENTO Y PROMOCION PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO, 
PROGRAMA PRESUPUESTARI0.1FORESTAL, PESCA y ACUACUL TURA 

EJE DEL PEOjEJE 3: ECONOMIA CON FUTURO 

RETO 6.- PROMOVER POLITICAS OUE PERMITAN LA CAPITALIZACION EN EL 
RETO DEL PEDfoONJUNTO DE LAS ACTIVI0.4.DES PRIMARIAS, CON ATENCIOII A TEMAS 

ESTRATÉGICOS COMO LA INNOVACION Y LAS SANIDADES 

' Res_umennarratlvo r Indicadores T ~eabasef Mete2021f Medíosde venficacloñ l 
(ObJet1vos) Nombre j Frecuencia Valor2016 (Fuentes) 

Contribuir a incrementar la Tasa de variación SAGARHPA-Sistema Un;c;o de 
capitalizaciónde luactividades anual de Unidades 

~~~:~~ss ;ee~~:1:st~ct~r:'~~;~,ª. ~:phtiza: ~ cu::~:I Trimestral 

de generaciónde valoragregado y programasoperados 

(1,609 1 1 I Registro delnfom,ación\SURI) 
1672)-1 x (Z57 ' 64~) 

100 ; h100-
-3.76% -59.8% 

¡, l apoyoalasanidade Í"lnocuidad, 1,,-~~--+--+---t---+==~-~~~ 
::zó,, u~~!:::ro e~ 1 '.~~/ " ~~: ¿!~~s. ~:::H:1A1~s~:;tió~n(:~:) 

~::~:·.~u Trimestral O,~:~:~s :~~~: 

I
Tm do V'"""" 
anual del Valor de la 

producción dell Trimestral 
sector primario 

mujeresx1 por1 de 
de hombres hombre 

(56,900 1 1 (82,832 / l lnformación Agropecuaria 
53,574) -1 81,506) - lpesquera delEstadodeSonora 

X lQO; ~100" 
6.2% 1,6% 
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNOICEJ 

p, n.onn productorul Poru nt,jt dt 
benelciarios del pro11ama, avance de 
mejoraron lu condiciones Productores (IS) 
oper.itivu de sus _ unidades beneficiados con losl 
produc~vas y pos1e10nan sus apoyos otorgados 

(54,000/ 1 (51,9751 
109,818J x 10S.818¡x 

100= 100= 
49.2% 47.3% 

SAGARHPA•VerNotl 1 

productosentosmercadosnacional 1-,-~---+--+-----,f---+.,== =~~--l 
e internacional 1~:zónu~~d~~::ro: ~~.;~~~~ 

3
'.;,z;/,, SAGARHPA- VerNota 1 

l
produc:1on 023 09 
benefic,adasconl0$ Trimestral · · 
apoyos otorgados 

muJe rts ~ 
cada 

muJeres x 
cada 

'on:enTaje de 

lavancedeVolumen 
de Productos! 

¡agropecuarios. 
¡pesqueros 

I""'"'" Ex_e_ortados 

TriTieWIII 

bthn::l;dol b,:
0
e~:;dol 

los=nnes~,•• • 
lnfcmnación Agropecuaria 

(2,0SO,OOO l (2 ,35S,OOOPesqueradelEstadodeSonora 
/7,078,76517.720,000 
)x100= )x 100m 
28.9% 30.5% 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAD·I COMISIÓN ESTATAL OEL AGUA, FONOO DE OPERACIÓN OE OBRAS SONORA Sl y 
. FIOEICOMISO FONDO REVOLVENTE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:) E208K12 APROVECHAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y MANEJO DEL AGUA 

Rn umen n,rrativo Indicadores LinH ben Mt diO$ de vtrificaeión 

(Objetivos) Nombre Fntcuencia Valor2016 Meta2021 fc.(F~.,~,.-.,~, -----l 
Conbibuir en le gestión sustentablelCobertura 
del agua. garantizando suservicio de11gu1 

Comisión Estatal del Agua 
Comisión Nacional del Agua 

disponibHidad para los diferentes¡;,Pº:;:" ="'=---~1----+---+---i-,-====----l 
usos y usuarios, mediante la Cobertura del Comisión Estatal del Agua 
ejecución de acciones para la servicio de A,,ual 88 92 Comisión Nacional del Agua 

""'''".;'" y mod,m;,adó• ,, 'r'""""'"' 1 1 1 1 1 infraestructura hidr.íiulica y laCobertura delComis~n Esta.tal del Agua 
68 Com1siónNac1onal del Agua de los recursoslservicio del Anual 74 

!saneamiento 

!
Cobertura de l.• rec 
de estaaonH 

l
meteorológicas erl Muel 
lascuencudel 
E$tado 

lfforceniaTe de 
Unida~es de Rie¡¡o 
fom1ahzedas 

I
'"""" protección 
inundaciones 

" 
!Acciones de 

l

fu"'l'"m""'°,"' 
Consejos de Cuenci 
y sus Órganos 
Aux1hares 

Lapoblaciónsonorenseaccede Población 
aguadecalidad parauso dom&sticobeneficiada con 
y agrlcola mediante, medianteobrn para 
accioneseinhestructurehidriulicaservicio deagua 
moderna CJ.le pem1le el manej potable. 
integral y sustentable de lo alcantarinado 

!saneamiento 

Población 
beneficiada 

Mua! 

obras del Mua! 
inft'aestruetura 
hktroa~rlcola 

47 

419,210 

1,850 

Comisión Estatal del Agua 
Comisión Nacional del Agua 

ComislónEsllltaldelAgua 
52 l comisiónNaciona l del Agua 

Comi$iónEsllltaldelAgu• 
Comisión Nacional del Agua 

Comisión Estatal del Agua 
Comisión Nacional del Agua 

Comisión Estatal del Agua 
FondodeOpereciónde ct,ras 

170,993 I ComlsiónNacional del Agua 

'" 
Comisión E$11talde1Agua 
Comi$iónN1cion1l del Agu1 

, 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICE J 

beneficiada I'"'''"'" obrnde protección 
contra inundaciones 

79,138 

1,373,792 

ondod1 0pe111c16ndeób111$ 

Comisión Nacional del Agua 

omisió~gua 
Comisión Nacional del Agua 

OEPENOENCIA Y/O ENTIOAO:I SECRETA RIA DE SEGURIOAD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E103P07 OIRECCIÓN Y COOROINACIÓN DE LAS POLITICAS DE SEGUR IDAO PÚBLICA 

EJE DEL PEO:I EJE 1:SONORA EN PAZ Y TRANOUILIDAO 

RETO DEL PED:l ~~T~t:NoAR;:~;cL~\~e!~~~~~AiE~~~~~~ PROMOV ER LA PARTICIPACIÓN 

Resumen narrativo Indicadores Uneabase Medios de verificación 
l=-~------f~~--~--+-----< Meta 20211,e-~~------i 
(Objetivos) Nombre Frecuencio Velor2016 {Fuentes) 

Fomentar Coordinación Tesa de incidencia 
interucretariel para focaliza delic~va por cad 
acciones y generar entornos de 100mil habitantes 

tranquilidad social mediante el 

desarrollo institucionalconenfoqu1 
en resultados 

La s , eretaria dt Saguridad P~blica Pon:ant•i• de 

del Estado de Sonora diseña eavance en la 
instrumenta una estrategia de implamentación d, 11 

PROPÓSITq~:::1:~~os ins:~uci:::1lu~i:t•d•d: :::::: del Trimestra l 

desempefto linslitucional 

INEGl,ENVIPE,CONAPO, 
proyecciones de la población, 

{39,423 1 1 (35,480 / I Secretariado Ejecutivo del 
2,003,365) 2,040,878) Si~tema Nacional de Seguridad 
' 100,000 ' 100,000 Publica 
=1 ,968 =1 ,778 https:/ldrive.google.com/filel d/1E 

100% 100% 

_PSJN8jb0rKl5THT110GcyUgVZ 

lnfom1, Anual dt l Si$ttma 
Control Interno ~stitucionall 
pr,nnt,do por ,1 Comité d, 
Control y Desempeño 
lnsnucional en 111 

;mplementación del presupuest 
basado en resultados 

OEPENOENCJA Y/O ENTIOAO:lsECRETARÍA DE SEGURIOAD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E103P11 PREVENCIÓN DEL OELITO Y SEGURIOAO PÚBLICA 

EJE DEL PEO:I EJE 1:SONORA EN PAZ Y TRANOUILIDAO 

RETO DEL PED·I RET03: FORTALECER LA SEGURIOAO PÚBLICA Y PROMOVER LA PARTICIPACIÓN 
. CIUOAOANA PARA LA PREVENCIÓN DEL OELITO 

Resumenna1tativo 

(Objetivos) 

lndicedore$ linea base Medios de veri~eación 

!Nombre Frecuencia Valor2016 Mtta 2D21 {Fuentes) 

Contribuir1reducirlasviol1nciasenTesadev1riaciónd! 
t i estado de Sonora , mediante unla incidencia de 
modelo integnrl de prevención de dellos hacia 

FIN l delitoyparticipaciónciudadana peí$onas Anual 

la Secretaria de Seguridad Pública TeS3de variaciónde 

del Estado de Sonora disefta lacomparación de 
instrumenta una estrategiu pe personasenSonore 
reducir el número de pen.onas e de12allosy más 

PROPÓSIT tipo de violencia a lo largo de 5 victfll~s devi.olencia l Anu,I iSonoraquehasidovlctim1de 1lgim que han sido 

vida. y dehncuenc111 lo 
largo de su vida 

"" 

SESNSP - C1ntro Nacional de 
lnfonnación(incidenc;adelictiva 
del fuero común- estadistit1 

27% l mensual) responsable: Dirección 
general de evaluación de 

procesos prevenbvos-SSP-CE\ 

.. ., 
SSP-CEPDPC/Oirección 
General de Evaluación de 

Procesos Preventivos, 
Oiagnóstcosyestudiosde 

opinión, base dedatos, 
resultados por Municipio 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAO:(SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:f E104P09 COORDINACIÓN INTERINSTITIJCIONAL EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLIC 

EJE DEL PED:f EJE 1:SONORA EN p¡,.z Y TRANQUILIDAD 

RETO DEL PED:l ~~~~~~~R;:~l~~~v~ ~ c~LOER;~~g10N INTERINSTITIJCIONAL PARA DISMINUIR LA 

Re,umen narT11tivo lndicado,es llnn bue Mtdios de verifieaeión 

(Objetivos) Nombrt Frecuencia Valor 2016 Metll 2021 (FutntH) 

Contribuir a I• eone,ntración Tna dt incidenci 

sistematiza ción de información en delictiva en 
materia de seguridad público Estado de Sonora 
mediunte el uso de herramientus 
tecnológicn, de infomiación y 
comunicación parata prevención del 
delito 

Las corporaciones e Íflst~uciones de Porcentaje 

Seguridad Pública cuentan conacciones 

Anual 

Cifras <ltdtll osyvietimaspo, 

cada 100 mil hubitantes 2015 

1 1
2020 '"'"'m'"" pm •'I 

(39.423 1 (35,480 I Registro. Clasificación y Reporte¡ 2;:~~~5~' :2,,:~0~9~ ~~S~;:~~ y tas Víctrnasi 

1·969 1•779 https;//drive.google .comlfileld/1s 

Nk6U1ryem08LrigHOUUvko6Di 
FtSdPs/view 

servicios y tecnologln plll! implementadaspen, 
PROPÓSITctprtvitnción de los denos el fortalecimitnto de I Anual 

luteenologíaspara 
l1pr1v1nciónd11o$ 

Informe Anual del Sistema 

Control lnt, mo lnstlucionall 
presentado por el Comité d~ 
Control y Des1mp,~o 

lnst~ueional la 
impltmt ntación tecnologlnde 
lai'llormación del~os 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAO:l ~N: AT~~~~~:~ ~~: Ro! ~EEG~~~F~~:i BLICA DEL ESTADO y CENTRO DE 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E105E03 PROFESIONALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS CUERPOS DE S EGU RIDAD PÚ 

EJE DEL PED:I EJE 1:SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD 

RETO DEL PED:l ~~~~~~~;t~El~~ i:e:~i1~~~1;~cR1~~A\E1~~~~~~¿~;;~~~~~º¿1;:s 

¡··--.-... ·-····-··--·- ¡ Indicadores l linaabasa 1 Meta 2021 , Mediosde verificación 

(Objetivos) Nombre j Frecutncia Valor2016 (Fuentes) 

'oiilimu1i e llllpül sar Te , Tasa de lnffdenc1ii 
moóemización yel forta lacimiento delicijva porcada 
de les i'lstituciones de segurida d 100 mil habhntu 
públie1 eimparticióndejustici1 
muhntt ll profniona~zación y 
evatu1ci6nd1los cu1,posde 
s egurida d pública 

~~~~:ri:~;1~:~:e:ee:~:r:d 1:1:::~:~: ¡¡¡¡ 

" cuentan con elementos conl seguridad pública 
PROPÓSITqfomiaciónprofesional yevaluados quesecapnbn Anue l 

Crfrtlsdeddtosy v1ctimas por 
cadll100milhlbitantes 2015-
2020 kls tnimento pa r, el1 

¡35,490I 1 ¡35,49o, Registro, Cllsilcacióny Reporte 
3 ,0S0,473¡ 2,040,e 79) dt Dt litos ylnVictimn 
' 100,000= ' 100 ,000 CNSP/,l8ll5 

1,163 '"1,778 https :lldrive.googla.coml~leld/1s 

Nk6U1ryem0BlrigHOUUvko6Di 

FtSdPs/view 

uocumentos de insc ripc16n,I 

1 
[l'.'90• l';•••d• •••oodo.,oo,io"d" . 

(2,4591 3 ,003)/ Dirección General de 

6,610) (1,990 -+ Investigación y Desarrollo 

' l00=37% 1ig~~)~% Académico 

C O PI A 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEfilO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:ISECRETARÍA DE SEGUR IDAD PÚBLICA 

EJE DEL PED:I EJE l:SONORA EN Pf>.Z. Y TRANQUILIDAD 

RETO DEL PED:l=~~~:~'-:'~~~~NRi:t EL NUEVO S ISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO, 

'".um, nnarrativo Indicadores Llntabas1 , M, dios deveri~ca ción 1 
(ObJtlivos) Nombrt Frtcutneia Valor2016 Meta 2021 f,¡F~.,-,",-,.,-, -----i 

ontribuir pn:ipiciar lasi Porttntaj, ¡¡¡¡ 
eondicionn pam implementar en los solieitudn de In 
distritos judiciales del EstadoOO partes pa ra 111 

Sonora.el nuevosistemadejuslicia eva luación de riegos 
penal acusatorio mediante e l procesales \ 
seguimientode lasupeivisión de lasseguimiento del Trimestral 
obligacionesprocesale s impuestn s upervis ,ón de 
porlosJuecesOn, lesatendidas obligaciones 

procesales 

LaSacretariadeSaguridadPública P0f'Centaja de 
delEstadode Sonor1disen.1 solicitudes 
instrume nta un esquema de atendidas ,esi como 
acciones que sirvanal<KJuecas de imputados bajo 

PROP SITu¡ medida c1 utt l1r, a sl como el libertad o suspensión Trimestral 
ó ,.JOra.lt.s a l momento dt dtttmiina. ria mt did. a cautelar , n, 

'u guunitnto di In mtdidneond1eion1I dtl 
c1utelaresy lnc0ndicionu de la proceso 

suspensión condicional del proceso 

lnfonn, de t s tadislica, 
Coordin.ción Estallll dll 
Supeivisión Libertad 
CondicionadayPoliciaProcesal 

100% 

lnfom,e estadislica, 

Coordinación Est,tal del 
Supervisión de Libertad 
Condicionada y Policía Procesa l 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAO:ISECRETARIA EJECUTIVA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E108E17 READAPTACIÓN Y REINSERC IÓN SOCIAL 

EJE DEL PEO:I EJE 1:SONORA EN PAZ YTRANOUILIDAD 

RETO DEL PED:l :~~~::: ~ ~ :~~~~=tOLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 

Rnum, n n,rrati~o 

:(Objttivos ) 
INombrt lndicadore\r, cut nei• ~:I:: ::: Mera 2021 ~::i: 1s1:; ve ri~eación 

Contribuir a disminuirel lndice Tna dtincidencia 
dt lictivo en e l Estado de Sonom delic~va porcadt 
me diante le promoción de u 100mil habitantes 
pn:igrama de integral d 
readaptaciónyreinserciónsocia l 

Las personas adultas Personas 
adolescentes que cometen del~os adolescentes \ 
en el Est ado de Sonora se adultes atend idas en 

PROPÓSITq readaptan y evitan la reincidencia o los centros del Anual 
reingreso l intemamientoyde 

lrtinnrción $oeial 

Cifrude delitosy victimnpor 

1 I

;;:: ":":~h~:'.~:'",:~·- ,,1 
(l9,423 1 (3S,480 / Registro.Clasificación y Repot11 

; ,003,365~ 2;040,979) de Delitos y las Victima 
100,000 - 100,000 CNSP/38/lS 

1·968 " 1•779 https :lldrive .google.com/file/d/1s 
Nk6U1 ryem0BLrigHOUUvko60i 

FLSdPstview 

lnfom,e de S ICOT-1 de ITAMA 
y 
WNW.gob.mx/prevencionyrwdapt 

8 ,590 l acion,ligadeintenis,cu1demo 
mensual de informaci6n 

, stadislica penilt neiarit 
nacional 

~. 

lí~, Secretaria I Bolelin Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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PROPÓSITI 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICE J 

DEPENDENCIA YIO ENTIDAD:ISECRETARIA DEL TRABAJO DEL ESTADO DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E110E21 FORTALECIMIENTO DEL TRABAJADOR Y SEGURIDAD LABORAL 

EJE DEL PED:I EJE 1: SONORA EN PAf. Y TRANOUILIOAD 

RETO DEL PEO:l ~;;i:t~ FOMENTAR UNA POLÍTICA INTEGRAL QUE GARANTICE LA SEGURIDAD 

Indicadores línea base Medio$ de verificación 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor2016 Meta 2021 b,¡F"'",-c-ot,"', ¡ ____ _ 
Re$umennarrativn 

~ra mejorar[as eondiciones ,Tau 
¡de vida delas y lossonorenses desocupación 

. 
1mediante el acceso a empleos ¡abierta de Sonora, 
¡prociiclivos bienremune111 dos desagregada porl Anual 

1Las y los son0f8flsestienenacces Porcentaje de 
'apuestosdetrabajoencondicionespersonas 
ide se~ ridad social y adecuada aseguradas 
¡remuneración con perspectiva permanentes. 
'género. 

Anual 

(
58722 1 1

(60933 1 et n e ercao e 111 ajo 

1,412 .. 624) 1,46•9,205) enSonoraconbaseen INE_GI 
' 100= ' 100= (ENOEJ.Secretaóa deHac1enda 

4.16% 4.15% 
M:4 B"ÁI M=4.6% 
H=3.7% H=3.6% 

Encuesta Nacional de 
Ckupación yEmpleo(ENOE), 

1,:~~()9~2) 1,~~~02~2) S_Nl.pdf)- - - -

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAO:(SECRETARIA DEL TRABAJO DEL ESTADO DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:fE110E22 RES0LUCl0N DE COOFLICTOS Y CONTROVERSIAS EN MATERIA LABORAL 

EJE DEL PED:IEJE 1: SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD 

RETO DEL PEO:~~;: FOMENTAR UNA POLtTICA INTEGRAL QUE GARANTICE LA SEGURIDAD 

Resumen narrativo Indicadores Linea base Medies de veri~cación 
Meta20211h-~~--

~ 

~~=~u!~ ~as :ro1~~~~~:ja~~:~ij~a~:~ EstabNidad 

través de le conciliación 
administrativa, con 11 iltervención 
conci iatoria en los conffic1os 
5uscitadc5 entre las y los 
trabo.jadore5, persona$ con actividad 
empresarial y sindicatos en e 
estado de Sonora. 

:;id:!i~::e;rocc:~ mi:~=u~~!~dicoj : t:::i: je "' "' laborales, con apego al marco legall confficlos laborales 
existente de manera pronta 

Frecuencia V11or2016 (Fuentes¡ 

Anual 

Junta Local de Conciliación 
Arbüraje del E5tado. Oirecció 
General Aclministr1tiv1 

(2/361) X 1 (Of220) X ¡Estadisti~u y Sistemas d 
100= 100 = lnformec16n. 

0.56% 0.00% 

(4361330JXI c::06~ ¡:~::s~:~tarla del Trabajo. 

100= lD0% Oficina del Titular. Reportes 
132.12% 

INEGl:(http:ltwww.estadisticason 
ora.gob.mxfarthivos/file!49 REV 

(553,1331 1 (625,178 1 ¡ ~ TA MDO TJO 4to TRIM-201 

40.85% 44.J9".4 htlp:/twww.inegi.org.mx/saladepr 

ex?adita, sin lesionar los intarese'.'1,;,=::;:---,,,lf---+--+-----i=~=~~-~ 
IPROPÓSff~ delos factoresdelaproduccién alinPorc_entaje de Ofieinedel Titular. Reportes 

de evitar en su caso un posibl reunionu de 

Razón de género en 
la población 
asegurada 
permanente= RG 
PAP 

Anual 

ensaiboleline$1'2017fen0e_'ieleno 
e_ie2017_02.pdf 

ST,IMSS. 

356,428) (240,720 / IST. IMSS 
(214,386 1 1 RG ?AP= 

' 100=60.1 364,458) 
' 100=62 

FIN 

PROPÓSITI 

1~ COPIA 
, Secretaria Boletín Oficial y "! ~ de Gobierno I Archivo del Estado 

estallamiento de huelga y coo ello mediación con 
mantener un ambiente la~ll llderes sindicales 
prop1ciopara eldesarr0llo de la'4patron1lts. 
actividades productivas 

Trimestral 
(12351285) 1 (000/900) 

X 100 " X 100 : 
433.33% 100% 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAO:jSECRETARÍA TÉCNICA Y DE ATENCIÓN CIUDADANA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:l !~LÍ~l~BA~E~: L~~!~O OE ESTUDIOS Y PROYECTOS TECNICOS EN MATERIA DE 

EJE DEL PEO:l ~!~~BIERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE YCON SENSIBILIDAD 

IRETO 4: FORTALECER EL PROCESO DE PlANEACION-PROGRAMACION-
RETO DEL PEO: PRESUPUESTACIÓN VINCULANCOLO A LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS DEL 

GOBIERNO ESTATAL 

Resumen narrativo Indicadores linea base Medios devertficeción 

Nombre Frecuencia Valor 2016 Meta 2021 (Fuentes) (Objetivos) 

Contribuir a mejorar la percepción Indice de variación 
del desempe~o del gobierno del de la percepción del 
estado de sonora, mediante tadesempefto del 
atención oportuna delas demandas gobiemo del estad 
¡y1osolicitudesde l1 pobtaci6n ldesonora 

El gobiemodelestado desonora~ Porcentaje de 
realiza una atención oportuna ?oblación 
las demandas y/0 solicitudes de beneficiada con la 

población atención de su 

Anual 

!demanda ylol Anual 

-3% 

165,215 

Encunta Nacional De Calidad E 
Impacto Gubernamental 

ll'X, l ~E
0
NCIG) 2019 INEGI. Oi$ponible 

https:/twwv,,,inegi.org.mx/datos/d 
efaulthtml#Pro]_ramas 

Informes de la dirección general 
de atención ciudadana 

Convenios, gestiones 
acuerdos realizados por I; 
secrete ria 

Registros intemos delprogn.ma 
operativoanu, I 
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPE~O 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICTJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:I SECRETARIA DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E508R01 REPRESENTACIÓN LEGAL Y APOYO TÉCNICO JURÍDICO 

EJE DEL PED:l ~~~~~OBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y CON SENSIBILIDAD 

RETO DEL PED:l ~;~T:~~~:~~;~~c~;l~~~~/~:~~~~:1:~re~~:EL ESTADO Y 

Resumen namuivo Indicadores Linea base Medios d1v1rificación 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor 2016 Meta 2021 (Fuentes) 

Contribuir al tfitiente den1Toll0 de • Indice 119 
In funciones del Titular del interveneión 
Ejecutivo del Estado al brinda procedimientos 
asesoría yapoyotKnicojliridieo contenciosos 
r1prn1nta~o en todos los uuntos 
que le encomiende. Asimismo, 
apoyaralasdiferentesáreas legales 
de la administración pública 
brindandoapoyo enelpr0ces0de 
rl!Vfsión y validación en diversos 
asuntos jurídicos como contratos, 
eonvenios, proyectos legislativos o 

Trimestral 1 1.823 1.250 

Regist1t1sll'imestrales de los 
diverwsasuntos derivados de 
los procesoslegates, publicado 
en la página 
Mtp:J/h1ci1nda.sonora.gob.mJifli 
nanzas-pub6cas/rendicion-de
cuentas.'inform&-trimestral 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPENO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICE J 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:l ~SST~~~T~EO!c!E;~: IDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE415T31 SEGURIDAD SOCIAL 

EJE DEL PEO:IEJE 4. TODOS LOS SOIJORENSES TODAS LAS OPORTUNIDADES 

RETO DEL PED:i:::~l~:~~:~iAAMPLIACION Y FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 

Resumenn,rrativc Indicadores Linea bine Medics deveríficeción 
Meta20211-,-----

¡(Objetivos) !Nombre 

CONTRIBUIR A LA AMPllACION COBERTURA DE 
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
SERVICIOS DE SEGURIDAD SANITARIOS,ECON 
SOCIAL MEDIANTE EL OMICOS 
OTORGAMIENTO OPORTUNO DE SOCIALES A LO~ 
LOS SEGUROS Y PRESTACIONES DERECHOHABIENT 
A LOS TRABAJADORES, ES 

Frecuencia Valor201S (Fuentes) 

2.798,355 13,103,939 

INFORMES TRIMESTRALES 
DEL PROGRAMA OPERATIVC 
ANUAL 

PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DICE DE INFORMES TRIMESTRALES 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SERVICIOS DEL PROGRAMA OPERATIVC 
SOCIALES A LOS PROPORCIONADO ANUAL 

estudios normativos; de la misma 
forma, garantizar el libre acceso PROPÓSIT~;:~~::o~~~ EiT~DO u: ~:R~C~~~~~N~ Anual 2,750,34& 3,656,785 
ciudadano a la b.Jtela judicial 
travtsde laDefensorfaPública. 

El Ejtcuüvoy las dependencin •lndice de n lsteneia 
le adminfstración públite .statal,juridica gratuh 
paraestatales, 
0rs¡amsmos 
desconcenlrados. 1deicomisos 
0rganismos auxihues y demi 
oticinu se encuenlnm furtaleeidu 

conlleve a generar certeza jurídica 
paralosgobemadosrespectodelos 

PROPÓSIT1 " ·tos que emita al Gob. iemo de 
Estado de Sonora a través d 
cnterios jurfditos coherentes 
unifurmes y quepennitan 1mpulsarl 
consolidación de un Estado 

I

C,m0<ól<od0D" ""' 
Asl mismo In pe=n de escesos 
recursos tcon6micos y gNpos 
vu lnen,bles de nuestra sociedad 
cuentancon _serviciosde u istencia 
Jurldicagnitu1ta 

Trimestral 1 28,660 1 12,000 

nfoml1 de1v1nuprogramitic0 
delaStcret1rl1d1laC01lnjerl1 
Juridiu.publiudo &nlapágina 
http://hacienda.sonora.gob.mx/j 
nanzas-publicas/rendieion-de
cuentas/ínforme-trimestral 

FIN 

l~~r COPIA Secretaria Boletín Oficial y 
_(W___ .~ de Gobierno I Archivo del Estado 

SONORA Y A SUS E 
BENEFICIARIOS DE MANER 
EFICAZ. EFICIENTE 
TRANSPARENTE 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:(SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE102E06 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

Resumen narrativo 

~ 

EJE DEL PED:IEJE 1: SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD 

jRETO 2. LOGRAR LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA GENERAR LOS ACUERDOS 
NECESARIOS ENTRE LOS DISTINTOS PODERES, ORGANISMOS AUTONOMOS, 

RETO DEL PEO:f
1

~JIVELES DE G_OBIERNOY FUERZAS POLÍTICAS EN UN MARCO DE RESPETO Y 
COLABORACION. 

Indicadores ' Lineabasel Medies de verificación 

Nombre I Frecuencia Va1Qr2016 Meta 2021 (Fuentes) 

Contribuiralapaz$ociala travtsdeEfectividad en Sist,m1 de Estadísüeu 
una administn,ción de justicia, con Primera Instancia Anual 75% 75% Judiciales Centro de 
diligencia y eficiencia que garantice lnfom,ación Est~dísti<;a del STJ 
el Estado de Derecho en I Efeetivided en Sistema Estadísüeu 
sociedad sonorenu . mediante la Segunda instancia Anual 100% 100% Judici11les c , ntro 119 

~;;~~:rd~ ,;~~:l~:te$ judi<;iales Conformidad de las : i::,:ción Estadist~:1:~í=:~ ' 

[Admini$trar justicia de 

!resoluciones 
:emlidasen primera 

¡Conformidad de las 

'emlidasensegunda 
!instancia 

INúmerodeque)"as 
1n~uestas 

maneraífl.mpo promedie de 
pronta, completa e imparcial, para un juicio en , 1 
satisfllcer lu necnidades d Sistema de JusUci• 
justiciadetodnlospersonufisicnPen, 1 Acusatorio, 
'Y m0rales, que se relacionen en Adversarial y Or11I 

Trimestral 

Anual 

96% 95% , Judiciales Centro do 

Sistema de Estadística 

50% 5o% l ~:f: :~::n Esta~:t;a
0
de1STt 

39 " 
IViSaaduria'yContralQriaJudieial 

Sistema d• Estadistica 
Judiei11les. Centro 119 

9meses 1 9meses 
lnf0rm,ción EstadísticadelSTJ 

::~:ir::s :e º~,en ~~:i~ci~e;:.-: -: s:-',-'.'-;;-: -,: -il~-,,+-----<---+---+.,S-ist-,m-, - ,- , - ~,,-,.-df<- , --<., 

::~~:c~:t::~:: fuero común en el ~~ste! aie~: Ju:;,ia el Anual 12 meses 12 meses ~:f: ~ :~n Esta~:ti::aº del STt 

Penal Tradicional 
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IPROPÓSITC 

MATRICTS DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEf:Jo 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APfNDICEI 

Porcentaje .. 
resoludones penelei 
revocadas e11 

segunda instancia 

Porcentaje 

resoluciones civ~ei 
revocadas 
segunda instancia 
Efectividad dela 
Justicia Altern111iva 
Civil 
Efectividad de ta 
Justicia AlternllliYa 
Penal 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

50% 

45% 

70% 

65% 

Sistem, de Estadistica 
Judiciales. Centro de 

50% l 1nform1ciónEstedistic11de1STJ 

Sistema de Estadistica 

45% IJudiciale~: ~~tro de 
lllformec1onEsted1sticadelSTJ 

Sistema de Estadíslir;as 

70% ! Judiciales. Centro de 
lnformaciónEstadistieadelSTJ 
Si$tema de Estadlsticn 

65% !Judiciales Centro de 
lnformaciónEstedisticadelSTJ 

DEPENDENCIA YfO ENTIDAD:IINSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUOAOANA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE102E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 

EJE DEL PED:IE1 SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD 

02: LOGRAR L ACAPACIDAD INSTITUCIOOAL PARA GENERAR LOS CUADROS 

RETO DEL PED:I~ ~~~:~R~~~~:;:NLg~ ~~SET~:~sp~~l~~c:EsSE~~~~~SR~~\AEU!~~E~~s.;, 

COLABORACION 

Indicadores Lí,eabue Medi05deverificación 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor2016 Mela 2021 1,iF,-"•"'at,-.,,-) ------1 
Rnumennam1tivo 

Conbibuiraldesarrollodel1vida Logrodelos 

democratice, gerantizar a losobjetrvos 

ciudadanos el ejtn:icio de losinstitucionales 
derech05 politic05 electorales 
vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones que garantizen la 
celebracion periodicay pacifica de 

las elecciones pera renombrar la 

Gubematura de la en~dad.la 
integración de los 72Ayunteimientos 

ydelas21 diputacionesqueforman 
parte del Congreso d&I Estado de 

Sonora,laelecciónde1,291cargos 
porlavlademocritica. 

1,071.438 1 2,200,000 

Resultadodeparticipacionenla 

votacionde proceso electora l 

Sólidacultu,-yprectitadelu 

, accionespolíticnydemocráticn 
PROPÓSITC 

Organización de In 

actf"idadn 
encaminadas al 
proceso ordinario 
2020-2021 

Anual 13(2018) 14 

Documenlo gen1111do por 11 

unidadsustantfla del IEEyPC 
en el que se reporta e 
cumpimientodelu1ctf"idades 
prog111madas 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 
DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

AP~NDICE J 

DEPENDENCIA Y/O ENT10AD:lco•a10N ESTATAL DE DERECHOS HUIIIANOS 

PROGRAMA PRESUPUESTARJO:[E801E01 PROTECCIÓN-Y DEFEÑSA DE LOS OERECHOS HUMANOS 

EJE OEL PED:[EJE 8 GOBIERNO PROMOTOR DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA IGUALDAD DE Gl:ll 

RETO DEL PED:I~~~~ ~~!E::e~~=ÚBLICA.S ORIENTADAS A LA PROTECCIÓN Y 

Resumen narrativo lndicadorn Llnu base Meta 2021 Medios de verificadón 

(Objetives) Nombre Frecuencia Valor2016 (Fuentes) 

Conbibuirlaprotecciónydefenud Tasavariable de 
los derechos humanosdetodaslaspresuntos 

personas, mediante la atención agreviados 

seguimiento a quejas. denuncias r1port1dos 1nl0$ 

lnformt Anual dtActividades del 
la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos 

FIN ! cualquier controversia jurídica expedientes 
promovidas por alguna violación registradosenel 1~ 

así como el seguimiento a la actual con relación al 

Trimestral 1 1,481 1,500 

PROPÓSITC 

recomendaciones emitida por la a~o anterior 

institución 

Lapoblaciónejen:italasusderechosl Tasa variable d 

humanos de manera integral. 

l
quejas an violación! 

~:manos. derechos Trimestral 1,356 1,356 

Sistema de Gestión de 

Comisión Estatal de Derecho 
Humanos en los apartados d< 
quejas, inconformidades, 
orientaciones,apoyoa victimas 
directas1remisiones 

DEPENDENCIA Y/O ENTIOAD:IFISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:I E105E12 PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

EJE DEL PEO:I EJE 1: SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD 

RETO DEL PED:l ~~~~~~i:~!6~\L~~~~6N:ec~:; ~!:~R~:~l~;~~~~:~l~~LAS 

Resumen narrativo Indicadores Linea base Medios de verificación 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valor2016 Meta 2021 1,(F,-",c,",-"c-)-----; 

Reducir la_im_punidad de los delitosl Tasa _ de incidencia 
en el temtono, para mantener un dehcbva por cadal 

Sonore en Paz y Tranquilidad. 100mil habitantes 

~n~:::~;: r ,~ª 1:oni!:~i~c~:e d~l :n::a'd:tnfilnza 

Ministerio Público, mediante la 

Anual 

Registros admini~rativos, 

1 I
" ' '" """''" '"""''. (39,423,12, (22•2º7 1 Secretariado Ejecutivo del .:·i:) .. ;;~2¿:7~ Sistema. Naeio. ". ªI de Seguridad! 

1968 1 ÓJ2 Encuesta lntercensal di 
' ' Poblac1onyV1V1tnda 2019 

INEGI. 

Ó ,-,1 reducción de la impunidad, la 
PROP S1T'1superación profesional y ética de su 

personal y la modernización de sus 
sistemu yequiposdeinvestigación 

Anual 29.54 31.09 

Encunta Nacional de 
VicUmización y Percepción dt 1 

Seguridad Pilblica (ENVIPE 
INEGI) y Encuesta lnten:ensall 
de Poblac~n y Vivienda 2019 

INEGI 

j~ COPIA 
· -· Secretaria Boletín Oficial y .! .. -~ de Gobierno I Archivo del Estado 
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEfkJ 

DE PROGRAM AS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICE ! 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:IINSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:IE501R02 AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN 

EJE DEL PED:IES GOBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE YCON SENSIBILIDAD SOCIA 

1
01 ESTABLECER MECANISMOS TRANSPARENTES Y PÚBLICOS DEL CONTROL DEL 

RETO DEL PEO: GASTO OUE PERMITA IDENTIFICAR LA DESVIACIÓN DE RECURSOS O POSIBLES 
ACTOS DE CORRUPCION 

Indicadores linea base Medio,deverifiueión 
'=~~-----+~~..;;;.;=;;,;.--+---+ Meta 2021 '=~~------1 
ResumenneiTetivo 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Velor2016 (Fuentes) 

1 Contribuir e mejom eljProportlón do 

ldo,ompollo , I• ra,a.-,, '1''""'.;'"" 
cuentas del eje«:itio del gastornpe.ctoalejertitio 
público de los gobiem0$ estatal antenor 

FIN municipales 

j1 .1 la, " Mtas ' ""'" ost,tal ~ Íodl<0 dol m .. ,;, 
munieipalesfisea1izadasreflejanun custodia. aplicacMln 
mejora en el manejo, custodia.y gestión de lo< 
aplftación y ges~ón de los recurso recursos públicos 11 

PROPÓSIT públicosenelestadodeSooora el estado de Sonora I Anual 0.38 

Informes lndividualn de lal 
revisióndelas cuentas pilbWcas 
estatalymunitipales entregados 
al H. Coogreso del Estado de 

https:l/bil.ly/2RynMCc 

Informes Individuales de 
Auditcrfaqueel lSAFentregaal 
H. CongresodelEstadoen 
agosto de cada ano 

0.65 I Prasupuestos de Egresos! 
publicad0senB0let(n0ficial 
https:l/bil.ly/2RynMCc 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD:IIALAIUPERIOR DEL TRIBUNAL DEJUSTICIAADMINIITRATIVADEL ESTADO DE SON 

PROGRAMA PRESUPUEST ARIO:I E101 E07 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

EJE DEL PEO:IEJE 1:SONORA EN P"2.YTRANOUIUDA0 

RETO DEL PED:J~~~~~~~=s:~ g~;:~ ~AR~l~~~~~OAO~ 
Indicadores Linea base I Mediosdeverificación 1 

1-,o-,¡-eti-,,-,,------+-N,-mb-•--~-,-,.w- ,-"'-,,+v-,-,,,-20-t6-, Meta 2021 1-(F-.,-.. -.,-, -----< 

I

Coom. "". ;, .• .. ,m. p,lm '"' pollll"l"'m•ro doµl,o, 
integral de 1mp1rtición d• Jusl icia1t•nd1dos 
que fortillezca le Justicia 
Adm1n,$tratwe y Fiscal, ul como 9 
leborel burocniticeysusprocesos 
enelsegum1enlode lasdemandas. 

~

la cultura de la lega¡dad en l~Número 
impertición de justicie se v resoluciones 
ccnsc.lidada con laintegraciónd dictadas 

PROPÓSIT las resoluciones del Tribunal d 
Justic1a Administra~va 

Trimestral 1 1,471 

Trimest111I 1.352 

1,000 

840 

Registro en Libro de Gobiem 
del Trilunel d• Justicia! 
Adminis!riltive, SeleSuperior. 

Informes Trimestrales de lasl 
Ponencinen base etos Libros 
de Resoluciones y Actas de 

Pleno 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/0 ENnDAD:ISA1.A.SUPERIORDEL TRIBUNAL DEJUSTiaAADMINISTRAT1YADEL ESTADO DE SON 

PROGRAMA PRESUPUESTARJO:IE101E07 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

EJE DEL PED:IEJE ! :SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD 

RETO DEL PEet.l~=~~o:,::~s;~ g~o~~ ~~~l~~~~~OADmA. 

Resumen narrativo Indicadores Linea base Medios de verificación 

(Objetivos) Nombre Frecuencia Valcr2016 Meta 2021 ¡,,<F,...oo"'ot"'o,7""¡ ------1 

que fortalezca la Jus!itia 

Regi$lrt1 en libro de Gobiem 
del Tribunal de Justicia 
Administrativa.Sala Superior [

Contribuir o Impulsar una ~lilica1Númert1 de juftios 
integral de impartición de ¡ustkia atendidos 

FIN Administrativa y Fiscal. esí como le 
leboral burocrática y sus protHM 
enelngu1mientodelasdem1ndas. 

Trimestral 1 1.471 1.000 

La cultura de la legalidad en I Númert1 de Informes Trimestrales de In 
Ponenciasenbasea l01Libros impartición de justicia se v resoluciooes 

PROPÓSIT¡tonsolidad~ con la integración d dictadas I Trimestral 1 1,352 
las resoluc10nesdel Tribun1I de 
JusticiaAdmin,stratva 

840 Ida Resoluciones y Actas de 
Pleno 

FIN 

IINSTITUTOSONORENSE DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD: y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIOJ E501E05: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

EJE DEL PED:IEJE 5: GOBIERNO EFICIENTE, INNOVADOR, TRANSPARENTE Y SENSIBILIDAD SOCIAL 

'

RETO 01: ESTABLECER MECANISMOS TR.AJJSPARENTES Y PÚBLICOS DEL CONTRot 
RETO DEL PEO: DEL GASTO QUE PERMITA IDENTIFK:AR LA DESVIACIÓN DE RECURSOS O POSIBLES 

ACTOS DE CORRUPCION 

··---···-····-·· - Indicadores Linnbase I Mediosdeverificación 1 
(Objetives) Nombre Frecuencia Valcr2016 Meta 2021 ¡,,(F,..."'~"'c," ,-) ------1 
IConbibuir al fortalecimiento dell Porcentaje 
derech0deacces0alainformacióncapacitaci0n 
publicayalaproleccióndedatoscbligatcria a sujetos 
personalH, fomentando en tod obligados 
momento la cultura d1 t 
transparencia, estableciendo 

Trimestral 20 22 

Listas de asistenciaeinformes 
presentados por el ISTAI 

:~j:~~ºs";:u::dcoo~ayb:::~e~:;~l~illoste,,- . -,.-... -j~-~a,+------i----+---+,-U-"'- , -,,- , -,is-<ao-,1-.,- .-. -~ -.,-< 

Cepee11ec16n Trimestril l 6 25 presentados por el ISTAI 
complementaria 

la Sociedad Sonorense conoce )! Porcentaje ,. Sclicitudn de,ccesc ,informes 
presentadci porellSTAI 

IPROPÓSIT la información pub~ca y I¡ 1ejerce l0sderech0spara elaccHoal derecho deacceso 
Trimestral ''° 3000 

protecci6ndesusdatospersonales. 

lrJ~ e o PIA 
1 Secretaria I Boletín Oficial y 

~~ de Gobierno Archivo del Estado 
~---~ 



 

 

• • •
95 

FIN 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS Y FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 

DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

APÉNDICEJ 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD: CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

PROGRAMA PRESUPUESTAR IO E102R0 2 ACTIV IDADES DERIVADAS DEL TRABAJO LEGISLATIVO 

EJE DEL PEO EJE 1: SONORA EN PAZ Y TRANQU ILIDAD 

RETO 2: LOGRAR LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA GENERAR LOS ACUERDOD 

RETO DEL PEO · 
NECESARIOS ENTRE LOS DISTINTOS PODERES, ORGANISMOS AUTOMONOS, 
NIVELES DE GOBIERNO Y FUERZAS POLITICAS EN UN MARC O DE RESPETO Y 
COLABORACION 

Resumen narrativo Indicadores 1--------------11-------....----+------1 Meta 20211-------------t 
Línea base Medios de verificación 

(Objetivos) Nombre 

Contribuir en la consolidación un Indicador 
Gobierno garante del Estado de Desempeño 

Derecho, la Seguridad y la Paz Legislativo 
Socia l, mediante la generación de 

los Acuerdos necesario s entre las 
fuerzas Políticas , los distinto5 
Poderes , Organismos Autónomos y 
la Sociedad Sonorense. 

Realizar un Trabajo Legislativc Nivel de Eficiencia 
privilegiando los acuerdos con total Legislativa 
responsabilidad y sensibilidac 
social , política, cultural y equidad de 

Frecuencia Valo r 2016 

del 

Anual 85% 90% 

(Fuentes) 

Gaceta Parlamentaria + Videos 

de Sesiones 

Micrositio web de CIPES 
Gaceta Parlamentaria , Boletín 
Oficial del Estado, Canal de 
Congreso en Youtube . 

PROPÓSITC ~::::ol~uei:i:~;a~e~:le ~:ia~l;e de~ Anual 78% 82% 

Sonora , así como perieccionarnos 

como órgano de control 

fiscalización de Instituciones y 
funcionarios Públicos 

DISTRIBUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
APÉNDICE K 

Financiamiento 3 % Actividades 
Público Anual 

Partido Político 2021 

PAN 21,385,259.33 
PRI 25,746,248.46 
PT 7,91 O, 111.87 
PRD 
PVEM 7,816,238.49 
Movimiento Ciudadano 10,204,329.30 
MORENA 32,668,248.36 
NUEVA ALIANZA 8,727,214.83 
Candidatos Independientes 

Partdo Encuentro Solidario 2,435,269.16 
Partido Fuerza Social 2,435,269.16 
Partido Redes Sociales Progresistas 2,435,269.16 

Total 121,763,458 

Total del Financiamiento Público 

Gran Total 

Especificas 
Porcentaje 

3% 
3% 
3% 

3% 
3% 
3% 
3% 

3% 
3% 
3% 

188,733,360.10 

188,733,360.10~ 

Importe 
641,557.78 
772,387.45 
237,303.36 

234,487.15 
306,129.88 
980,047.45 
261,816.44 

73,058.07 
73,058.07 
73,058.07 
3,652,904 

La información del monto asignado por partido político es preliminar, y será determinada por la autoridad competente 
atendiendo a las reglas aplicables al financiamiento público 

Financiamiento 
Público para 

campaña 2021 
(Art 92 Frac. 11) 

10,692,629.67 
12,873,124.23 
3,955,055.94 
1,217,634.58 
3,908,119.25 
5,102,164.65 

16,334,124.18 
4,363,607.42 
1,217,634.58 

1,217,634.58 
1,217,634.58 
1,217,634.58 

63,316,998 
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DEPENDENCIA 

Secretaría de Economía 

Secretaría de Hacienda 

Secretaría de Agricu ltu ra, Ganadería, 
Recursos Hidraúlicos, Pesca y Acuacu ltura 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FIDEICOMISOS 

Apéndice L 

NOMBRE 
NUM. 

FIDUCIARIO 
CONTRATO 

Operadora de Proyectos 
In stitución de Banca 

Estratégicos del Estado de F0168 
Mu ltiple CI Banco SA 

Sonora 

Progreso, Fideicomiso Promotor F/24421-0 BBVA Banconner, S.A 
Urbano de Sonora 

Fideicomiso Puente Colorado F/1 16548-6 Banco Nacional de 
Mexico Citibanamex 

Fideicomiso Fondo Revolvente 
F/405622-2 BBVA Banconner, S.A 

Sonora 

Fideicomiso Maestro para el 
Nacional Financiera 

financiamiento del Sector FA/80095 
S.N.C 

Agropecuario en Sonora 

Apéndice M 

SALDO PATRIMONIAL 
AL 30 SEPT. 2020 

43,758,929 

859,283,89' 

49,560,919 

291 ,459,088 

144,940,156 

Programas que contribuyen a la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

PRESUPUESTO 
2021 

30,855,18( 

60,591,46: 

100,674,31, 

11 ,265,53€ 

8,850,00C 

,Ccon 

Num Ejc:uat:;
0 

del Programa/ Proyecto o/ Actividad Pr;:~:~:s;o Origen de los Recursos Indicadores de Genero r;::
1
c::t 

Recurso Federal Recurso Estata l AneKo -~~~~-------
E604E04Coordinaci6nde lasPo líticasPúblicasparalaigualdadde 
GéneroyAtenciónaMujeres 

ES01002Actividadesdeapoyo alafunciónpúblicaybuen gobierno 

133Fiscalizaci6n,controlyevaluaci6ndelagesti6npública 

ApoyoalViviendaSocial(ViviendaDigna) 

T1empoalT1empo 
Soy Pilar 
Comités de Parti cipación Ciudadana "Unidos" 

Accionesde DesarrolloSocialyHum ano 

,. ecretaria ue ~1 ucacion y1..u tura 

432 Fom entoa la igualdadentremujeres yhombres 

432 Fomentoa la igualdadentremujeres yhombres 

Desarroll aracciones desaludsexualyreproductivade los 
adolescentes,conperspectivadederechoshumanos ydegénero 
(SP0219} 

Promoverydifundirelusodemétodos anticonceptiwsenla 
població ndeedadreproductiva(SP0239) 

Fortalecerelprogramadeprevenciónycontroldecá ncerde lamujer 
(SP0218} 

64,149,740 

1,449,966 

101,249,427 95,808,927 

66,027,1 27 

29,781,800 

210,090 

89 1,688 

61,928,328 

779,908 

153,629,843 131,096,21 

2,721,442 

1,638,113 

3,627,229 

17,500,989 

1,449,96 

orcenaJe e epen enc1as or aec1 as co n emas e 
igualdadyperspectivadegénero 

(Proporciónde dependecias de laAPEfortalecidasenla 
institucionalizacióndelaperspectivadegénero) 

Índices de violencia 
(Comparativode losíndice s deviolenciadel 2016, respecto a 
losdel 2011}. 

Cumplimientode lprogramaanualdeauditorias 
1,449,96EPorcentajedeauditoríasrealizadasconperspectivade género 

5,440,50( 

Porce ntaje decoberturade viviendassusce ptiblesde mejora 
entregada a muj eres 

3,000,00 RazOnóegéneroenotorgarapoyosagrupospnontanos 
2,000,00 Cursos decapac1tación1mparlidos 

222,00 Accio nes deimpulso de laparticipación socia l 

L. 1,.:1.:14,::ioc 

15,968,33~ Niñasyniñosatendidosde madre s trabajadoras beneficiadas 

Acciones de promoción de Derechos Humanos 

Niñasyniñosate ndidosde madres trabaj adoras beneficiadas 

22,533,62 
Atenciónpost eventoobsté tricoa l70% deltotalde loseve ntos 

7,38!obstétricos enadolescentes 

14,57~ :~::ec:~i::ost evento obstétrico al 70% del total de eventos 

56, 23~ Sesione s de tra tamiento a casos de Cá ncer Ce1Vicouterino 
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Apéndice M 
Programas que contribuyen a la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

"con 

Num EJc:uat:;
0 

del Programa/ Proyecto o/ Act1v1dad Pr;:~:~~s;o Origen de los Recursos Indicadores de Genero r;::
1
c:::i 

DesarrollarAccionespreventiwsdelProgramadeCáncerM amario 

(SCOllO) 

Controlarlostumoresmalignos(SP0222) 

Fortalecer el Programa de VIH-SIDA e ITS de manera integral (SC0119) 

Fortalecere1ProgramadeVIH-S1DAeffS(SP0220) 

DesarrollarAccionesdePrevención yAtencióndelaViolencia 
Familiar yde Genero(SC0108) 

Fortalecerelprogramadepreve nci óny atencióndelaviotencia 
Familiar yde género(SP0226) 

Promoveracc·onespermanentese·ntens· sparalaprevenc·ónde 
accidentesylesiones (SC0104) 

Atenderelenvejecimientodelo sadultos y adultos mayores(SP0202) 

Detectar,prevenirycontrolarlaDiabetes(SP0201) 

Prevenir,controlarycisminuirelsobrepeso,laobesidad, ladiabetes 
yriesgocardiovascular(SC0210) 

Recurso Federal Recurso Estatal Anexo 

Apéndice M 

Ses·onesdetratam·entoacasosdeCáncerCerv·couter"no 
16% demujeresde25a39añoscondetecciondeexploracion 
clinicaDelecciondepacientesde40a49añosconMastografía 

l,s,<Ji ,Dcaetdeca:,daoñnod,,,,,",''.ci
1
,:
20
nt<:s",:"elas50ma,:5j9e",ñ'oscon ,,asto,g<afíamda 

14,055, 869 SesionesdetratamientoacasosdelumoresMalignos 

DeteccionesdelnfeccionesdeTransmisión Sexual(ITS) 

367,92! ~=~~:c~:~~~s~;i:::sde VIH/SIDA 

Personas con VIH SIDA en tratamiento ARV 

734,693 Personas con VIH SIDA en tratamiento ARV 

Nacimientos atendidos 
Recién nacidos atendidos 

5
,
623

,
25

!Consultasdeatenciónalpuerperio 

Detecdóndecasosd, v;,, 1,nci,;nt,afum;1;., 

94,169 ~~1~1~~~~ ~~:t:!~:~::e~ujeres en situación de vio lencia 

Programas que contribuyen a la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Acc·ones ·nten ·vasde vacuna "ónenuncortope 'ododet"empo 

(SemanasNacionalesdeSalud)(SP0240) 

Prevención,diagnósticoytratamientodelCáncerenlainfanciay 

adolescencia(SP0237) 

6 Sistemaparae1Desarrollolnte¡raldelaFamiliaDIF 

E416E32 Desarrollointegraldefamiliasensituació nvulnerable 

461Atenciónapersonascondiscapacidad 

490ProgramasAlimentarios 

Desayunos Escolares 

Apoyo Alimentario a Familias 

Proyectos Produc tivos 

464Atenciónapoblaciónvulnerable 

Apoyos otorgados a traves deatencion ciudadana 

463ProteccióndeNiñas,NiñosyAdolescentes 

46SAtenciónaAdultosMayores 

7 Secretaria deA¡ricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, PescayAcuacu tura (SAGA 

Gestiónparalaproteccióny co nse rvacióndela vidasi lve stre 

97 
Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

Dosisde vacunacontraelVirusdelPapilomaHumano 
aplicadas(VPH) 

Dosisde vacunaDoble Viral(SR)aplicadasaniñosdela4años 

Dosisde vacunacontralainfluenzaestacionalaplicadaen 
grupos blanco de población 

3,817,107 ~:ºb~~~nni~a mujeres con discapacidad beneficiadas con pro gramas 

4,343,52 ~ro;o rciondde Mujere s enrsitu ac ion ""1J lnerab le beneficiadas con el 

6,286,310 : :ºit~~~~~n d~u~~~e;~: beneficia das co n apoyos a traves de la oficin a 

2
,000,00 Núm~rode solici~udesde aprovechamiento de la vida silvestre, 
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Apéndice M 
Programas que contribuyen a la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Capacitaciónyasistenciaaproductoresdelsectoracuícolaypesquero 

2741nfraestructurahidroagrícola 

442Aguapotableyalcantarillado 

442Aguapotableyalcantarillado 

EllOE21FortalecimientodelTrabajadorySeguridad 

Promocióndelosderechoslaboralesdelasmujeresyprevencióny 

atencióndelhostigamientoyacososexualylaboral 

Promocióndemedidasafavordelaigualdaddegéneroenlos 

apoyosapersonasbeneficiariasdelprogramadeapoyoalempleo 

Cursosdecapacitaciónparafortalecerlascapacidadestécnicas 

E108E17ReadaptaciónyReinserciónSocial 

Apéndice M 

Porcentajedeatenciónalasnecesidadesdecapacitaciónen 
50,DOOigualdaddegénerodelaspersonasdelsectorpesqueroy 

SS,OOO Porce~taj_e de ~articipación de mujeres en los comités de 

Promocióndelosderechoslaboralesdelasmujeresy 

221,452 prevenciónyatencióndelhostigamientoyacososexualy 

ºPorcentajedecolocacióndemujeresyhombresenunempleo 

atravésdeferiasdeempleo 

4,978,463 ºPorcentajedecolocacióndemujeresyhombresenunempleo 
atravésdelabolsadetrabajo 

ºBecasdecapacitaciónotorgadasamujeresyhombres 

Programas que contribuyen a la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

"con 

Num EJe:uat:;
0 

del Programa/ Proyecto o/ Act1v1dad Pr::~:~:s;o Origen de los Recursos Indicadores de Genero r;::
1
c::~I 

05-lnstitutodelratamientoyAplicacióndeMedidaspara 

07-CentroEstataldePrevencióndelDelitoyParticipaciónCiudadana 

08-CoordinaciónEstataldelaPolicíaEstataldeSeguridadPública 

E104P09CoordinaciónlnterinstitucionalenMateriadeSeguridad 

16-Centrodecontrol,comando,comunicación,cómputo, 
coordinación e inteligencia 

Recurso Federal Recurso Estatal m"je,;esacl"ltaspcl~dasdes"llbe,t.,dqoe Anexo 
N"mernde 

N"mernde 

N"merndem"jecesad"ltas;p,;~,lasdesolltoe,tad 

llbe,tad, 

N"merndem"jecesad"ltasateodldaseosalc,d/Totalde 

Totaldemujeresadultasprivadasdesulibertad-Númerode 

espaciosdisponibles=sobrepoblación 

Númernde 

157,020,09 Númerodeaccionesdeproximidadciudadanaejecutadas 
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Apéndice M 
Programas que contribuyen a la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

E105E12 PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

041Atenciónamujeresensituacionesdeviolencia 3,750,460 lS,SlS,DOO ~e~~r:!if~endidas en Cd. Obregón y mujeres atendidas en 

043 Atención a Víctimas del Delito (Mujeres) 

11,995,518 Asuntos atendidos y gestionados 

RECURSOS PARA EDUCACION 
APENDICE N 

PROGRAMA 

E404E08 EDUCACIÓN BÁSICA DE CALIDAD E INCLUYENTE 

E404E10 EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD PARA EL DESARROLLO 

E404E12 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE CALIDAD E INCLUYENTE 

E404E13 FORMACIÓN DOCENTE 

E404S02 ACCIONES DE REFORZAMIENTO A LA EDUCACIÓN BÁSICA 

TOTAL 

IMPORTE 

13,380,338,422.89 

2,344,705,502.00 

2,321 ,746,095.00 

350,658,063.10 

52,252,319.00 

18,449,700,401.99 
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